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INTRODUCCIÓN  

Esta actualización del Plan de Desarrollo Y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Limonal 
tiene como propósito desarrollar un modelo territorial que aborde aspectos económicos, 
productivos, sociales y ambientales, al tiempo que fortalezca la prevención y reducción de 
riesgos, gestione el cambio climático y mejore la infraestructura social, la movilidad y el 
acceso a servicios. básicos. El PDOT de Limonal 2030 se inspira en el PDOT 2020-2023, 
buscando implementar políticas públicas que se alineen con las políticas nacionales, 
garantizando coherencia, responsabilidad y sostenibilidad en la inversión pública. Se hace 
énfasis en la equidad social y de género, la reducción de desigualdades, la interculturalidad, 
el empleo digno, la agroecología, el turismo sostenible y la preservación de los recursos 
hídricos, entre otros elementos cruciales para el desarrollo integral de la parroquia. 
 
Este PDOT se apoya en un enfoque inclusivo que promueve la participación ciudadana, la 
democracia deliberativa y la organización social autónoma, con el propósito de alcanzar 
objetivos comunes y lograr un desarrollo sostenible y equitativo en Limonal. El documento 
se estructura en cinco fases: 1) Antecedentes de la parroquia; 2) Fase Preparatoria (insumos 
técnicos, normativos y requisitos institucionales); 3) Fase de Diagnóstico (análisis por 
sistema, análisis estratégico, priorización de potencialidades y problemas, y el modelo 
territorial actual); 4) Fase de Propuesta (visión, objetivos de desarrollo, análisis funcional, 
objetivos de gestión, políticas, metas, indicadores, plan, programas, proyectos y modelo 
territorial deseado); y 5) Modelo de Gestión (inserción estratégica territorial, formas de 
gestión y financiamiento, mecanismos de participación). 
 
En el documento, en la se realiza un breve antecedente que resumen datos histórico-
relevantes sobre la parroquia Limonal. En la fase preparatoria, se analizaron insumos 
técnicos, que incluyen el análisis del PDOT vigente, informes de seguimiento y evaluación, 
y la revisión de instrumentos de planificación. También se considerarán insumos normativos 
y los requerimientos institucionales, como la conformación del equipo de trabajo y del 
Consejo de Planificación Local. La fase de diagnóstico se centra en la caracterización 
general del territorio, el análisis de sistemas (físico-ambiental, asentamientos humanos, 
sociocultural, económico-productivo y político-institucional) y la identificación y priorización 
de problemas. Esto culmina en la construcción del modelo territorial actual basado en las 
problemáticas priorizadas. 
 
La fase de propuesta se divide en la propuesta a largo plazo y la propuesta de gestión. En 
la primera se presentan la visión de desarrollo y los objetivos de desarrollo; mientras que la 
segunda incluye el análisis funcional de unidades territoriales, objetivos, políticas, metas, 
indicadores, planos, programas y proyectos, así como el modelo territorial deseado. 
Finalmente, la fase de modelo de gestión abarca la inserción estratégica territorial, 
identificando la participación y las intervenciones del GAD en relación con las iniciativas de 
actores como asociaciones, ONG y otros, definiendo los mecanismos de articulación 
necesarios para la ejecución de programas y proyectos. También se incluyen estrategias 
transversales que abordan la igualdad, el cambio climático y la desnutrición infantil, así como 
estrategias de seguimiento y evaluación vinculadas a la planificación nacional. 
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ANTECEDENTES   
 
Mediante Registro Oficial N.º 949 del 3 de junio de 1988, el Ministerio de Gobierno aprobó 
la ordenanza emitida por el Concejo Cantonal de Daule, que eleva al recinto denominado 
Limonal a la categoría de parroquia rural. 
 
La consecución de la parroquialización fue posible gracias a la gestión persistente de un 
grupo de destacados habitantes de Limonal, quienes, reunidos en el Comité Pro-
Parroquialización, impulsaron esta iniciativa. Este comité estuvo integrado por Humberto 
Zúñiga Cerezo, Wimper Cabrera Pita, Teresa Tutivén de Mascotte, Armando Lamilla 
Espinoza (fallecido), Ernesto Ronquillo Plúas, Pedro Ronquillo (fallecido), Rosa Gómez 
Vargas (fallecida) y Nora Alvarado Alvarado. Gracias a sus esfuerzos y compromiso, Limonal 
fue reconocido como parroquia rural del cantón Daule. 
 
Posteriormente, mediante Registro Oficial N.º 265 del 30 de agosto de 1999, el Ministerio de 
Gobierno aprobó la ordenanza que establece el 2 de agosto como la fecha de las 
festividades de aniversario de parroquialización de Limonal, en reemplazo del 3 de junio, 
fecha original de publicación en el Registro Oficial. Esta conmemoración se celebra con una 
sesión solemne en honor al aniversario. 
 
Limonal posee raíces históricas profundas, que se remontan al año 1728. El primer 
documento que hace referencia a este territorio es el testamento de Francisco Xavier de 
Ayala y Bustamante, del 30 de octubre de 1728, que menciona a Limonal como parte de la 
Villa de Santa Clara de Daule. Otro documento que reafirma su existencia es el testamento 
de Pedro de Acosta, natural de España, que data del 17 de febrero de 1754 y se refiere al 
"Paraje de Limonal." Estos documentos históricos se encuentran en el archivo histórico del 
Guayas. 
 
Además, el 2 de enero de 1826, en tiempos de la República de Colombia, Departamento de 
Guayaquil, Circuito de Villa de Santa Clara de Daule, se designó a Joaquín Fajardo como 
alcalde pedáneo del paraje de Limonal, conforme al acta del Cabildo Patriótico Republicano 
Dauleño. Esta elección, realizada seis años después de la independencia de Daule del yugo 
español en 1820, es una prueba adicional de la relevancia histórica de Limonal, que cuenta 
con una trayectoria de casi dos siglos en la organización de su vida comunitaria y 
administrativa. 
 
Limonal se levanta a las laderas del río Daule, se ubica al norte del cantón Daule, en el km 
54 de la vía Guayaquil-Daule-Balzar, sobre el eje Estatal E48.  Su extensión territorial es de 
35 km². Su clima de temperatura promedio multianual de 25,6 °C a 26,5 °C. 
 
Limita al norte con el Cantón Santa Lucia; al sur con la Cabecera Cantonal de Daule; al Este 
con la Parroquia El Laurel ï Daule y Oeste con el Cantón Lomas de Sargentillo con una 
población de 9414 habitantes según el Censo 2022, se divide en la cabecera con 9 barrios 
parroquial y 25 recintos.  
 
Limonal se caracteriza por su belleza paisajista su importante producción de arroz, mango 
y otros productos de ciclo corto en los últimos 36 años ha alcanzado un notable crecimiento 
urbanístico con importantes obras que hacen de Limonal un polo de desarrollo rural.  





 

1. FASE PREPARATORIA  

1.1. INSUMOS TÉCNICOS  

1.1.1 ANÁLISIS DE PDOT VIGENTE 

Mediante la Resolución No. GADPRL ï JP- 2021 ï 012- R, la Junta Parroquial, como órgano 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Limonal, en sesión ordinaria 
celebrada el 26 de agosto de 2021 y en los debates realizados el 09 de septiembre de 2021 
en primero y segundo debate, se aprobó la Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) para el período 2020-2025. 
 
Durante el análisis del PDOT vigente, se identificaron los elementos, programas y proyectos 
que requerirán continuidad, así como se determinaron temas clave para el nuevo período 
de gestión. Este proceso permitió establecer las prioridades y áreas de enfoque para la 
planificación y ejecución de acciones que contribuyan al desarrollo sostenible de la parroquia 
Limonal. 
 
Análisis de los Objetivos del PDOT vigente 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Parroquia Rural de Limonal 
para el período 2020-2025 está organizado en seis componentes que sirven como base para 
la toma de decisiones relacionadas con el desarrollo parroquial. Además, incluye dos 
componentes que abordan el ordenamiento territorial de esta unidad geográfica. 
 
De acuerdo con el análisis de los objetivos de desarrollo 2020 ï 2025, es necesario priorizar 
y actualizar los objetivos estratégicos de desarrollo, considerando las competencias del GAD 
Parroquial y las temáticas sugeridas por la Guía para la formulación/actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial (PDOT), correspondiente al periodo 2023-
2027, elaborada por la Secretaría Nacional de Planificación 2023.    
 
De los 6 componentes 4 han tenido un avance parcial y dos de ellos ninguno, los factores 
que limitaron su avance están relacionados a los limitados recursos técnicos y económicos 
para implementar los proyectos planificados y a la débil coordinación y decisión política ante 
los organismos públicos, la crisis sanitaria, social y económica por la pandemia mundial del 
COVID- 19 contribuyeron a debilitar los procesos de gestión y planificación en el 2020 y 
2021,  
 

Tabla 1. Análisis de los objetivos de desarrollo del PDOT Limonal 2020 -2025 

Objetivos del PDOT Estado Observaciones Priorizar en la nueva propuesta 

Objetivo 1. Promover un ambiente saludable, sostenible sin contaminación, 
mitigando los riesgos, reducción del cambio climático y garantizar los derechos 
de la naturaleza y de la colectividad. 

No se cumplió 
Débil coordinación con 
organismos competentes 

Se restructura el objetivo 

Objetivo 2. Fomentar el desarrollo económico/ productivo local, dando valor 
agregado a la producción, fomentando   el conocimiento. 

Parcialmente 
Limitados recursos técnicos y 
económicos para la 
implementación de los proyectos  

Se restructura el objetivo 

Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de la población con equidad social y 
dotación de servicios públicos de calidad, con énfasis en la inclusión social de 
grupos de atención prioritaria. 

Parcialmente 
Limitados recursos técnicos y 
económicos para la 
implementación de los proyectos  

Se restructura el objetivo 

Objetivo 4. Conseguir un ordenamiento territorial integral para garantizar un 
territorio seguro.  

Parcialmente 
Falta de decisión política y 
coordinación con organismos 
competentes  

Se restructura el objetivo 

Objetivo 5. Promover la equidad territorial en los ámbitos de riego, movilidad, 
energía y telecomunicaciones de la parroquia a fin de garantizar un sistema de 
calidad. 

No se cumplió 
Falta de decisión política y 
coordinación con organismos 
competentes  

Se restructura el objetivo 

Objetivo 6. Fortalecer las alianzas institucionales, la cooperación Internacional 
y propiciar la participación ciudadana en los procesos de toma de decisión. 

Parcialmente 
Limitados recursos técnicos y 
económicos para la 
implementación de los proyectos  

Se restructura el objetivo 

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
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 Análisis de avance en las metas, programas y proyectos del Componente Biofísico  
  
Se identificó que, en el análisis de la información relacionado con las temáticas del 
componente Biofísico, existe un objetivo y dos metas que no han presentado avance y, por 
lo tanto, no han sido cumplidas, lo que ha incrementado la brecha de las problemáticas 
relacionadas con la composición de sus variables. La meta 1 está compuesta por un 
programa y 7 proyectos, mientras que la meta 2 está relacionada con 9 proyectos. Ninguna 
de estas metas ha sido cumplida debido a la falta de priorización de los proyectos en los 
espacios participativos, principalmente por la limitación de recursos disponibles para la 
inversión. 
 
Con el fin de actualizar esta información, se procederá a revisar y actualizar los datos de 
acuerdo con la nueva información obtenida. Se reestructurarán y reconformarán las metas 
e indicadores, programas y proyectos de acuerdo con las actualizaciones de los contenidos 
y a la priorización de las necesidades de la población. Se adjuntan las Tablas 2 y 3 que 
muestran el análisis de avance de metas, programas y proyectos, los cuales serán 
priorizados para la nueva propuesta. 
 

Tabla 2. Análisis de las metas del componente Biofísico PDOT 2020 - 2025 

COMP  Meta de resultado PDOT Indicador de la meta de 
resultado  

Estado ¿se 
cumplió? 

% Cumplimiento meta 
final (MF), sobre línea 

base (LB) 

Observaciones ¿Por 
qué?  

Priorizar en la 
nueva 

propuesta  

B
IO

F
IS

IC
O

  

M1. Ejecutar 2 proyectos de 
preservación y protección del 
ambiente hasta el año 2024. 

I1. Número de proyectos de 
preservación y protección del 
ambiente 

No se 
cumplió 

0 

Falta de decisión 
política y coordinación 
con organismos 
competentes 

Se 
restructura la 
meta  

M2.  Lograr ejecutar 1 proyecto 
comunitario destinado a la gestión de 
riesgos hasta el año 2024 

I2. Número de proyectos 
comunitarios destinado a la 
gestión de riesgos 

No se 
cumplió 

0 

Falta de decisión 
política y coordinación 
con organismos 
competentes 

Se 
restructura la 
meta  

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027 
 

Tabla 3. Análisis de los programas y proyectos del componente Biofísico PDOT 2020 -2025 
Meta de 

resultado 
PDOT 

PROGRAMA  CODIGO  PROYECTOS  
Tipo de 
Gestión  

Estado ¿se 
cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué?  

Priorizar en la 
nueva propuesta  

M1. Ejecutar 
2 proyectos 
de 
preservación 
y protección 
del ambiente 
hasta el año 
2024. 

PRO-001 
Protección 
ambiental 

PRO-001-P001 
Implementación de proceso de Capacitación en 
prevención de la contaminación y conservación del 
medio ambiente 

Recurso 
Propio 

Ninguna  

Falta de 
decisión 
política y 
coordinación 
con 
organismos 
competentes 

Se planea 
efectuar un 
proyecto 
similar 

PRO-001-P002 Inventario de biodiversidad  Gestión  Ninguna  Priorizado  

PRO-001-P003 Delimitación del área de riberas del Rio Daule   Gestión  Ninguna  Se planea 
efectuar un 
proyecto 
similar 

PRO-001-P004 Plan de manejo integral de microcuencas   Gestión  Ninguna  

PRO-001-P005 
Manejo de sistemas agroforestales, alternativas 
para implementar la reforestación en las 
microcuencas 

 Gestión  Ninguna  Priorizado  

PRO-001-P006 
Estudio para la construcción de Aldea Ecológica en 
el Humedal  

Recurso 
Propio 

Ninguna  
Se planea 
efectuar un 
proyecto 
similar PRO-001-P007 Campaña de Conservación al Musara  

Recurso 
Propio 

Ninguna  

M2.  Lograr 
ejecutar 1 
proyecto 
comunitario 
destinado a 
la gestión de 
riesgos 
hasta el año 
2024 

PRO-002 
Gestión de 
riesgos y 
amenazas 

PRO-002-P001 
Implementación de proceso de Capacitación en 
riesgos y amenazas para la construcción del Plan 
Parroquial 

Recurso 
Propio 

Ninguna  
  

Se planea 
efectuar un 
proyecto 
similar 

PRO-002-P002 
Talleres para la gestión Integral de riesgos y 
amenazas 

 Gestión  Ninguna  

Falta de 
decisión 
política y 
coordinación 
con 
organismos 
competentes 

PRO-002-P003 Control de ribera y manejo de riberas  Gestión  Ninguna  

PRO-002-P004 Plan parroquial de riesgos y amenazas   Gestión  Ninguna  

PRO-002-P005 
Concientización para la reubicación de viviendas en 
áreas con movimientos de masa y en áreas de 
inundación 

 Gestión  Ninguna  

PRO-002-P006 
Estudios de factibilidad para Reasentamiento de 
poblados ubicados en zonas de vulnerabilidad 
crítica. 

 Gestión  Ninguna  

PRO-002-P007 Control de quema desechos del arroz   Gestión  Ninguna  

PRO-002-P008 
Construcción de muros de protección en zonas de 
riesgos  

 Gestión  Ninguna  

PRO-002-P009 
Gestión para la inclusión de la parroquia en las 
actividades del Plan de Cambio Climático de otros 
niveles de gobierno  

 Gestión  Ninguna  

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027 
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Análisis de Componente Económico Productivo. 
 
Análisis de avance en las metas, programas y proyectos del Componente Económico 
Productivo.  
  
En el análisis de la información relacionada con las temáticas del componente Económico 
Productivo, se observa que consta de un objetivo y 7 metas. Se ha registrado avance 
únicamente en la Meta 3, la cual consiste en implementar un proyecto productivo con 
enfoque en soberanía alimentaria hasta el año 2023. Sin embargo, el avance alcanzado es 
del 66,7%, lo que resulta en una meta incumplida. 
 
Para el cumplimiento de esta meta, se ejecutaron dos proyectos durante el período 2020 al 
2023. Sin embargo, las metas 4, 5, 6 y 7 no presentan ningún avance. Por lo tanto, se 
procederá a revisar y actualizar la información de acuerdo con los nuevos datos obtenidos. 
Se reformularán las metas y sus indicadores, y se priorizarán los proyectos vinculados a 
estas metas en función de las necesidades identificadas y los recursos disponibles. 
 
Los proyectos relacionados con estas metas no fueron priorizados en los espacios 
participativos debido a los limitados recursos disponibles para la inversión. Por tanto, en esta 
actualización se reconformará y reestructurará la programación de metas e indicadores, 
programas y proyectos, de acuerdo con las actualizaciones de los contenidos y a la 
priorización de las necesidades de la población. 
 
Se adjuntan las Tablas 4 y 5 que muestran el análisis de avance de metas, programas y 
proyectos, así como su priorización para la nueva propuesta. 
 

Tabla 4. Análisis de las metas del componente económico del PDOT 2020 -2025 

COMP Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta de 

resultado 
Estado ¿se 
cumplió? 

% Cumplimiento meta 
final (MF), sobre línea 

base (LB) 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar en la 
nueva 

propuesta 

E
C

O
N

O
M

IC
O

  

M3. Implementar un proyecto 
productivo con enfoque de soberanía 
alimentaria hasta el año 2023 

I3. Número de proyecto 
productivo con enfoque 
de soberanía alimentaria 

Parcialmente  66,7 Ninguna  
Se restructura 
la meta  

M4. Al 2023 incrementar la 
participación del 40% de la PEA en 
actividades que promueven el 
desarrollo de buena practicas 
agroproductiva  

I4. Porcentaje de 
participación de la PEA 
en actividades que 
promueven el desarrollo 
de buena practicas 
agroproductiva  

No se cumplió 0 

Falta de decisión 
política y 
coordinación con 
organismos 
competentes 

Se restructura 
la meta  

M5. Al 2023, Incrementar al 10% 
procesos relacionados a fortalecer el 
fomento productivo con énfasis en la 
comercialización e industrialización de 
productos agrícolas y pecuarios  

Porcentajes de procesos 
desarrollados para 
promover el fomento 
productivo.   

No se cumplió 0 

Falta de decisión 
política y 
coordinación con 
organismos 
competentes 

Se restructura 
la meta  

M6. Al 2023 se logrado desarrollar 3 
estrategias que promueven el turismo 
local en la parroquia. 

Numero de estrategias 
desarrolladas que 
promueven el turismo 
local  

No se cumplió 0 

Falta de decisión 
política y 
coordinación con 
organismos 
competentes 

Se restructura 
la meta  

M7:  Alcanzar el 5% de la 
participación de la PEA en   
estrategias que promueven el 
desarrollo de emprendimientos 
productivos al 2023.  

Porcentaje de 
participación de la PEA 
en estrategias que 
promueven 
emprendimientos 
productivos locales.  

No se cumplió 0 

Falta de decisión 
política y 
coordinación con 
organismos 
competentes 

Se restructura 
la meta  

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
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Tabla 5. Análisis de los programas y proyectos del componente económico del PDOT 2020 -2025 

Meta de resultado 
PDOT 

PROGRAMA  CODIGO  PROYECTOS  
Tipo de 
Gestión  

Estado ¿se 
cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué?  

Priorizar en la 
nueva 

propuesta  

M3. Implementar 1 
proyecto 
productivo con 
enfoque de 
soberanía 
alimentaria hasta 
el año 2023 

PRO-003 
Desarrollo 
económico 

local 

PRO-003-
P001 

Proyecto de fortalecimiento de la producción 
agropecuaria para el desarrollo rural sustentable 

Recurso 
Propio 

Ninguna  

  

Se planea 
efectuar un 
proyecto 
similar 

PRO-003-
P002 

Fomento productivo sostenible y de 
comercialización del arroz y de los cultivos 
alternativos mediante la innovación tecnológica 
agropecuaria 

Recurso 
Propio 

Ninguna  

  

Se planea 
efectuar un 
proyecto 
similar 

M4. Al 2023 
incrementar la 
participación del 
40% de la PEA en 
actividades que 
promueven el 
desarrollo de 
buena practicas 
agroproductiva  

PRO-003-
P003 

Proyecto de fortalecimiento de la producción 
agropecuaria para el desarrollo rural sustentable 

Recurso 
Propio 

no fue 
priorizado en 

espacios 
participativos  

 

Se planea 
efectuar un 

proyecto 
similar 

PRO-003-
P004 

Asistencia técnica para la elaboración de 
proyectos productivos 

  
  
  
  
  
  
  

Limitados 
recursos y no 

fueron 
priorizado en 
los espacios 
participativos  

PRO-003-
P005 

Talleres para la elaboración de abonos y 
plaguicidas orgánicos. 

PRO-003-
P006 

Implementación de buenas prácticas agrícolas 

PRO-003-
P007 

Implementación de huertos familiares 

PRO-003-
P008 

Impulso a la producción de hortalizas orgánicas 

PRO-003-
P009 

Recuperación y producción de cultivos 
ancestrales para mejorar la Seguridad 
Alimentaria 

PRO-003-
P010 

Impulso a la producción de plantas ornamentales 
como medio alternativo de generación de 
ingresos 

M5. Al 2023, 
Incrementar al 

10% procesos 
relacionados a 
fortalecer el 
fomento productivo 
con énfasis en la 
comercialización e 
industrialización de 
productos 
agrícolas y 
pecuarios  

PRO-003-
P011 

Fomento productivo sostenible y de 
comercialización del arroz y de los cultivos 
alternativos mediante la innovación tecnológica 
agropecuaria 

Recurso 
propio 

  

Se planea 
efectuar un 
proyecto 
similar 

PRO-003-
P012 

Fomento de la asociatividad agropecuarios 
formal e informal. 

  
  

Limitados 
recursos y no 

fueron 
priorizado en 
los espacios 
participativos  

PRO-003-
P013 

Análisis de posibilidades de industrialización de 
productos agropecuarios priorizados 

PRO-003-
P014 

comercialización de la producción agropecuaria 

PRO-003-
P015 

Campañas de Educación al consumidor en 
espacios de comercialización de productos 
agropecuarios 

PRO-003-
P016 

Espacios de producción y venta de productos 
agrícolas. 

PRO-003-
P017 

Fortalecimiento de la cadena agroproductiva del 
arroz  

PRO-003-
P018 

Fomento al Desarrollo Agroindustrial y cadenas 
productivas con Valor Agregado y Empleo. 

PRO-003-
P019 

Capacitación en crianza de animales menores 

PRO-003-
P020 

La granja en casa: cultivo de hortalizas y crianza 
de gallinas 

PRO-003-
P021 

Impulso a la producción avícola 

PRO-003-
P022 

Planta procesadora de lácteos artesanal 

PRO-003-
P023 

Implementar una planta procesadora de 
alimentos  

PRO-003-
P024 

Silos comunitarios  

PRO-003-
P025 

Implementación de planta de procesamiento de 
aliños 

M6. Al 2023 se 
logrado desarrollar 
3 estrategias que 
promueven el 
turismo local en la 
parroquia. 

PRO-003-
P026 

Implementación de señalética turística y 
promoción del turismo parroquial 

PRO-003-
P027 

Capacitación en servicios turísticos dirigidos a 
prestadores de servicio. 

PRO-003-
P028 

Promoción y difusión de sitios Turísticos 
agroecológicos y culturales. 

PRO-003-
P029 

promoción turística urbana y rural 

 
Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
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Análisis de Componente Sociocultural. 
 
La información relacionada con las temáticas del componente Sociocultural, han tenido un 
progreso significativo. El componente consta de un objetivo y cinco metas, y se ha logrado 
un cumplimiento del 100% en los proyectos priorizados en los espacios participativos. Esto 
ha contribuido a reducir la brecha de las problemáticas relacionadas con la composición de 
las variables del componente. 
 
En cuanto a la estructuración de las metas, la Meta 7 presenta un programa y 5 proyectos, 
mientras que la Meta 8 está compuesta por un proyecto. La Meta 9 consta de 12 proyectos, 
la Meta 10 de un proyecto y la Meta 11 de 14 proyectos. Todos estos proyectos fueron 
ejecutados como parte de las competencias directas del GADPR y fueron priorizados en los 
espacios participativos. 
 
Se procederá a revisar y actualizar la programación de las metas, indicadores, programas y 
proyectos de acuerdo con las nuevas necesidades identificadas y las actualizaciones de los 
contenidos. Se reconformarán y reestructurarán estos elementos en función de la 
priorización de las necesidades de la población. Las Tablas 6 y 7 muestran el análisis de 
avance de metas, programas y proyectos, así como su priorización para la nueva propuesta. 
 

 
Tabla 6. Análisis del componente sociocultural del PDOT 2020 - 2025 

COMP  Meta de resultado PDOT Indicador de la meta de resultado  
Estado ¿se 
cumplió? 

% Cumplimiento meta 
final (MF), sobre línea 

base (LB) 

Observaciones ¿Por 
qué?  

Priorizar en la nueva 
propuesta  

S
O

C
IO

C
U

L
T

U
R

A
L

  

M8. Atender al 100% de la población del sector 
vulnerable de parroquia hasta el año 2024 

I4. Porcentaje de personas de grupos de 
atención prioritaria beneficiados con 
proyectos de ayuda social por año. 

Se cumplió 100 Ninguna  
Se restructura la 
meta  

M9. Incrementar en un 20% la participación de 
los ciudadanos/as en espacio que promueven 
el sistema de protección de los grupos 
prioritarios de la parroquia al 2023.  

I9: Porcentaje de participación de los 
ciudadanos que pertenecen a los grupos 
prioritarios en espacios que promueven el 
sistema de protección.  

Se cumplió 100 Ninguna  
Se mantiene la meta, 
pero se revisa la 
línea base  

M10. Al 2024 promover al 100 % las 
actividades sociales, deportivas, culturales y 
turísticas a nivel parroquial  

I10. Porcentaje de actividades sociales, 
deportivas, culturales y turísticas  

Se cumplió 100 Ninguna  
Se restructura la 
meta  

M11: Al 2023, se ha logrado la participación de 
2500 personas que participan de actividades 
sociales, deportivas, culturales que promueven 
la cohesión social en el territorio.  

Número de personas que participan de 
actividades sociales, deportivas, culturales.  

Se cumplió 100 Ninguna  
Se restructura la 
meta  

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
 

Tabla 7. Análisis de programas y proyectos del componente sociocultural del PDOT  2020 - 2025 

Meta de resultado 
PDOT 

PROGRAMA  CODIGO  PROYECTOS  
Tipo de 
Gestión  

Estado ¿se 
cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué?  

Priorizar en 
la nueva 

propuesta  

M7:  Alcanzar el 5% de 
la participación de la 
PEA en   estrategias 
que promueven el 
desarrollo de 
emprendimientos 
productivos al 2023.  

  
  
  
  
  
  

PRO-004 
Gerencia 
social y 

atención a 
grupos 

vulnerables  

PRO-003-P030 Desarrollo de Emprendimientos productivos con mujeres rurales 

  

no fue 
priorizado en 
espacios 
participativos  

Limitados 
recursos y no 

fueron 
priorizado en 
los espacios 
participativos  

Se planea 
efectuar un 

proyecto 
similar 

PRO-003-P031 Emprendimientos productivos para grupos de atención prioritaria 

PRO-003-P032 
Capacitaciones a hombres y mujeres en temas como panadería y 
pastelería, gastronomía, maquillaje, corte y confección, artesanías. 

PRO-003-P033 Impulso a la producción artesanal 

PRO-003-P034 Capacitaciones técnicas a artesano 

PRO-003-P035 Capacitaciones a jóvenes que han terminado bachillerato, pero 

M8. Atender al 100% 
de la población del 
sector vulnerable de 
parroquia hasta el año 
2024 

PRO-004-P001 
Proyecto de Desarrollo de servicios sociales para la atención a 
personas y grupos de atención prioritaria de la parroquia 

Recurso 
Propio 

no fue 
priorizado en 

espacios 
participativos  

  
  

  

M9. Incrementar en un 
20% la participación de 
los ciudadanos/as en 
espacio que 
promueven el sistema 
de protección de los 
grupos prioritarios de la 
parroquia al 2023.  

PRO-004-P002 
 Proyecto de Desarrollo de servicios sociales para la atención 
a personas y grupos de atención prioritaria de la parroquia 

Recurso 
Propio   

PRO-004-P003 Inclusión de personas con discapacidad     

PRO-004-P004 
Proyecto de Atención Prioritaria Al Sector Vulnerable De La 
Parroquia Limonal  

  
  

PRO-004-P005 
Proyecto de cooperación implementación de servicios de 
adultos mayores en la modalidad espacios sin alimentación. 

Recurso 
Propio   

PRO-004-P006 
Proyecto para promover el sistema de protección en niños, 
niñas y adolescentes frente a situaciones de riesgo 
biopsicosociales  

  
  

PRO-004-P007 Campañas de alfabetización en el área rural     

PRO-004-P008 Erradicación de la violencia de género     

PRO-004-P009 Campañas de prevención y control del VIH SIDA y las ETS     

PRO-004-P010 Campañas de prevención para contrarrestar la desnutrición crónica     

PRO-004-P011 
Proyecto de Cooperación para los CIBVs, CDI para la atención 
de niños y niñas menores de 5 años. 

  
  

PRO-004-P012 
Proyectos de promoción e de los derechos e inclusión social 
de las mujeres embarazada y post parto  

  
  

PRO-004-P013 Estudio y diseño de proyectos sociales      

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
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Tabla 8. Análisis de programas y proyectos del componente sociocultural - 2 PDOT 2020. 2025 

Meta de resultado PDOT 
PROG
RAMA  

CODIGO  PROYECTOS  Tipo de Gestión  
Estado ¿se 
cumplió? 

Observacione
s ¿Por qué? 

Priorizar en la 
nueva propuesta  

M10. Al 2024 promover al 
100 % las actividades 
sociales, deportivas, 
culturales y turísticas a 
nivel parroquial  

PRO-
005 

Promoc
ión de 

activida
des 

cultural
es, 

artística
s, 

deportiv
as y 

recreati
vas. 

PRO-005-P001 
Proyecto de fortalecimiento y rescate 
de la identidad cultural de la parroquia 
rural Limonal  

Recurso Propio 

    

Se elimina  

M11: Al 2023, se ha 
logrado la participación de 

2500 personas que 
participan de actividades 

sociales, deportivas, 
culturales que promueven 

la cohesión social en el 
territorio.  

PRO-005-P002 

Proyecto de Jornadas de promoción de 
la identidad cultural, cívica y de 
recuperación de la memoria histórica 
de la parroquia 

Recurso Propio 

    

Se mantiene 

PRO-005-P003 
Elaboración de Afiches de Promoción y 
Difusión de Lugares Turísticos y 
Culturales 

  
  
  
  
  
  

no fue priorizado 
en espacios 
participativos  

  
  
  
  
  
  

Se planea 
efectuar un 

proyecto similar 

PRO-005-P004 

Proyecto de recuperación y promoción 
de los saberes ancestrales, en 
coexistencia con el conocimiento 
científico. 

PRO-005-P005 
Proyecto de sensibilización y 
capacitación con enfoque intercultural 
a la población 

PRO-005-P006 
Implementación del Festival de Artes 
Escénicas 

PRO-005-P007 
Conformación de un grupo de danza y 
Cultura  

PRO-005-P008 
Registro documental de tradiciones 
ancestrales: danzas, mitos, leyendas y 
gastronomía 

PRO-005-P009 
Proyecto de fomento del deporte y la 
recreación en los y las ciudadanas de 
la parroquia Limonal  

Recurso Propio 
    

Se mantiene 

PRO-005-P010 Fomento al Deporte. Escuelas  

  
  
  
  
  
  

no fue priorizado 
en espacios 
participativos  

  
  
  
  
  
  

Se planea 
efectuar un 

proyecto similar 

PRO-005-P011 
Fomentar y Patrocinar el Deporte Barrial 
en diferentes Disciplinas Deportivas 

PRO-005-P012 Juegos de Integración 

PRO-005-P013 Campeonato interrecintal 

PRO-005-P014 Olimpiadas deportivas de Limonal  

PRO-005-P015 
Cursos Vacacionales dirigidos a Niños, 
Niñas, Jóvenes y personas Adultas  

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
 
 

Análisis de Componente Asentamientos humanos, energía y conectividad. 
 

 
En el análisis de la información relacionada con las temáticas del componente de 
Asentamientos Humanos Energía y Conectividad, se observa una estructura compuesta por 
dos objetivos. El primer objetivo incluye 5 metas, mientras que el segundo objetivo abarca 3 
metas. 
 
El primer objetivo está asociado a las siguientes metas: M12, M13, M14, M15 y M16. Las 
metas 12, 13 y 14 se centran en la gestión para mejorar, ampliar y suministrar servicios 
básicos y de regulación de los predios urbanos y rurales ante el GADMD. Por otro lado, el 
segundo objetivo está vinculado a las metas M16, M17, M18 y M19. 
 
Se ha logrado cumplir con las metas 15, 16 y 17 mediante la implementación de proyectos 
programados de competencia directa del GADPR, los cuales fueron priorizados en los 
espacios participativos. Sin embargo, las metas M18 y M19 aún no se han alcanzado, ya 
que se refieren a la gestión para mejorar los servicios de energía eléctrica, internet y de 
riego. 
 
Se procederá a revisar y actualizar la programación de las metas, indicadores, programas y 
proyectos de acuerdo con las nuevas necesidades identificadas y las actualizaciones de los 
contenidos. Estos elementos serán reconformados y reestructurados en función de la 
priorización de las necesidades de la población. 
 
Las Tablas 9, 10, 11 y 12 muestran el análisis de avance de metas, programas y proyectos, 
así como su priorización para la nueva propuesta. 
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Tabla 9. Análisis de las metas del componente de asentamientos humanos, energía y conectividad PDOT 2020 - 2025 

COMP  Meta de resultado PDOT Indicador de la meta de resultado  
Estado ¿se 
cumplió? 

% 
Cumplimiento 

meta final 
(MF), sobre 
línea base 

(LB) 

Observaciones 
¿Por qué?  

Priorizar en la 
nueva 
propuesta  

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
, 

E
N

E
R

G
IA

 Y
 C

O
N

C
E

T
IV

ID
A

D
  

Meta 12. Dotar de servicios básicos al 50% de la 
población de la parroquia hasta el año 2024. 

I12. Porcentaje de la población con acceso 
a los servicios básicos (agua y 
saneamiento) 

Parcialmente    Avance de gestión  
Se restructura la 
meta  

M13. Otorgar servicios básicos (gestión de residuos 
sólidos) al 50% de la población de la parroquia 
hasta el año 2024 

I3. Porcentaje de la población con acceso a 
los servicios básicos (G. de residuos 
sólidos)  

Parcialmente    Avance de gestión  
Se restructura la 
meta  

M14. Al 2024 estructurar al 15 % los asentamientos 
humanos de manera sistémica. 

I14. Porcentaje de asentamientos humanos 
reorganizados de manera sistémica. 

Parcialmente    Avance de gestión  
Se restructura la 
meta  

M15. Implementar   proyectos de mejoramiento, 
construcción y ampliación de infraestructura de 
espacios públicos y sociales ejecutados hasta el 
año 2024.  

I15. Número de proyectos de mejoramiento, 
construcción y ampliación de infraestructura 
de espacios públicos y sociales ejecutados 
por año. 

Se cumplió 103 Ninguna  
Se restructura la 
meta  

M16. Al 2023 incrementar la infraestructura pública 
en un 40% mediante la construcción, 
mantenimiento de espacios públicos de desarrollo 
social, deportivo, recreativo y de interés 
comunitario  

Porcentaje de infraestructura pública 
mediante la construcción, mantenimiento de 
espacios públicos de desarrollo social, 
deportivo, recreativo y de interés 
comunitario  

Se cumplió 100 Ninguna  

Se mantiene la 
meta, pero se 
revisa la línea 
base  

M17. Implementar el 30% de la infraestructura vial 
parroquial hasta el año 2024 

I17. Porcentaje de infraestructura vial 
implementado por año 

Se cumplió 100 Ninguna  
Se restructura la 
meta  

M18. Mantener el 30% del sistema Riego y Drenaje 
en buen estado hasta el año 2024. 

I18. Porcentaje de sistema Riego y Drenaje 
implementado por año 

Parcialmente    

Falta de decisión 
política y 
coordinación con 
organismos 
competentes 

Se restructura la 
meta  

M19. Lograr que el 50% de los asentamientos 
humanos acceda a energía eléctrica y a las 
tecnologías de la información y comunicación hasta 
el año 2024. 

I19. Porcentaje de asentamientos humanos 
con acceso a energía eléctrica y a las 
tecnologías de la información por año  

Parcialmente    

Falta de decisión 
política y 
coordinación con 
organismos 
competentes 

Se restructura la 
meta  

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
 
 
 

Tabla 10. Análisis de los programas y proyectos del componente asentamientos humanos, energía y conectividad -1                                  
PDOT 2020 - 2025 

Meta de resultado PDOT PROGRAMA  CODIGO  PROYECTOS  
Tipo de 
Gestión  

Estado ¿se 
cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué?  

Priorizar en la 
nueva propuesta  

Meta 12. Dotar de servicios 
básicos al 50% de la 
población de la parroquia 
hasta el año 2024. 

PRO-006 
Servicios 

públicos de agua 
potable y 

alcantarillado12Q  

WA  
Ampliación, Mantenimiento y 
Reparación de Sistemas de Agua 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Avance de 
gestión  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Se planea efectuar 
un proyecto similar 

PRO-006 P002 
Mantenimiento de sistemas de agua 
potable 

PRO-006 P003 Construcción de Sistemas de Agua  

PRO-006 P004 
Estudios, construcción, ampliación, 
mejoramiento, operación  

PRO-006 P005 
Estudio-Diseño de sistemas 
alternativos de dotación de agua 
potable a sectores rurales 

PRO-006 P006 
Mejoramiento de la calidad, 
cobertura y ampliación del sistema 
de agua potable 

PRO-006 P007 
Estudio, construcción y 
mejoramiento de los sistemas de 
agua para consumo humano 

PRO-006 P008 
Ampliación y construcción de los 
sistemas de agua y alcantarillado en 
la cabecera parroquial 

PRO-006 P009 
Estudios, construcción, ampliación y 
mejoramiento de sistemas de 
alcantarillado sanitario y pluvial 

PRO-006 P010 
Construcción, Ampliación y 
reparación de las redes de 
alcantarillado en: 

PRO-006 P011 
Construcción de Plantas de 
Tratamiento de Aguas Servidas en : 

PRO-006 P012 
Estudio y construcción de Plantas de 
Tratamiento de aguas residuales  

PRO-006 P013 
Construcción de Sistemas de 
Alcantarillado Sanitario y Fluvial 

PRO-006 P014 
Ampliación del sistema de 
alcantarillado 

PRO-006 P015 
Construcción de colectores de agua 
lluvia 

PRO-006 P016 
Letrinas Secas para las 
comunidades de la parroquia.  

PRO-006 P017 Letrinización de las comunidades de 

PRO-006 P018 Construcción de batería sanitaria 

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027 
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Tabla 11. Análisis de los programas y proyectos del componente de asentamientos humanos, energía y conectividad -2 
PDOT 2020 -. 2025 

Meta de resultado PDOT PROGRAMA CODIGO PROYECTOS 
Estado 
¿se 
cumplió? 

Estado ¿se 
cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar en la 
nueva propuesta 

M13. Otorgar servicios 
básicos (gestión de residuos 
sólidos) al 50% de la 
población de la parroquia 
hasta el año 2024 

PRO-007 
Servicios 
públicos de 
desechos 
solidos 

PRO-007 P01 
Contenedores metálicos estacionarios de 
residuos sólidos   

  
  
  
  

Avance de 
gestión  

  
  
  
  
  

Se planea efectuar 
un proyecto similar 

PRO-007 P02 Adquisición de recipientes domiciliarios 

PRO-007 P03 Reaprovechamiento Rural Limonal si recicla 

PRO-007 P04 "Limonal Limpia y utiliza las tres RRR" 

PRO-007 P05 Utilización de carretas recolectoras 

M14. Al 2024 estructurar al 
15 % los asentamientos 
humanos de manera 
sistémica. 

PRO-008 
Ordenamiento 
territorial y 
habitad 

PRO-008 P001  Reordenamiento rural de Limonal  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Avance de 
gestión  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Se planea efectuar 
un proyecto similar 

PRO-008 P002 Catastro Rural 

PRO-008 P003 
Elaboración de Cartografía Temática de sector 
Rural 

PRO-008 P004 Implementación de Proyectos Comunitarios 

PRO-008 P005 Estudios y diseños de proyectos 

PRO-008 P006 Estudios para obras de infraestructura civil 

PRO-008 P007 Plan regulador de la parroquia 

PRO-008 P008 
Implementación de señalética Turística en los 
atractivos 

PRO-008 P009 Titularización y legalización de tierras 

PRO-008 P010 Adquisiciones de áreas de terreno a lotizar. 

PRO-008 P011 Adquisición de terrenos 

PRO-008 P012 
Construcción de infraestructura básica para 
lotes 

PRO-008 P013 La Fachada Bonita  

PRO-008 P014 
Plan de vivienda para la construcción de 
viviendas rurales de interés social. 

PRO-008 P015 Mejoramiento integral de viviendas 

M15. Implementar   
proyectos de 
mejoramiento, 
construcción y ampliación 
de infraestructura de 
espacios públicos y 
sociales ejecutados hasta 
el año 2024.  

PRO-009 
Infraestructura 
física, 
equipamientos y 
espacios 
públicos   

PRO-009 P001 Construcción de infraestructuras publicas    

no fue 
priorizado en 
espacios 
participativos  

  

Se planea efectuar 
un proyecto similar 

M16. Al 2023 incrementar la 
infraestructura pública en 

un 40% mediante la 
construcción, 

mantenimiento de espacios 
públicos de desarrollo social, 

deportivo, recreativo y de 
interés comunitario  

PRO-009 P002 
Mantenimiento, reparación, adecuación, 
mejora, remodelación o refacción de 
infraestructura de espacios públicos 

Recurso 
Propio 

  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Se mantiene 

PRO-009 P003 
Estudios y diseños definitivos para la 
construcción de espacios públicos 

Recurso 
Propio 

Se mantiene 

PRO-009 P004 

Mantenimiento, reparación, adecuación, 
mejora, remodelación o refacción de 
infraestructura de espacios públicos-                                                                               
-Parque Infantil Huanchichal                                                                                                        
-Adecuación del CIBV                                                                                                               
- Cerramiento y mejoramiento de la 
infraestructura del                                                                                                                            
-Intervenciones y construcción en parques                                 
Ampliación de infraestructura deportiva                                                                                                             
Construcción y Adecuaciones de Canchas 
cubiertas en diferentes                                                                                                              
-Mejoramiento de las Canchas                                                                                                            
-Remodelación del Parque Central                                         
Construcción de Estadio de Futbol 
Cabecera Parroquial .                                                             
Construcción y adecuación de Canchas 
deportivas de uso múltiple 

Recurso 
Propio 

Se planea efectuar 
un proyecto similar 

PRO-009 P005 

Mejoramiento de cementerios:                                                                                                         
- Estudio y diseños para infraestructura                                                                                                      
-Módulos de Mausoleos                                                                                                          
-Iluminación interna                                                                                                                          
-Mantenimiento de la estructura actual      
Construcción de Sala de Velación comunitaria        

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Avance de 
gestión  

 Se planea efectuar 
un proyecto similar 

PRO-009 P006 Construcción e implementación del mercado 
Avance de 

gestión  

PRO-009 P007 Manejo integral de los sitios arqueológicos 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

PRO-009 P008 
Centro de Atención a personas con 
Discapacidad 

PRO-009 P009 Construcción de Museo  

PRO-009 P010 Restauración de atractivos turísticos 

PRO-009 P011 Mejoramiento de Infraestructura de Salud 

PRO-009 P012 Mejoramiento de Infraestructura educativa 

PRO-009 P013 Construcción de infraestructura para salud; 

PRO-009 P014 Construcción de cerramiento de Escuela 

PRO-009 P015 
Construcción y adecuación de Baterías 
Sanitarias 

PRO-009 P016 
Construcción de aulas de uso múltiple para 
escuelas 

PRO-009 P017 Cambio de techos y tumbados 

PRO-009 P018 Construcción de Minimercado de abasto 

PRO-009 P019 Construcción de Estación de bomberos Se mantiene 

PRO-009 P020 Construcción de albergues  Se mantiene 

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027  
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Tabla 12. Análisis de los programas y proyectos del componente de asentamientos humanos energía y conectividad - 3 
PDOT 2020. 2025 

Meta de resultado 
PDOT 

PROGRAMA CODIGO PROYECTOS 
Estado 
¿se 
cumplió? 

Estado ¿se 
cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué? 

Priorizar en la 
nueva 

propuesta 

M17. Implementar el 
30% de la 

infraestructura vial 
parroquial hasta el 

año 2024 

PRO-010 
Vialidad 

parroquial 

PRO-010 P001 

Proyecto de mantenimiento rutinario 
para el mejoramiento de las vías que 
conectan a los asentamientos 
humanos de las zonas rurales y de la 
parroquia.                                                          
-Apertura y ampliación de vías                                                               
-Pavimentación de vías con carpeta 
asfáltica                                                         
-Recape de vías con carpeta asfáltica            
-Mantenimiento rutinario (bacheo)                
-Reconformación de vías  

  

Avance de 
gestión  

  

Se planea 
efectuar un 

proyecto similar 

PRO-010 P002 

Construcción y mejoramiento de vías 
de acceso a las comunidades y calles 
de la cabecera parroquial.                                                                              
-Aceras y bordillos                                                                                  
-Lastrado de vías                                                                                          
-Nomenclatura vial rural                                                                                         
-Construcción de la vía a nivel de 
carpeta asfáltica de la vía.                                                                                             
-Pavimento articulado (adoquinado)                                                               
-Alcantarillas                                                                                   
-Escalinatas                                                                            
-Construcción y mejoramiento de 
aceras, bordillos y cunetas de calles                         
-Pavimento rígido nomenclatura vial                            

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

PRO-010 P003 
Mantenimiento y/o reconformación de vías 
rurales 

PRO-010 P004 
Señalización vial integral: horizontal 
vertical y dispositivos de control de 
tránsito 

PRO-010 P005 Campañas de seguridad vial 

PRO-010 P006 
conectividad y transporte articulación 
con otros niveles de 

PRO-010 P007 
Optimización del servicio transporte 
público intercantonal 

PRO-010 P008 
Construcción de rampas de acceso 
conforme la Normativa INEN con 
acceso a personas con discapacidades 

PRO-010 P009 Construcción de puentes 

PRO-010 P010 
Construcción e implementación de 
parqueaderos 

M18. Mantener el 30% 
del sistema Riego y 
Drenaje en buen 
estado hasta el año 
2024 

PRO-011 
Riego y 
Drenaje 

PRO-011 P001 
Dotación de infraestructura de riego 
(reservorios) 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Avance de 
gestión  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Se planea 
efectuar un 

proyecto similar 

PRO-011 P002 
Tecnificación del riego y buen uso del 
agua. 

PRO-011 P003 Construcción de reservorios en 

PRO-011 P004 
Mejoramiento y mantenimiento de los 
canales de riego de 

PRO-011 P005 
Estudio, construcción de canales de 
riego para mejorar la producción. 

PRO-011 P006 
Implementación de sistemas de riego 
tecnificado. 

PRO-011 P007 
Mejoramiento y construcción de 
canales de riego y reservorios. 

PRO-011 P008 
Capacitación e implementación en 
nuevas técnicas de riego. 

PRO-011 P009 
Estudio, construcción y ampliación de 
sistemas de riego con fortalecimiento a 
las Juntas de 

PRO-011 P010 Fortalecimiento de las Juntas de Riego, 

PRO-011 P011 Construcción de sistemas de riego para 

M19. Lograr que el 
50% de los 
asentamientos 
humanos acceda a 
energía eléctrica y a 
las tecnologías de la 
información y 
comunicación hasta 
el año 2024. 

PRO-012 
Conectividad 

y energía 

PRO-012 P001 
Ampliación de cobertura y enlaces para 
la dotación de servicio de energía 
eléctrica 

  
  
  
  
  
  
  

Avance de 
gestión    

  
  
  
  
  
  

Se planea 
efectuar un 

proyecto similar 

PRO-012 P002 
Cambio e Implementación de 
Luminarias en varios parques 

PRO-012 P003 
Dotación de infraestructura y servicios 
de internet 

PRO-012 P004 
Dotación de infraestructura y servicios 
de telefonía móvil 

PRO-012 P005 Implementación de Infocentro 

PRO-012 P006 Bibliotecas Virtuales 

PRO-012 P007 Alumbrado público en las 

 
Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 202 

Análisis de Componente político Institucional. 
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En el análisis de la información relacionada con las temáticas del componente Político 
Institucional, se identifica un objetivo que está vinculado a cuatro metas: M20, M21, M22 y 
M23. 
 
El avance de la meta 20 y 23 ha alcanzado el 100%, lo cual indica un cumplimiento 
satisfactorio. Estos logros se han obtenido mediante la implementación de proyectos 
programados de competencia directa del GADPR, los cuales fueron priorizados en los 
espacios participativos. Sin embargo, las metas 21 y 22 no han registrado avance. Se 
procederá a revisar y actualizar la programación de las metas, indicadores, programas y 
proyectos, reconformándolos y reestructurándolos de acuerdo con las actualizaciones de 
los contenidos y a la priorización de las necesidades de la población. 
 
Las Tablas 13 y 14 presentan el análisis de avance de metas, programas y proyectos, así 
como su priorización para la nueva propuesta. 
 
 

Tabla 13. Análisis de las metas del componente político institucional del PDOT 2020 - 2025 

COMP  Meta de resultado PDOT Indicador de la meta de resultado  
Estado ¿se 
cumplió? 

% Cumplimiento meta 
final (MF), sobre línea 

base (LB) 

Observaciones ¿Por 
qué?  

Priorizar en 
la nueva 
propuesta  

P
O

L
IT

IC
O

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
  

M20. Ejecutar dos proyectos de Fortalecimiento 
organizacional y Participación ciudadana hasta el 
año 2023. 

I20. Número de proyectos destinados 
al organizacional y Participación 
ciudadana ejecutados por año 

Se cumplió 100 Ninguna  
Se 
restructura la 
meta  

M21.  Al 2023, se ha logrado la participación del 
10% de la población en espacios que promueven 
la participación ciudadana  

I21.  Porcentaje de participación de la 
población en espacios participativos.  

No se cumplió   Falta de decisión 
política y coordinación 
con organismos 
competentes 

Se 
restructura la 
meta  

M22. Ejecutar un proyecto de fortalecimiento 
Institucional hasta el año 2023  

I22.Numeros de proyectos destinados 
al fortalecimiento institucional 
ejecutados por año 

No se cumplió   
Se 
restructura la 
meta  

M23. Al 2023 se alcanzó a cumplir con el 40% de 
las acciones que contribuyen a fortalecer la 
gestión administrativa del GAD Parroquial 

I23 Porcentaje de acciones cumplidas 
para fortalecer la gestión administrativa 
del GAD Parroquial  

Se cumplió 100 Ninguna  
Se 
restructura la 
meta  

M24. Ejecutar un proyecto de Cooperación 
Internacional hasta el año 2024. 

I24. Número de proyectos de 
Cooperación Internacional ejecutados 
por año 

No se cumplió   

Falta de decisión 
política y coordinación 
con organismos 
competentes 

Se 
restructura la 
meta  

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027 
 
Tabla 14 Análisis de los programas y proyectos del componente político institucionales del PDOT  2020 - 2025 

Meta de resultado 
PDOT 

PROGRAMA  CODIGO  PROYECTOS  
Tipo de 
Gestión  

Estado 
¿se 

cumplió? 

Observaciones 
¿Por qué?  

Priorizar en la 
nueva 

propuesta  

M20. Ejecutar dos 
proyectos de 
Fortalecimiento 
organizacional y 
Participación 
ciudadana hasta el 
año 2023. 

PRO-013 
Fortalecimiento 
organizacional y 
Participación 
ciudadana  

PRO-013P001  
Fortalecimiento para la gestión y organización 
comunitaria de la Parroquia Limonal  

Recurso 
Propio 

    Se mantiene 

PRO-013P002 
Fortalecimiento del Sistema de Participación Ciudadana y 
sus Unidades Básicas de Participación de la parroquia 

      

Se planea 
efectuar un 

proyecto 
similar 

M21.  Al 2023, se 
ha logrado la 
participación del 
10% de la población 
en espacios que 
promueven la 
participación 
ciudadana  

PRO-013P003 
Reforma y operatividad del Sistema de Participación 
Ciudadana 

      

PRO-013P004 Formación ciudadana de liderazgo para mujeres       

PRO-013P005 
Capacitación en territorios para procesos de veeduría 
ciudadana 

      

PRO-013P006 Implementación del Sistema de Participación Ciudadana       

PRO-013P007 Integración de los barrios       

PRO-013P008 Elaboración de presupuestos participativos,       

PRO-013P009 
Fortalecimiento, equipamiento de sistema de 
comunicación 

      

PRO-013P010 
Constitución de Asambleas Locales y Conformación de 
Veedurías Ciudadanas. 

      

PRO-013P011 
Gestión para la organización y fortalecimiento del tejido 
social ñInventario de organizaciones socialesò 

      

PRO-013P012 Unidades básicas de participación ciudadana       

M22. Ejecutar un 
proyecto de 
fortalecimiento 
Institucional hasta el 
año 2023  

  PRO-014-P001 

Fortalecimiento institucional para el mejoramiento de la 
gestión administrativa, de planificación y de gestión en el 
marco normativo que regula al Gobierno Autónomo 
Descentralizado  

  

    

Se mantiene 

M23. Al 2023 se 
alcanzó a cumplir 
con el 40% de las 
acciones que 
contribuyen a 
fortalecer la gestión 
administrativa del 
GAD Parroquial  

PRO-014 
Fortalecimiento 

institucional 

PRO-014-P002 
Elaboración de Plan de Comunicación del GAD 
Parroquial 

  
    

Se planea 
efectuar un 

proyecto 
similar 

PRO-014-P003 
Implementación de proceso de Prevención de Riesgos 
Psicosociales 

  
    

PRO-014-P004 

Fortalecimiento institucional para el mejoramiento de la 
gestión administrativa, de planificación y de gestión en el 
marco normativo que regula al Gobierno Autónomo 
Descentralizado  

  

    

PRO-014-P005 Equipamiento y mobiliario de espacios públicos       
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PRO-014-P006 
Mantenimiento y/o actualización de página web 
institucional 

  
    

PRO-014-P007 
Implementación de TICs para los procesos administrativo 
ñGobierno Digitalò. 

  
    

PRO-014-P008 
Capacitación continua de los servidores públicos en 
gestión pública y administración. 

  
    

PRO-014-P009 Equipamiento con mobiliarios para el edificio del GAD        

PRO-014-P010 Adquisición de materiales de oficina       

PRO-014-P011 
Capacitación para la aplicación de Planes Operativos 
Anuales. 

  
    

PRO-014-P012 
Reforma al Manual de Funciones y Estructuración 
Orgánica 

  
    

PRO-014-P013 Constitución del Edificio de la Junta Parroquial        

PRO-014-P014 Mantenimiento         

PRO-014-P015 Proyecto de Inversión        

M24. Ejecutar un 
proyecto de 
Cooperación 
Internacional hasta 
el año 2024. 

PRO-015 
Cooperación 
Internacional 

PRO-015- P001         
Se planea 
efectuar un 

proyecto 
similar 

PRO-015- P002         

PRO-015- P003         

PRO-015- P004     
    

Fuente: (GADPRL, 2021) 
Elaborado por: Equipo Consultor 2023 ï 2027 
 

1.1.2 REPORTES DE ALERTAS DE ERRORES IDENTIFICADOS EN LA INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA EN EL SIGAD.  

 

 Análisis de los reportes de información subida al Sistema de Indicadores de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 2020.   

El 29 de abril del 2021, se subió al SIGAD, el Reporte de Programación y Avance de Metas 
y Presupuestario de Programas y/o Proyectos. Se registraron 11 metas ingresadas, 13 
programas y/o proyectos ingresados con un monto total de proyectos Ingresados $ 
298,761,40.  Logrando un índice de cumplimiento del 90%.  
 
Según el Reporte de Identificación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercicio 
fiscal 2020, publicado el 13/07/2021 

identificación de errores en la información reportada al SIGAD  

Información  
Total, de 
Registros  

Total, de Registro con 
error  

% 

Objetivos estratégicos  10 0 0,00% 

Metas de Resultados  11 0 0,00% 

Indicadores  11 0 0,00% 

Metas Anualizadas  11 9 81,80% 

Programas o Proyectos  13 4 30,80% 

Fuente: Reporte de Identificación de Errores a la Información   Ingresada al SIGAD ejercicio fiscal                   2020                       
Elaborado por: Betty Saldaña Alvarado 2021  

 
Metas Anualizadas  

Valor de la meta del PDOT que planifica alcanzar en el ejercicio fiscal de reporte debe considerar la línea base (Acumulativo)  

Observaciones: Las 9 Metas anualizadas presentan la misma información que la línea base por lo que el valor no considera el 
valor para el cálculo del avance anual  

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2020                       
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2021  
 

Programa y/o Proyectos  

Conjunto de Actividades vinculadas por componentes que se encuentran interrelacionadas y coordinadas para alcanzar un 
objetivo y fin especifico.  

Observaciones:  De acuerdo con los criterios de análisis   los 4 proyectos subidos están duplicados en el sistema  

 Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2020                       
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2021 
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Análisis de los reportes de información subida al Sistema de Indicadores de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 2021.   

Para el análisis del informe anual de seguimiento y evaluación del PDOT de la parroquia 
Limonal 2021.  Se tomo como base la información subida al Sistema de Indicadores de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.  Esta información no fue corregida en el momento 
indicado por la Secretaria Nacional de Planificación el cual observo en el oficio Nro. SNP-
DZP8-2022-0091-0, emitido el 7 de julio de 2022.  
 
El informe de alertas para mejora de contenidos de la información ingresada al SIGAD ICM, 
presenta las siguientes observaciones:  

identificación de errores en la información reportada al SIGAD  2021 

Información  
Total, de 
Registros  

Total, de 
Registro con 

error  
% 

Objetivos estratégicos  ´4 2 50,00% 

Metas de Resultados  4 2 50,00% 

Indicadores  4 3 75,00% 

Metas Anualizadas  4 4 100,00% 

Programas o Proyectos  10 10 100,00% 

 Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2021                       
  Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2022 
 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL PDOT CON OBSERVACIONES  

1. Promover la equidad territorial en los ámbitos de riesgo, movilidad, energía y telecomunicaciones de la parroquia, a fin 
de garantizar un sistema de calidad.                                                                                                                                                 
2. Fortalecer las alianzas institucionales, la cooperación internacional y propiciar la participación ciudadana en los 
procesos de la toma de decisiones.  
Observaciones: Estos objetivos presentan alineación incorrecta a la competencia, alineación incorrecta a los ODS, 
Alineación incorrecta al PND.  

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Informació n Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2021                       
 Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2022 
 

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2021                       
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2022 
 

INDICADORES  

Es una expresión matemática que sintetiza la información esencial relacionada con un fenómeno que ocurre en cierto 
momento y en un determinado espacio, permiten medir el cumplimiento de los objetivos y de las metas descritas en los 
Planes de Desarrollo  
Observaciones: Tres indicadores presentan errores en la formulación, errores en la tendencia, no están en la misma unidad 
de medida de la meta, no corresponden a la meta a la que están vinculados.  

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2021                      
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2022 
 
 

META ANUALIZADA  

1. Implementar el 30% de la infraestructura vial parroquial hasta el año 2024.                                                                                                                      
2. Ejecutar un proyecto de fortalecimiento organizacional y participación ciudadana hasta el año 2023.                                                                                  
3. Atender al 100% de la población del sector vulnerable de parroquia hasta el año 2024.  

Observaciones:  Errores la línea base, meta anualizada, el valor no considera el valor de la línea base.  

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2021                      
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2022 

 

 

OBSERVACIONES DE LAS METAS DEL PDOT  

1. Implementar el 50% de la infraestructura vial parroquial hasta el año 2024.                                                                                                                                                       
2. Ejecutar un proyecto de fortalecimiento organizacional y participación ciudadana hasta el 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Observaciones: Alineación incorrecta a los objetivos del PDOT, Alineación incorrecta a la competencia, alineación 
incorrecta al ODS. 
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PROGRAMAS Y/O PROYECTOS  

De los 8 proyectos ingresados, 8 presentan errores 

Observaciones: 4 presentan alineación incorrecta a la meta PDOT, 7 están alineados incorrectamente a la competencia, 5 
presentan errores en la formulación-   

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información  Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2021                      
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2022 

 

Análisis de los reportes de información subida al Sistema de Indicadores de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 2022.   

Para el análisis del informe anual de seguimiento y evaluación del PDOT de la parroquia 
Limonal 2022.  Se tomo como base la información subida al Sistema de Indicadores de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.  Esta información no fue corregida en el momento 
indicado por la Secretaria Nacional de Planificación mediante informe emitido el 2 de abril 
2023 
El informe de alertas para mejora de contenidos de la información ingresada al SIGAD ICM, 
presenta las siguientes observaciones:  
 

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2022                       
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2023  
 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL PDOT CON OBSERVACIONES  

1. Promover la equidad territorial en los ámbitos de riesgo, movilidad, energía y telecomunicaciones de la parroquia, a fin de 
garantizar un sistema de calidad.                                                                                                                  2. Fortalecer las 
alianzas institucionales, la cooperación internacional y propiciar la participación ciudadana en los procesos de la toma de 
decisiones.  

Observaciones: Estos objetivos presentan alineación incorrecta a la competencia, alineación incorrecta a los ODS, 
Alineación incorrecta al PND.  

 Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2022                       
 Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2023  
 

OBSERVACIONES DE LAS METAS DEL PDOT  

1. Implementar el 50% de la infraestructura vial parroquial hasta el año 2024.                                                                                                                                                       
2. Ejecutar un proyecto de fortalecimiento organizacional y participación ciudadana hasta el 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Observaciones: Alineación incorrecta a los objetivos del PDOT, Alineación incorrecta a la competencia, alineación incorrecta 
al ODS. 

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2022                       
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2023  

 

INDICADORES  
Es una expresión matemática que sintetiza la información esencial relacionada con un fenómeno que ocurre en cierto momento y 
en un determinado espacio, permiten medir el cumplimiento de los objetivos y de las metas descritas en los Planes de Desarrollo  

Observaciones: Tres indicadores presentan errores en la formulación, errores en la tendencia, no están en la misma unidad de 
medida de la meta, no corresponden a la meta a la que están vinculados.  

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2022                       
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2023  

 

 

identificación de errores en la información reportada al SIGAD  2022 

Información  
Total, de 
Registros  

Total, de Registro con 
error  

% 

Objetivos estratégicos  ´4 1 50,00% 

Metas de Resultados  4 2 50,00% 

Indicadores  4 3 75,00% 

Metas Anualizadas  4 4 100,00% 

Programas o Proyectos  13 4 100,00% 
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META ANUALIZADA  

1. Implementar el 30% de la infraestructura vial parroquial hasta el año 2024.                                                                                                                      
2. Ejecutar un proyecto de fortalecimiento organizacional y participación ciudadana hasta el año 2023.                                                                                  
3. Atender al 100% de la población del sector vulnerable de parroquia hasta el año 2024.  
Observaciones:  Errores la línea base, meta anualizada, el valor no considera el valor de la línea base.  

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2022                      
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2023  

 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS  

De los 13 proyectos ingresados, 8 presentan errores 
Observaciones: 4 presentan alineación incorrecta a la meta PDOT, 7 están alineados incorrectamente a la competencia, 5 
presentan errores en la formulación-   

Fuente:  Reporte de Ident i f icación de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercic io f iscal 2022                       
Elaborado por :  Betty Saldaña Alvarado 2023  

  

La información subida al SIGAD 2022, fue subida al sistema por un error involuntario de 
forma errónea porque no se consideró el Informe Favorable Nº002 Del Consejo De 
Planificación para El Proceso de Corrección de Metas e Indicadores del Modelo de Gestión 
del Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquia Limonal realizado información 
subida al SIGAD 2021.   
 
Con el fin de realizar las correcciones se realizó la revisión y emisión de criterio favorable 
del proceso de corrección de metas e indicadores y la restructuración de los programas y 
proyectos para el periodo 2022 -2023 en el modelo de gestión del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial parroquia Limonal. 
 
Se revisaron y corrigieron indicadores, metas y proyectos con la finalidad de armonizar sus 
enunciados y responder a la metodología de la formulación de estas. Cuyo resultado será 
facilitar su medición para el cumplimiento y avance de las metas.  
 
Esta acción permitiría la corrección será desde el periodo 2022, ya que el 2021 la 
información fue subida al SIGAD manteniendo la información del mismo periodo. Para la 
formulación de la línea base se tomó en consideración el avance de las metas del periodo 
2020 y 2021.  
 
El alcance y la proyección de la planificación será hasta el 2023, por recomendaciones de 
los técnicos de la secretaria y la normativa vigente que el PDOT se actualizará de acuerdo 
con el periodo administrativo.  
 
Para la realización del informe de siguiente y evaluación se consideró la información de este 
informe y no se lo realizo con el informe de Reporte de Identificación de Errores a la 
Información ingresada al SIGAD ejercicio fiscal 2022.  
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1.1.3 REVISIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMES ANUALES CONSOLIDADOS DE SEGUIMIENTO 

Y EVALUACIÓN A LOS PDOT 

ANÁLISIS DE LA VARIACIÓN DE LAS METAS E INDICADORES 2020 

Para llevar a cabo el análisis del progreso en el cumplimiento de las metas establecidas en 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Parroquia Limonal 2020, se 
utilizó como referencia el PDOT correspondiente al período 2016-2021. Esta decisión se 
basó en el hecho de que, para la fecha solicitada por la Secretaría Nacional de Planificación 
el 29 de abril de 2021, el PDOT correspondiente al período 2020-2025 aún se encontraba 
en proceso de actualización. 
 
En este contexto, se procedió a cargar la información relacionada con el PDOT anterior en 
el Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, cumpliendo así 
con los requisitos establecidos por la Secretaría Nacional de Planificación y asegurando la 
continuidad del proceso de seguimiento y evaluación del desarrollo territorial de la Parroquia 
Limonal. 
 
El análisis de seguimiento y avance del cumplimiento de las metas se realizó compilando la 
información desde el año 2016 hasta el 2020, lo que permitió cerrar el ciclo del PDOT 2016-
2021. Los resultados obtenidos reflejan el progreso de las metas y los resultados de la 
inversión realizada en los proyectos prioritarios, los cuales fueron definidos durante la 
Asamblea Parroquial en los espacios de presupuesto participativo. 
 
Durante este período, el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) parroquial enfrentó 
diversos desafíos, especialmente derivados de la pandemia del COVID-19. Las restricciones 
impuestas por el gobierno nacional llevaron a la adaptación de las labores del GAD 
parroquial al entorno virtual, lo que dificultó la implementación de proyectos que requerían 
la participación directa de los beneficiarios. 
 
Para el análisis del informe anual de seguimiento y evaluación del PDOT de la parroquia 
Limonal 2020.  Se tomo como base la información subida al Sistema de Indicadores de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.  
  
El 29 de abril del 2021, se subió al SIGAD, el Reporte de Programación y Avance de Metas 
y Presupuestario de Programas y/o Proyectos. Se registraron 11 metas ingresadas, 13 
programas y/o proyectos ingresados con un monto total de proyectos Ingresados $ 
298,761,40, logrando un índice de cumplimiento del 90%. Según el Reporte de Identificación 
de Errores a la Información Ingresada al SIGAD ejercicio fiscal 2020, publicado el 
13/07/2021. 
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COMPÓNENTE BIOFISICO  

La meta 1 y 2 del componente Biofísico en el 2020, no presentan ningún avance en la 
programación de la meta. Desde el 2016 no se han priorizado en los espacios participativos 
el proyecto programado a la meta dando como resultado 0% meta incumplida. Para el 2020, 
se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que no fue priorizado en los 
espacios participativos. 

COMP  
Meta de 

resultado PDOT 

Indicador de la 
meta de 

resultado  

No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2019 

Meta 
Anual 
2020 

Valor 
real 

anual 
2020 

% 
Cumplimiento 

meta final (MF), 
sobre línea 
base (LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de 

la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

B
io

fí
s

ic
o

 

 Meta 1. Alcanzar 
el 40 % las 
superficies 
naturales bajo 
conservación y 
protección para 
el 2020.  

Porcentaje de 
superficies 
naturales bajo 
conservación y 
protección  

0 0 0,00 40 0,00 0   0 

M2.  Conseguir el 
30 % que 
viviendas y otras 
infraestructuras 
se ubiquen en 
áreas sin riesgo a 
2020  

Porcentajes de 
viviendas y otras 
infraestructuras 
ubicadas en 
áreas sin riesgos.  

0 0 0,00 30 0,00 0   0 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 
 

COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

La meta 3 del componente Sociocultural al 2020, presenta 46% avance en la programación 
de la meta. Dando como resultado una meta incumplida. Para el 2020, se programó en el 
Modelo de gestión cuatro proyectos, en los cuales en los espacios participativos se 
seleccionaron dos proyectos, pero por la crisis de la emergencia nacional del COVID ï 19 
solo se logró ejecutar un proyecto. 
 

La meta 4 del componente Sociocultural al 2020, presenta 78% avance en la programación 
de la meta. Dando como resultado una meta Parcialmente cumplida. Para el 2020, se 
programó en el Modelo de gestión un proyecto, el mismo que no se ejecutó, por la crisis de 
la emergencia nacional del COVID ï 19. 
 
La meta 5 del componente Sociocultural al 2020, presenta 53% avance en la programación 
de la meta. Dando como resultado una meta Incumplida. Para el 2020, se programó en el 
Modelo de gestión un proyecto, el mismo que no se ejecutó, pero por la crisis de la 
emergencia nacional del COVID ï 19. 
 
La meta 6 del componente Sociocultural en el 2020, no presenta ningún avance en la 
programación de la meta. Desde el 2019 no se ha priorizado en los espacios participativos 
el proyecto programado a la meta dando como resultado 0% meta incumplida. Para el 2020, 
se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que no fue priorizado en los 
espacios participativos. 
 
La meta 7 del componente Sociocultural en el 2020, no presenta ningún avance en la 
programación de la meta. Desde el 2019 no se ha priorizado en los espacios participativos 
el proyecto programado a la meta dando como resultado 0% meta incumplida. Para el 2020, 
se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que no fue priorizado en los 
espacios participativos. 
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La meta 8 del componente Sociocultural en el 2020, no presenta ningún avance en la 
programación de la meta. Desde el 2019 no se ha priorizado en los espacios participativos 
el proyecto programado a la meta dando como resultado 0% meta incumplida. Para el 2020, 
se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que no fue priorizado en los 
espacios participativos. 
 
La meta 9 del componente Sociocultural al 2020, presenta 67% avance en la programación 
de la meta. Dando como resultado una meta Incumplida. Para el 2020, se programó en el 
Modelo de gestión y en POA un proyecto, el mismo que no se ejecutó, pero por la crisis de 
la emergencia nacional del COVID ï 19 
 

COMP  Meta de resultado PDOT Indicador de la meta de resultado  
No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2019 

 
Meta 
Anual 
2020 

Valor 
real 

anual 
2020 

% Cumplimiento 
meta final (MF), 
sobre línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de 

la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

S
O

C
IO

C
U

L
T

U
R

A
L

 

M3. Gestionar al 20% el 
mejoramiento de la calidad de 
servicios sociales a 2020 

Porcentajes de servicios sociales 
mejorados e implementados con 
enfoque de derechos, de género, 
intergeneracional, intercultural e 
inclusión  

2 1 8,20 

 

20 9,20 46   19196,8 

M4; Incrementar en un 15% 
la participación del adulto 
mayor en espacios que 
promueven la inclusión social 
a 2020. 

 Porcentajes de participación del adulto 
mayor en espacios de inclusión social.  

1 0 11,67 

 

15 11,67 78   0 

M5: Incrementar en un 10% 
la participación   de la 
población de las personas 
con discapacidad en los 
espacios que promueven los 
derechos 2020.   

M5: Incrementar en un 10% la 
participación   de la población de las 
personas con discapacidad en los 
espacios que promueven los derechos 
2020.   

0,00 0 3,33 

 

10 3 33   0 

M6: Incrementar en 10% los 
espacios que promueven los 
derechos de personas con 
discapacidad a 2020.  

Porcentajes de espacios que 
promueven los derechos de las 
personas con discapacidad  

0 0 0,00 

 

10 0,00 0   0 

M7: Incrementar en un 10% 
los espacios que promueven 
los derechos de los adultos 
mayores a 2020.  

Porcentajes de adultos mayores y 
personas con enfermedades 
catastróficas que participan de 
actividades que promueven el sistema 
de inclusión.  

0 0 0,00 

 

10 0,00 0   0 

M8: Incrementar en un 20% 
las actividades que incentiven 
la participación de nna de la 
parroquia a 2020.  

 Porcentajes de actividades que 
incentivan la participación de una 

0 0 0,00 

 

20 0,00 0 

  

0 

M9: Incrementar en un 15% 
las actividades que fortalecen 
las capacidades productivas 
de las mujeres a 2020.  

 Porcentaje de actividades que 
fortalecen las capacidades productivas 
de las mujeres de la Parroquia 

0 0 10,00 

 

15 10,00 67   0 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 

COMPONENTE ECONOMICO  

La meta 10 del componente Económico al 2020, presenta el 90% avance en la programación 
de la meta. Dando como resultado una meta Cumplida. Para el 2020, se programó en el 
Modelo de gestión y el POA un proyecto, el mismo que si se ejecutó.  
 
La meta 11 del componente Económico en el 2020, no presenta ningún avance en la 
programación de la meta. Desde el 2016 no se ha priorizado en los espacios participativos 
el proyecto programado a la meta dando como resultado 0% meta incumplida. Para el 2020, 
se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que no fue priorizado en los 
espacios participativos. 
 
La meta 12 del componente Económico al 2020, presenta 67% avance en la programación 
de la meta. Dando como resultado una meta Incumplida. Para el 2020, se programó en el 
Modelo de gestión y el POA un proyecto, el mismo que si se ejecutó contribuyendo al avance 
de la meta. 
 
La meta 13 del componente Económico al 2020, presenta 0% avance en la programación 
de la meta. Dando como resultado una meta Incumplida. Para el 2020, se programó en el 
Modelo de gestión un proyecto, pero no fue priorizado en los espacios participativos  
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COMP  Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta de 

resultado  
No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2019 

Meta 
Anual 
2020 

Valor 
real 

anual 
2020 

% 
Cumplimiento 

meta final 
(MF), sobre 
línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

 Asignación 
presupuestaria  

E
C

O
N

O
M

IC
O

  

M.10. Alcanzar el 30% el 
desarrollo de las actividades 
productivas comunitarias en los 
sectores agrícola, agropecuario y 
turístico para el 2020.  

Porcentaje de actividades 
que fortalecen las 
capacidades productivas de 
las mujeres de la Parroquia 

1 1 21,00 30 27,00 90   11928 

M11.  Alcanzar el 20% de 
actividades que promueven las 
iniciativas del turismo rural 
comunitario a 2020.  

 Porcentaje de actividades 
desarrolladas que 
promueven las iniciativas 
del turismo  

0 0 0,00 20 0,00 0   0 

M12.Incrementar en un 10% las 
actividades que fomentan la 
productividad y comercialización 
de arroz mediante la 
implementación tecnológica 
agropecuaria a 2020.   

Porcentaje de actividades 
que fomentan la 
productividad y 
comercialización del arroz.  

1 1 5,00 10 7,50 75   23430,3 

M13.  Incrementar en un 15% las 
actividades que fortalezcan las 
cadenas productivas, redes de 
economía popular y solidaria a 
2020.  

Porcentaje de actividades 
que fortalecen las cadenas 
productivas y las redes de 
economías populares y 
solidarias. 

0 0 0,00 15 0,00 0   0 

Fuente: (GAPRL, 2022) 

Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 
 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 La meta 14 del componente Asentamientos Humanos al 2020, presenta 90% avance en la 
programación de la meta. Dando como resultado una meta Cumplida. Para el 2020, se 
programó en el Modelo de gestión y el POA un proyecto, el mismo que si se ejecutó. 
 
La meta 15 del componente Asentamientos Humanos al 2020, presenta 67% avance en la 
programación de la meta. Dando como resultado una meta Incumplida. Para el 2020, se programó 
en el Modelo de gestión y el POA un proyecto, el mismo que si se ejecutó.  

 

COMP  Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta de 
resultado  

No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2019 

Meta 
Anual 
2020 

Valor 
real 
anual 
2020 

% 
Cumplimiento 
meta final (MF), 
sobre línea 
base (LB) 

Semaforización 
Cumplimiento 
de la meta 
anual 

 Asignación 
presupuestaria  

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 

H
U

M
A

N
O

S
  

M14. Mantener al 10% la 
infraestructura de los servicios 
sociales y espacios públicos 
para el 2020. 

Porcentaje de 
mantenimiento de la 
infraestructura de servicios 
sociales para el 2020  

1 1 7,00 10 9,00 90   30095,84 

M15: Contribuir al 
mejoramiento del 20% las 
áreas deportivas, recreativas y 
de servicio a la comunidad 
existentes en la parroquia  

Porcentajes de áreas 
deportivas, recreativas y de 
servicio a la comunidad 
mejoradas en la parroquia.   

1 0 6,67 20 13,33 67   57659,66 

Fuente:  
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 

COMPONENTE ENERGIA Y CONECTIVAD 

La meta 16 del componente Energía y Conectividad al 2020, presenta 40% de avance en la 
programación de la meta. Dando como resultado una meta Incumplida. Para el 2020, se 
programó en el Modelo de gestión y el POA un proyecto, el mismo que no se ejecutó. 
 
 La meta 17 del componente Energía y Conectividad en el 2020, no presenta ningún avance 
en la programación de la meta. Desde el 2016 no se ha priorizado en los espacios 
participativos el proyecto programado a la meta dando como resultado 0% meta incumplida. 
Para el 2020, se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que no fue priorizado 
en los espacios participativos. 
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COMP  Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta de 

resultado  

No 
Proyectos 

Programado
s  

No. 
Proyecto

s 
Ejecutado

s  

Línea 
base 
2019 

Meta 
Anual 
2020 

Valor 
real 

anual 
2020 

% 
Cumplimiento 

meta final (MF), 
sobre línea 
base (LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de 

la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

E
N

E
R

G
IA

 Y
 

C
O

N
E

C
T

IV
ID

A
D

  

M 16. Gestionar el 7% de 
las vías en buen estado a 
2020. 

Porcentajes de vías en 
buen estado  

1 0 2,80 7 3 40   0 

M17, Incrementar un 13% 
el acceso al sistema de 
Riego en la parroquia a 
2020.  

Incrementar al 100% 
hectáreas con sistema de 
riesgo tradicionales y 
alternativos  

0 0 0,00 13 0,00 0   0 

Fuente:  
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 

COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL 

La meta 18 del componente Político Institucional al 2020, presenta 85% avance en la 
programación de la meta. Dando como resultado una meta Cumplida. Para el 2020, se 
programó en el Modelo de gestión y el POA un proyecto, el mismo que si se ejecutó.  
 
La meta 19 del componente Político Institucional al 2020, presenta 100% avance en la 
programación de la meta. Dando como resultado una meta Cumplida. Para el 2020, se 
programó en el Modelo de gestión y el POA se priorizo un proyecto, el mismo que si se 
ejecutó.  
 

COMP  
Meta de resultado 

PDOT 
Indicador de la meta de 

resultado  
No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2019 

Meta 
Anual 
2020 

Valor real 
anual 
2020 

% 
Cumplimiento 

meta final 
(MF), sobre 
línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

 Asignación 
presupuestaria  

P
O

L
IT

IC
O

 

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

  M18. Alcanzar al 7% 
de fortalecimiento de 
la gestión pública 
2020 

Porcentajes de actividades que 
contribuyen a fortalecer la 
gestión administrativa del GAD 
con los organismo internos y 
externos de control.  

1 1 4,57 7 5,97 85   10000,00 

M19: Incrementar del 
5% al 20% la 
participación de las 
organizaciones de la 
parroquia a 2020.  

Porcentaje de servicios de 
Atención a las organizaciones 
para fortalecer su nivel 
organizacional para el 2020 

1 1 15,00 5 20,00 100   24000,00 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 
 

ANÁLISIS DE LA VARIACIÓN DE LAS METAS E INDICADORES 2021  

COMPONENTE ECONOMICO  

Para el 2021, se programó en el Modelo de gestión tres proyectos, mismo que fueron 
priorizados en los espacios participativos y solo se ejecutaron dos logrando un avance en la 
meta 66.67% cuyo resultado es una meta incumplida. 

COMP  
Meta de 

resultado PDOT 

Indicador de 
la meta de 
resultado  

No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2020 

Meta 
Anual 
2021 

Valor 
real 

anual 
2021 

% 
Cumplimiento 

meta final 
(MF), sobre 
línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de 

la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

E
C

O
N

O
M

IC
O

 
 

M3. Implementar 
un proyecto 
productivo con 
enfoque de 
soberanía 
alimentaria 
hasta el año 
2023 

I3. Número 
de proyecto 
productivo 
con enfoque 
de 
soberanía 
alimentaria 

3 3 50 1 51 66,67%   15214,29 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

M4. Para el 2021, se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que fueron 
priorizados en los espacios participativos y su avance en la meta 100% cuyo resultado es 
una meta cumplida.  
 
M5. Para el 2021, se programó en el Modelo de gestión un proyecto, mismo que fueron 
priorizados en los espacios participativos y su avance en la meta 100% cuyo resultado es 
una meta cumplida.  
 

COMP  
Meta de resultado 

PDOT 

Indicador de la 
meta de 
resultado  

No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 2020 

Meta 
Anual 
2021 

Valor real 
anual 
2021 

% 
Cumplimiento 

meta final (MF), 
sobre línea 
base (LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de 

la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

S
O

C
IO

C
U

L
T

U
R

A
L

 
 

M4. Atender al 100% 
de la población del 
sector vulnerable de 
parroquia hasta el año 
2024 

I4. Porcentaje 
de personas de 
grupos de 
atención 
prioritaria 
beneficiados 
con proyectos 
de ayuda social 
por año. 

1 1 50 1 51 100,00   27888 

M5. Al 2024 promover 
al 100 % las 
actividades sociales, 
deportivas, culturales 
y turísticas a nivel 
parroquial  

I5. Porcentaje 
de actividades 
sociales, 
deportivas, 
culturales y 
turísticas  

1 1 50 1 51 100   16984 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 

 

COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANO, ENERGIA Y CONECTIVIDAD  

M9. Para el 2021, se programó en el Modelo de gestión dos proyectos vinculados a la meta 
anunciada, mismos que fue priorizado en los espacios participativos y se ejecutó en 100% 
según su planificación establecida.  
 
M10. Para el 2021, se programó en el Modelo de gestión un proyecto vinculado a la meta 
anunciada, mismos que fue priorizado en los espacios participativos y se ejecutó en 100% 
según su planificación establecida.  
 

COMP  Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado  

No 
Proyect

os 
Program

ados  

No. 
Proye
ctos 

Ejecut
ados  

Línea 
base 
2020 

Meta 
Anual 
2021 

Valor 
real 

anual 
2021 

% 
Cumplimiento 

meta final 
(MF), sobre 

línea base (LB) 

Semaforizaci
ón 

Cumplimien
to de la 

meta anual 

 Asignación 
presupuesta

ria  

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 
H

U
M

A
N

O
S

, 
E

N
E

R
G

IA
 

Y
 C

O
N

C
E

T
IV

ID
A

D
 

 M9. Implementar   proyectos de 
mejoramiento, construcción y 
ampliación de infraestructura de 
espacios públicos y sociales 
ejecutados hasta el año 2024.  

I9. Número de proyectos de 
mejoramiento, construcción y 
ampliación de infraestructura 
de espacios públicos y 
sociales ejecutados por año. 

2 2 50 1 51 100,00   134535,17 

M10. Implementar el 30% de la 
infraestructura vial parroquial 
hasta el año 2024 

I10. Porcentaje de 
infraestructura vial 
implementado por año 

1 1 10 16,67 16,67 100,00   100 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL 

M12. Para el 2021, se programó en el Modelo de gestión un proyecto vinculado a la meta 
anunciada, mismos que fue priorizado en los espacios participativos y se ejecutó en 100% 
según su planificación establecida. 
 
M14.Ejecutar un proyecto de fortalecimiento institucional hasta el año 2023. 
 

COMP  
Meta de resultado 

PDOT 

Indicador de la 
meta de 
resultado  

No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2020 

Meta 
Anual 
2021 

Valor 
real 

anual 
2021 

% 
Cumplimiento 

meta final 
(MF), sobre 

línea base (LB) 

Semaforización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

 Asignación 
presupuestaria  

P
O

L
IT

IC
O

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 

 

M12. Ejecutar un 
proyecto de 
Fortalecimiento 
organizacional y 
Participación ciudadana 
hasta el año 2023. 

I13. Número de 
proyectos 
destinados al 
organizacional y 
Participación 
ciudadana 
ejecutados por año 

2 2 1,00 3,00 3,00 100,00   13.152,16 

M14. Ejecutar un 
proyecto de 
fortalecimiento 
institucional hasta el 
año 2023. 

I14. Número de 
proyectos 
destinados al 
fortalecimiento 
institucional 
ejecutados por año 

1 1 1,00 2,00 2,00 100,00   57.044,41 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 

 

ANÁLISIS DE LA VARIACIÓN DE LAS METAS E INDICADORES 2022  

COMPONENTE BIOFISICO 
M1. De acuerdo con el modelo de gestión se planificaron 3 proyectos para el 2022, pero en 
los espacios participativos se priorizo un proyecto, el cual hasta el cierre del informe no se 
ha ejecutado dando como resultado en el avance de la meta 0% meta incumplida. 
 
M2. En el modelo de gestión para el 2022, se planteado la ejecución de un proyecto el mismo 
que fue priorizado en los espacios participativos, logrando cumplir el avance del 100% meta 
cumplida.   
 

CO
MP  

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta de 

resultado  

No 
Proy. O 
Prog.  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2021 

Meta 
Anual 
2022 

Valor real 
anual 
2022 

% Cumplimiento 
meta final (MF), 
sobre línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de la 

meta anual 

 Asignación 
presupuesta

ria  

B
IO

F
IS

IC
O

 

M1. Al 2023, se ha logrado la 
participación del 10% de la 
población mediante estrategias 
que contribuyen a concientizar 
sobre la conservación y 
preservación de sus 
ecosistemas.  

Porcentaje de la Población 
que participa en procesos 
de concientización sobre 
la a conservación y 
preservación de sus 
ecosistemas.  

3 1 0 5,00 5,00 0,00   $                 -    

M2.  Al 2023, se han desarrollo 
4 estrategias que contribuyen a 
mitigar los riesgos frente al 
cambio climático. 

Número de estrategias 
que contribuyen a mitigar 
los riesgos frente al 
cambio climático  

1 1 0 2,00 2,00 100,00   2.450,00 $            

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 

COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 

M4. En el modelo de gestión se programó la ejecución de un proyecto, el mismo que no fue 
priorizado en los espacios participativos dando como resultado en 0% de avance de 
cumplimiento de la meta.   

M5. En el modelo de gestión se programó la ejecución de un proyecto, el mismo que no fue 
priorizado en los espacios participativos dando como resultado en 0% de avance de 
incumplimiento de la meta.   
M6. En el modelo de gestión se programó la ejecución de un proyecto, el mismo que fue 
priorizado en los espacios participativos, pero no se ejecutó porque no se presentaron 
ofertas por los proveedores por lo que no se ejecutó dando como resultado   0% de avance 
de incumplimiento de la meta. 
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M7. En el modelo de gestión se programó la ejecución de un proyecto, el mismo que fue 
priorizado en los espacios participativos, pero no se ejecutó porque no se presentaron 
ofertas por los proveedores por lo que no se ejecutó dando como resultado   0% de avance 
de incumplimiento de la meta. 

CO
MP  

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado  

No 
Proy 
Prog  

No. 
Proyectos 
Ejecutado

s  

Líne
a 

base 
2021 

Meta 
Anua

l 
2022 

Valor 
real 

anual 
2022 

% Cumplimiento 
meta final (MF), 
sobre línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento 

de la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

M4. Al 2023 incrementar 
la participación del 40% 
de la PEA en actividades 
que promueven el 
desarrollo de buena 
practicas agro productivas  

 Porcentaje de 
participación de la 
PEA en actividades 
que promueven el 
desarrollo de buena 
practicas agro 
productivas 

8 1 28 6,00 34,00 0  0,00 

M5. Al 2023, Incrementar 
al 10% procesos 
relacionados a fortalecer 
el fomento productivo con 
énfasis en la 
comercialización e 
industrialización de 
productos agrícolas y 
pecuarios  

Porcentajes de 
procesos 
desarrollados para 
promover el fomento 
productivo. 

15 1 5,00 7,50 5,00 66,67 

 

0,00 

 M6 Al 2023 se logrado 
desarrollar 3 estrategias 
que promueven el turismo 
local en la parroquia. 

Numero de 
estrategias 
desarrolladas que 
promueven el turismo 
local  

4 1 0,00 1,50 0,00 0,00  0 

M7:  Alcanzar el 5% de la 
participación de la PEA en   
estrategias que 
promueven el desarrollo 
de emprendimientos 
productivos al 2023 

Porcentaje de 
participación de la 
PEA en estrategias 
que promueven 
emprendimientos 
productivos locales.  

6 1 0,00 2,50 0,00 0,00 
 
  

0 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 

COMPÓNENTE SOCIOCULTURAL 
M9. En el modelo de gestión se programó la ejecución dos proyectos, los mismos que fueron 
priorizados en los espacios participativos, dando como resultado 100% de avance de 
cumplimiento de la meta. 
 
M11. En el modelo de gestión se programó la ejecución dos proyectos, los mismos que 
fueron priorizados en los espacios participativos, dando como resultado 100% de avance de 
cumplimiento de la meta 

COMP  
Meta de resultado 

PDOT 

Indicador de la 
meta de 

resultado  

No. 
Proy. 
Prog.  

No. Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2021 

Meta 
Anual 
2022 

Valor 
real 

anual 
2022 

% 
Cumplimiento 

meta final 
(MF), sobre 
línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento 

de la meta 
anual 

 Asignación 
presupuestaria  

S
O

C
IO

C
U

L
T

U
R

A
L

 

M9. Incrementar en 
un 20% la 
participación de los 
ciudadanos/as en 
espacio que 
promueven el 
sistema de 
protección de los 

grupos prioritarios 
de la parroquia al 
2023.  

I9: Porcentaje de 
participación de 
los ciudadanos 
que pertenecen 
a los grupos 
prioritarios en 
espacios que 

promueven el 
sistema de 
protección.  

2 2 5,00 12,50 12,50 100,00  35.164,44 

M11: Al 2023, se ha 
logrado la 
participación de 
2500 personas que 
participan de 
actividades 
sociales, 
deportivas, 
culturales que 
promueven la 
cohesión social en 
el territorio.  

Número de 
personas que 
participan de 
actividades 
sociales, 
deportivas, 
culturales.  

2 2 500,00 1500,00 1500,00 100,00  34.000,00 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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M16. En el modelo de gestión se programó la ejecución dos proyectos, los mismos que 
fueron priorizados en los espacios participativos, dando como resultado 100% de avance de 
cumplimiento de la meta. 
 
M17. En el modelo de gestión se programó la ejecución dos proyectos, los mismos que 
fueron priorizados en los espacios participativos, dando como resultado 100% de avance de 
cumplimiento de la meta. 
 

COMP  
Meta de 

resultado PDOT 
Indicador de la meta de 

resultado  

No 
Proy 
Prog 

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2021 

Meta 
Anual 
2022 

Valor 
real 

anual 
2022 

% Cumplimiento 
meta final (MF), 
sobre línea base 

(LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de 

la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
, 

E
N

E
R

G
IA

 Y
 

C
O

N
C

E
T

IV
ID

A
D

  

M16. Al 2023 
incrementar la 
infraestructura 
pública en un 40% 
mediante la 
construcción, 
mantenimiento de 
espacios públicos 
de desarrollo 
social, deportivo, 
recreativo y de 
interés 
comunitario  

Porcentaje de 
infraestructura pública 
mediante la construcción, 
mantenimiento de 
espacios públicos de 
desarrollo social, 
deportivo, recreativo y de 
interés comunitario  

1 1 10,00 25,00 25,00 100,00  38.613,19 

M17. Implementar 
el 30% de la 
infraestructura vial 
parroquial hasta el 
año 2023 

I17. Porcentaje de 
infraestructura vial 
implementado por año 

2 2 16,67 23,33 23,33 100,00  228.949,92 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 

COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL 
  
M23. En el modelo de gestión se programó la ejecución un proyecto, el mismos que fue 
priorizado en los espacios participativos, dando como resultado 100% de avance de 
cumplimiento de la meta. 
 

COMP  
Meta de 

resultado 
PDOT 

Indicador de la 
meta de 

resultado  

No Proyectos 
Programados  

No. 
Proyectos 
Ejecutados  

Línea 
base 
2021 

Meta 
Anual 
2022 

Valor 
real 

anual 
2022 

% 
Cumplimiento 

meta final (MF), 
sobre línea 
base (LB) 

Semaforización 
Cumplimiento de 

la meta anual 

 Asignación 
presupuestaria  

P
O

L
IT

IC
O

 

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 

M23 Al 2023 se 
alcanzó a 
cumplir con el 
40% de las 
acciones que 
contribuyen a 
fortalecer la 
gestión 
administrativa 
del GAD 
Parroquial  

Porcentaje de 
acciones 
cumplidas para 
fortalecer la 
gestión 
administrativa 
del GAD 
Parroquial  

1 1 10,00 25,00 25,00 100,00  57.044,41 

Fuente: (GAPRL, 2022) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 
 

1.1.4 REVISIÓN Y ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

De acuerdo con el análisis de la revisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
de la Parroquia Limonal 2019 ï 2023.  Se identifico cumple con 6 de 8 los instrumentos de 
planificación.  Dos de ellos están relacionados a no aplican ya que por la ubicación de la 
parroquia no responde al límite fronterizo amazónico.  
 
 En las observaciones, se recomienda la revisión, actualización y articulación de todos los 
instrumentos de planificación ya que han sido actualizado en los dos últimos periodos del 
Gobierno Nacional.    
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Tabla 15 Revisión y Análisis de instrumentos de planificación 

Instrumentos de Planificación y su 
Cumplimento en la Articulación 

con el PDOT 2020 - 2023  

Nivel de Cumplimiento  
Observaciones  

Cumple  
No 

cumple  
N/A  

Objetivo del PND  1 0 0 
Se debe actualizar la alineación con los 
objetivos de Desarrollo de Plan Nacional de 
Desarrollo " Para el Nuevo Ecuador" 2024 - 
2025.   

Estrategia Nacional  1 0 0 

Plan de Gobierno  1 0 0 

Actualizar de acuerdo con el Plan de 
Gobierno de la administración, 
considerando, las observaciones realizadas 
en los informes de Seguimiento y 
Evaluación del PDOT   

Plan Cantonal Vigente  1 0 0 

Actualizar de acuerdo con las nuevas 
ordenanzas que regulan la gestión y uso de 
suelo que vinculan a la Parroquia El Laurel 
y actualización del PDOT cantonal 2023 - 
2027    

Plan Provincial Vigente  1 0 0 
Actualizar de acuerdo con la nueva 
actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Provincial.   

Planes Diferenciados  0 0 1 
No aplica ya que no se encuentra dentro de 
los Limites fronterizo ï amazónico-  

Planes complementarios  0 0 1 

Planes de Vida de Pueblos y 
Nacionalidades  

1 0 0  Actualizar de acuerdo con las agendas de 
igualada y equidad.  

  Fuente: (GADPRL, 2021) 
  Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 
 

1.1.5 REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Para la revisión de los instrumentos de planificación, es importante identificar la coherencia 
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de la parroquia Limonal con la 
programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión. Entre ellos se 
revisaron: 
 
Proceso de Revisión del PDOT Periodo 2020 - 2025   
Revisión de los Instrumentos Internos  

¶ Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Vigente 2020- 2023  

¶ Reporte de los informes Anuales ingresados al Índice de Cumplimiento del GAD   

¶ Informe consolidado de Seguimiento y Evaluación periodo 2020 ï 2021 - 2022. 

¶ Plan Operativa Anual POA  2022.  

¶ Plan Anual de Contratación 2020, 2021, 2022 y 2023  

¶ Estimación de Transferencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales Rurales con Base en el Presupuesto Inicial y Liquidación del Ejercicio 
Fiscal (Cifras en dólares) 2020 ï 2021 ï 2022- 2023  

¶ Cedulas Presupuestarias 2020 ï 2021 ï 2022 ï 2023  

¶ Informe de Reportes de los Informes Anuales de Seguimiento y Evaluación de PDOT 
2020-2022 DEL GADPR Limonal. 

¶ Informes de Rendición de cuentas 2020, 2021 y 2022 
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En estos informes se detallan varios hallazgos sobre el desarrollo de la gestión 
administrativa en el cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia Limonal 2020 -2025 y con ello recomendaciones.  
 

¶ Se ingreso en el 2020, información correspondiente al PDOT 2016 ï 2021, porque a 
la fecha de ingreso al ICM estaba en proceso de actualización el PDOT 2020 ï 2023.  
En este último se acogen los proyectos, pero las metas e indicadores no son 
considerados.  

¶ De acuerdo con el análisis de la matriz de programas y proyectos del PDOT 2020 -
2025 y al informe de Cumplimiento de Metas (ICM) Reporte de Programación y 
Avance de Metas y Presupuestario de Programas y Proyectos 2020, 2021 y 2022.  

¶ Se identifico en el Informe de Cumplimiento de Metas (ICM) del 2021 presenta 
observaciones en la formulación de los objetivos, metas e indicadores y proyectos. 
Misma que fueron acogidas por las autoridades y se revisó el modelo de gestión y 
se corrigieron y aprobaron mediante resolución la reformulación de metas e 
indicadores programas y proyectos vigentes a partir del 2022.   

¶ Se encontraron inconsistencia en el ingreso de la información al ICM en 2022 ya que 
registro información del 2021, sin considerar las correcciones realizadas aprobadas 
por el Consejo de Planificación y el Pleno el Gad Parroquial.   

 

 

 1.1.6 SISTEMAS DE INFORMACIÓN LOCAL (SIL) 

Que mediante Acuerdo Ministerial No SNPD- 056- 2015 publicado en el Registro Oficial la 
Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo expide la *Norma Técnica para la Creación, 
Consolidación y Fortalecimiento de los Sistemas de Información Local, Art. 4 Registro Oficial 
Nº 556, año 2015.  
 
La creación, consolidación y fortalecimiento de los sistemas de información local, que tiene 
por objeto regular la creación, implementación y el fortalecimiento de los Sistemas de 
Información Local (SIL) que faciliten la generación, estructuración, integración y difusión de 
información estadística y geográfica para fortalecer los procesos de planificación y toma de 
decisiones en los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  
  
El artículo 8, establece de la referida norma, que la información ha de ser administrada por 
el Gobierno Autónomo Descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales deberán 
nutrirse de los datos e información generales en su respectiva dependencia, así como 
aquellas generadas en sus empresas públicas y también de los Gobiernos parroquiales.  
 
 Mientras que el Artículo 9 señala de los componentes y contenidos mínimos a publicarse 
en los Sistemas de Información Locales. De acuerdo con este análisis esta disposición no 
obliga a los gobiernos parroquiales a crear el Sistema de Información Local.  
 
En el 2018, mediante Acuerdo Ministerial No. SNPD -025 -2018, se publicó en el Registro 
Oficial No 244 el 18 de mayo de 2018, la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo 
expide la Norma Técnica de los Instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, que tiene por objeto establecer las definiciones y directrices para 
la formulación, actualización, validación, seguimiento y evaluación de los instrumentos de 
dicho sistema; así como determinar los mecanismos de coordinación entre las diferentes 
funciones del Estado, sectores y niveles de gobierno, y la vinculación de la planificación con 
el presupuesto; 
  
En ejercicio de sus facultades legales constantes en artículo 92 de la Ley orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo.   
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Expide la ñNorma T®cnica para el Proceso de Formulaci·n o Actualizaci·n de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Aut·nomos Descentralizadosò- 
 
Establece en el artículo 4, de las institucionalizaciones del proceso de planificación y 
ordenamiento territorial. Literal 6. Fortalecer y consolidar los Sistemas de Información Local 
(SIL)1, excepto los gobiernos parroquiales rurales, quienes deberán apoyarse en los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, municipales y metropolitanos para 
alimentar y recabar información de los Sistemas de Información Local.  Bajo este 
antecedente el GADPR Limonal, cuenta según con SIL, pero no está publicados en la página 
Web de la institución, reposan bajo un archivo en la nube y su acceso es limitado a uso 
interno. Es necesario fortalecer esta iniciativa para garantizar el acceso a la ciudadanía de 
forma interactiva. 
 
1.1.7 PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

El Gad Parroquial, no cuenta con un sistema de información, los datos obtenidos fueron el 
PDOT en físico de la versión anterior y digital la encontramos página Web, en cuanto a los 
mapas solo nos entregaron información publicada en el PDOT.  En lo que respecta a otro 
tipo de información nos facilitó la administración informe de la revisión de análisis del periodo 
administrativo anterior el mismo que recoge observaciones y recomendaciones para la 
actualización del PDOT 2020- 2023  
 

Tabla 16 Matriz de inventario de información 2023 

Códig
o 

Temática 

Tipo de 
informac

ión 
(cartogr

áfica, 
docume

ntos, 
imágene
s, fotos, 
otros) 

 Nombre 
del archivo 

Descripción del 
archivo 

Formato 
de 

informac
ión 

(.doc, 
xls, 
shpé) 

Unidad del 
GAD 

responsabl
e de la 

informació
n 

Presentació
n análoga 

(impreso) o 
digita; 

Escala 
de 

informac
ión  

Metadat
o (S/N) 

Memoria 
técnica 
(S/N) 

Fuente de información: 
Quién genera la 

información, año) 

Disponi
bilidad 

al 
público 

(S/N) 

Ubicación en 
repositorio (Ruta y 
nombre del archivo 

con la nueva 
codificación 
conforme a 
sistemas) 

CB 
Cartografía 
Base 

Imágen
es , doc 

PDOT 
 Doc pdf del 
PDOT 

doc  Secretaria  Digital    No S/N 
Equipo Consultor 
PDOT 2020 - 2025 

Si  
http://gadlimonal.g
ob.ec/pdot/1/ 

AH 
Asentamien
tos Humano 

Imágen
es, doc 

PDOT Doc pdf del PDOT doc  Secretaria  Digital    No S/N 
Equipo Consultor 
PDOT 2020 - 2026 

Si    

BA 
Biofísico - 
Ambiental 

Imágen
es, do 

PDOT Doc pdf del PDOT doc  Secretaria  Digital    No S/N 
Equipo Consultor 
PDOT 2020 - 2027 

Si    

SC 
Sociocultur
al 

Imágen
es, doc 

PDOT Doc pdf del PDOT doc  Secretaria  Digital    No S/N 
Equipo Consultor 
PDOT 2020 - 2028 

Si    

EP 
Económico 
Productivo 

Imágen
es, doc  

PDOT Doc pdf del PDOT doc  Secretaria  Digital    No S/N 
Equipo Consultor 
PDOT 2020 - 2029 

Si    

PI 
Político 
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1  
El Sistema de Información Local es el conjunto organizado y sistemático de elementos, dependencias técnicas y 
administrativas; talento humano; medios técnicos; procedimientos en general; productos informativos que permiten la 
interacción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados con la ciudadanía en el territorio; para acceder, recoger, 
almacenar y transformar datos en información relevante para la planificación y la gestión pública, local y nacional. * 

http://gadlimonal.gob.ec/pdot/1/
http://gadlimonal.gob.ec/pdot/1/
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1.2. INSUMOS NORMATIVOS 

1.2.1 REVISIÓN DE COMPETENCIAS Y FACULTADES 

La Constitución de la República del Ecuador fue expedida en el registro oficial N°.449 de 20 
de octubre de 2008, que demanda de una restructuración en los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados para mejorar la Gestión Pública; Art. 238.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiaria, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana.  
 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional; Art. 
240.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las regiones Distritos Metropolitanos, 
provincia y cantones tendrán facultad legislativa en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales.  
 
Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados ejercerán facultades ejecutados en el ámbito de sus 
competencias y jurídicas territoriales.  
 
Art. 255.- Cada parroquia tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección 
popular, cuyo vocal más votado el presidente. La conformación las atribuciones y 
responsabilidades de las juntas parroquiales estarán determinadas por ley. 
 
COOTAD El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
publicado en el Registro oficial N°.303 del 19 de octubre de 2010, con Fecha de última 
modificación: 2023-05-12, normas la organización territorial del estado y regula la 
organización, competencias, facultades y funcionamiento de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados;  
 
Art. 63.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en este código por el ejercicio de 
las competencias que les corresponde.  
 
La sede del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial rural será la cabecera 
parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 
 
Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 
 

¶ Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 
públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

 

¶ Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 
su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

 

¶ Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 
y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial:  

 

¶ Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 
políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 
competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 
realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas;  
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¶ Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 
y la ley;  

¶ Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 
organización de la ciudadanía en la parroquia;  

 

¶ Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 
popular y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, 
entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

 

¶ Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 
servicios públicos;  

¶ Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio de la colectividad;  

 

¶ Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 
descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la 
Constitución;  

 

¶ Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 
garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 
competencias; 

 

¶ Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción 
territorial en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización 
de obras de interés comunitario;  

¶ Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 
la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias;  

 

¶ Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno 
socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta 
materia y en el marco de la política nacional; y,  

 
Las demás que determine la Ley.  
Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 
Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 
competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 
 

¶ Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 
desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación 
con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 
 

¶ Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos 
en los presupuestos participativos anuales; 

 

¶ Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural;  

 

¶ Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de 
la biodiversidad y la protección del ambiente;  
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¶ Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno;  

 

¶ Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base- 

 

¶ Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 
y,  
 

 

¶ Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
CONCORDANCIAS: CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 
267 

 
 Art 66 señala que la Junta parroquial rural, es el órgano de gobierno de la parroquia rural. 
Estará integrado por los vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales el más 
votado lo presidirá, con voto dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia 
electoral. Para la elección del vicepresidente o vicepresidenta se observarán los principios 
de equidad y paridad de género. 
 
1.2.2 REVISIÓN DE NORMATIVA QUE REGULE PROCESOS PLANIFICACIÓN LOCAL 

ANÁLISIS DE LAS NORMATIVAS 

 

Se analizo la Constitución del Ecuador como máxima norma, relacionadas a la gestión 
administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

CONSTITUCION 
DEL ECUADOR 
2008 (CRE) 

Artículo 95 y Articulo 100 en Concordancia: Ley de Participación Ciudadana  

Artículo 238 en Concordancia: Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, Arts. 3, 5, 6, 29  

Artículo 239 Concordancia: COOTAD, Arts. 1, 2, 108 

Artículo 240 Concordancia: COOTAD, 7, 10, 28 

Articulo 241 Concordancia: COOTAD Arts. 295, 298 

Articulo 241 Concordancia: COOTAD Arts. 10, 28.  

Articulo 248 Concordancia: Art 238, COOTAD Arts. 302  

Artículo 255 Concordancia: COOTAD Arts. 66 y 67 

Articulo 267  

Articulo 270 en Concordancia: Art 238 y Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, Arts. 
12, 18, 28, 44, 112, 125.  

Articulo 271 en Concordancia: Arts. 238, 271, 274, 289 y, COOTAD Arts. 167, 200 

Articulo 272 en Concordancia CRE Art 280.  

Articulo 273 en Concordancia: CRE Art 280.  

Articulo 278 en Concordancia: CRE Art 1 y 95, COPFP, Art 9.  

Articulo 280 

Articulo 286 en Concordancia: Ley Orgánica de la Contralorea General del Estado, Arts. 3, 4, 5, COPFP, 
Arts. 2, 7, 72, 79, 81 

Articulo 292 en Concordancia: CRE Art 225 y, COPFP, Art 77.  

Articulo 298 en Concordancia: CRE Art 120 

Articulo 323 en Concordancia: Código Civil (LIBRO II), Arts. 852 Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Publica Arts. 58  

 
 
Revisión y análisis del marco normativo que regula a los GAD sobre la competencia de 
planificación territorial y sus herramientas y sistemas de control. 
 

 
Ley Orgánica de 
Ordenamiento 
Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo  

Artículos: 1, 2, 4, 5, 6  

Artículos: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15  

Artículos: 16, 17, 18, 19, 20 

Artículos:  27 y 28  
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Los artículos analizados nos remitieron a otros artículos concordantes con las Funciones y 
Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial. Como lo establece el 
Código Orgánico de Organización Territorial, (COOTAD).   

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Código 

Orgánico de 

Organización 

Territorial, 

(COOTAD).   

 
 

Artículos 1, 2, 10 en Concordancia con la CRE artículo 239 

Artículos 3, 5, 6, 29 en Concordancia con la CRE artículo 238 

Artículos 8 en Concordancia: con la Constitución del Ecuador artículo 240 

Artículos 10, 28 en Concordancia: con la CRE artículo 241.  

Artículo 28 en Concordancia: CRE Arts. 238, 240 y 258 

Artículo 29 en Concordancia: CRE Articulo 240 

Artículos 64, 65  

Artículos 66, 67, 68 y 69 en Concordancia: CRE artículo 255 

Artículos 215, 216, 217, 218 y 219 en CRE artículo 293.  

Artículos 220, 221, 222, 223, 224  

Artículos 228, 229, 230, 232, 233, 234, 235  

Artículos 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247,248  

Artículos 249 en Concordancia: con la CRE Art 35  

Artículos 250, 251, 255, 256, 257, 258   

Artículos 263, 264, 265, 266 

Artículos 295, 298 en Concordancia: con la CRE artículo 241.   

Artículo 167, 200 en Concordancia: Constitución del Ecuador Arts. 238, 271, 274, 289.  

Artículos: 300, 301. 302, 303, 304, 305, 306 en Concordancias: CRE r articulo 61 

 
Revisión del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas y los artículos 
relacionados al GAD Parroquial Rural.  
 

 

ORDENANZAS MUNICIPALES QUE REGLAMENTAN LA LEGALIZACIÓN DE PREDIOS 
URBANOS MUNICIPALES EN POSESIÓN REGULAR DE POR LO MENOS CINCO AÑOS 
 
 

¶ Ordenanzas Municipales que Reglamentan la Legalización de Predios Urbanos 
Municipales en Posesión Regular de por Lo Menos Cinco Años 

¶ Ordenanza Que Delimita Las Áreas Extractivas De Materiales Áridos Y Pétreos En 
La Jurisdicción Del Cantón Daule 2020 

¶ Ordenanza que Actualiza Integralmente El Plan De Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (2021-2027) e Instituye El Plan De Uso y Gestión de Suelo del Cantón 
Daule (2021-2032) - 2021. 

¶ Ordenanza que Actualiza El Poder Cantón Daule 2021 -2023 

¶ Ordenanza Que Instituye La Política Pública Municipal De Apoyo Integral A La Mujer 
Dauleña 2024  

 
 
 

 
 
 

 

Código 

Orgánico de 

Planificación 

y Finanzas 

Públicas, 

(COPFP).   

 
 

 Artículo 1, 2, 4, 5, 6  

Articulo 8 en Concordancia: con la CRE, Articulo 271 y, COOTAD, Arts. 167, 200 

Artículo 9, en Concordancia: con la CRE artículo 1, 95, 270 

Artículos 12, 18, 28, 44, 112, 125 en Concordancia: con la CRE artículo 270  

Artículo 77, en Concordancia:  con la CRE, articulo 272.  

Artículos 2, 7, 72, 79, 81 en Concordancia; con la CRE articulo 286 y Ley Orgánica de la Contralorea General 
del Estado, Arts. 3, 4, 5 
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1.3. REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES 

Las notificaciones de inicio del proceso de actualización del PDOT, se las realizó en base a 
los requerimientos de información por medio de oficios a las siguientes instituciones:  
 
GAD Parroquial Rural Limonal  

¶ Nómina de las Autoridades del GAD Parroquial, cargos, correos electrónicos, 
número de teléfonos. 

¶ Logo del GADPRL, bandera y/o escudo en el caso de tenerlo en formato JPG. 

¶ Plan de Desarrollo y Ordenamiento Actual  

¶ Fotografía actual de los Vocales del GADPRL.   

¶ Lista de las organizaciones territoriales de base como comités barriales, juntas pro-
mejoras, organizaciones de la sociedad civil de hecho o derechos con sus 
respectivos nombres de sus dirigentes, teléfonos, correos electrónicos en el caso de 
existir. 

¶ Nómina de las organizaciones del sector público y privado, nombre de los directivos, 
teléfono y correo electrónicos.  

¶ Convenios y gestiones realizadas por El GAD Parroquial (Monto, Número de 
beneficiarios, Contraparte del GADPRL y del Cooperante, fecha de inicio y cierre) 

¶ Resoluciones y normativas vigentes del GADPRL  

¶ Informes de Rendición de Cuenta periodo 2019 ï 2023  

¶ POA 2023 ï 2024  

¶ Informes de Seguimiento y Evaluación del PDOT  2019 ï 2023  

¶ Plan de Gobierno de los Vocales del GAD  

¶ Actas de conformación del Consejo de Planificación Parroquial actual 

¶ Nómina de Asentamientos Humanos Urbanos y Rurales  
 

 GAD Municipal de Daule  
 

¶ Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal vigente en.  

¶ Geo data base del cantón para recortar los límites de la Parroquia El Laurel.   

¶ Plan de Movilidad Cantonal. 

¶ Plan de Desarrollo Turístico del Cantón. 

¶ Plan de Uso y Gestión del suelo vigente. 

¶ Planos georreferenciados de áreas urbanas de la parroquia Limonal con altimetrías 
y curvas de nivel, en el cual se indiquen así mismo los perímetros urbanos definidos 
por el GAD Municipal en formatos CAD (.dwg) y GIS (.shp) 

¶ Orto fotos georreferenciadas actualizadas de las áreas urbanas de la parroquia de 
acuerdo con el PDOT cantonal vigente y/o catastro. 

¶ Estudios geotécnicos de suelos urbanos de la parroquia El Laurel. 

¶ Catastro y avalúos actualizados de áreas urbanas y rurales parroquiales definidas 
en el PDOT con sus respectivos shapes/cad. 

¶ División Administrativa de los asentamientos urbanos y rurales de la parroquia 
Limonal. (Barrios, Ciudadelas, Cooperativas, y /o semejantes) ï archivos CAD/GIS. 

¶ Normativa cantonal vigente relacionada con el objeto de consultoría (Ordenanzas y 
resoluciones aprobadas por Concejo Cantonal). 

¶ Información sobre proyectos aprobados o en proceso de aprobación de 
urbanizaciones, industrias, equipamientos, etc. en las áreas urbanas parroquiales o 
que afecten a la parroquia. Así como los proyectos a realizar por parte del GAD 
cantonal en el territorio parroquial del año en curso y la proyección plurianual hasta 
el 2027. 

¶ Información completa del CLIRSEN-IGM año 2011 y respaldo completo en físico y 
digital de actualización del PDOT cantonal último. 
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GAD PROVINCIAL DEL GUAYAS  

¶ Notificación de Inicio del Proceso de Actualización del PDOT  

¶ Información sobre proyectos aprobados o en proceso de aprobación de 
urbanizaciones, industrias, equipamientos, etc. en las áreas rurales parroquiales o 
que afecten a la parroquia. Así como los proyectos a realizar por parte del GAD 
parroquial en el territorio parroquial del año en curso y la proyección plurianual hasta 
el 2027. 

¶ Catastro Vial.  
 
MINISTERIO DE SALUD  
 

¶ Unidades de salud operativas, tipología y ubicación.  

¶ Servicios ofertados  

¶ Jornadas y horarios de atención. 

¶ Tasa de mortalidad (general, infantil, maternidad y posibles causas relacionadas con 
COVID-19) 

¶ Nacidos vivos por sexo y tipo de asistencia en la parroquia. 

¶ Defunciones totales por el tipo de certificación de personas residentes y no 
residentes. 

¶ Defunciones totales de menores y menores de un año, por sexo según la residencia 
habitual de la persona fallecida. 

¶ Población de las mujeres embarazadas x edad. 

¶ Mortalidad materna infantil. 

¶ Tasa de desnutrición.  

¶ Personas con discapacidad (edad, sexo, lugar de residencia, tipo de discapacidad. 
% de discapacidad)  

 
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 

¶ Nombre de las unidades educativas, ubicación.  

¶ Número y sexo de docentes por institución educativa. 

¶ Población profesores por sexo y estratificación de los niveles educativos.    

¶ Población estudiantil por sexo y estratificación de los niveles educativos   

¶ Preparatoria (1er ECB  5 años), 

¶ Básica Elemental (2do, 3 er, 4to ECB  6-8 años)  

¶ Básica Media (5to, 6to, 7mo, 9 a 11 años) 

¶ Básica Superior (8vo 9no, 12 a 14 años) 

¶ Bachiller (3 cursos, 15 a 17 años) 

¶ Índice de deserción escolar en las unidades educativas. 

¶ Problemáticas que desmejoren la calidad de la educación a nivel local.   

¶ En el caso de contar con información de las instituciones educativas que sea 
importante para mejor el sistema educativo local que sea para los fines pertinentes.    

 
MINISTERIO INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL (MIES)  
 

¶ Convenios desarrollados desde el 2020 hasta el 2023.  

¶ Cobertura, tipo de programas modalidad de atención realizada a beneficios de los 
grupos vulnerables de la parroquia.  

¶ Planificación de suscripción de convenios actuales con la nueva administración 
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1.3.1 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO  

Conformación de las instancias de participación del GAD parroquial rural Limonal.   

¶ Se ha conformado el equipo permanente, que se hará cargo del proceso de 
actualización del PDOT, en la que participa una vocal delegada, tesorería y 
secretaría.  

¶ Se ha conformado el Sistema de Participación Ciudadana (SPC) 

¶ Se ha conformado y capacitado al Consejo de Planificación Local en sus funciones.  

¶ Se ha capacitado e integrado a la junta parroquial dentro del proceso participativo. 
 
Conformación del equipo técnico  
Si bien Planifica Ecuador, recomienda que la conformación del Equipo técnico de debe 
conformar con:  
¶ Un delegado del equipo técnico externo  

¶ Un delegado del Consejo de Planificación 

¶ Un delegado del presidente con función de coordinación  
 
Esto no es siempre posible realizarlo sin dividir el proceso técnico del proceso participativo, 
el proceso participativo se lo organizó de la forma siguiente:   
 
Organización del equipo técnico 
Se ha conformado el equipo permanente, que se hará cargo del proceso de actualización 
del PDOT, en la que participa una vocal delegada, tesorería y secretaria.  
 
Organización del proceso participativo  

¶ Se ha conformado el Sistema de Participación Ciudadana (SPC) con barrios y 
recintos  

¶ Se ha conformado y capacitado al Consejo de Planificación Local en sus funciones.  

¶ Se ha capacitado e integrado a la junta parroquial dentro del proceso participativo  
 

 

Gráfico 1  Esquema de organización de procesos participativos de la parroquia Limonal 

 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027. 
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1.3.2 CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN LOCAL  

 
Art. 304.  Sistema de Participación Ciudadana. - Los gobiernos autónomos descentralizados 
conformarán un sistema de participación, que se regulará por acto normativo del 
correspondiente nivel gobierno, tendrá una estructura y denominaciones propias.  
 
El Sistema de Participación Ciudadana se constituye para:  
Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas circunscripciones; así como, 
conocer y definir los objetivos de desarrollo territorial, líneas de acción y metas;  
(Reformado por el núm. 3 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R/0.  790-
S-S, VII- 2016). - Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y demás instrumento de planeamiento del 
suelo y su gestión; y, en general, en la definición de propuestas de inversión pública;  
 

¶ Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;  

¶ Participar en la definición de políticas públicas;  

¶ Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de temas 
específicos que se la relacionen con los objetivos de desarrollo territorial; a través de 
grupos de interés sectoriales o sociales que fueren necesarios para la formulación y 
gestión de plan, quienes se reunirán tantas veces como sea necesario. Los grupos 
de interés conformados prepararán insumos debidamente documentados que 
servirán para la formulación del plan; 

¶ Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, 
rendición de cuentas y control social;  

¶ Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que 
tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; y,    

¶ Impulsar mecanismo de formación ciudadana para la ciudadanía activa.  

¶ El sistema de participación estará integrado por autoridades electas, representantes 
del régimen dependiente y representantes de la sociedad de su ámbito territorial.  

¶ La máxima instancia de decisión del sistema de participación será convocada a 
asamblea al menos dos veces por año a través del ejecutivo del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado.  

¶ El sistema de participación estará integrado por autoridades electas, representantes 
del régimen dependiente y representantes de la sociedad de su ámbito territorial.  

¶ La máxima instancia de decisión del sistema de participación será convocada a 
asamblea al menos dos veces por año a través de ejecutivo del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado.  

¶ El sistema de participación ciudadana designará a los representantes de la 
ciudadanía a los consejos de planificación del desarrollo correspondientes.  

 
Ley Organiza de Participación Ciudadana  
Art. 66.- Los consejos locales de planificación. - Son espacios encargados de la 
formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que 
se elaborarán a partir de las particularidades, estarán articulados al Sistema Nacional de 
Planificación.  
 
Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de 
representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias locales de 
participación del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se 
definirán en la ley que regula la planificación nacional.   
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Código Orgánico de Planificación y Finanzas  
Sección Tercera de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos    
Descentralizados. 
Art 28. Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 
integrado de la siguiente manera  
 
 La presidenta o el presidente del Gobierno Parroquial Rural, quien convocará al Consejo 
de Planificación y lo presidirá con voto dirimente;  
Un representante del órgano Legislativo Parroquial, elegido entre los demás vocales de la 
Junta Parroquial Rural;  
Un servidor público o técnico ad honoren designado por la presidenta o presidente del 
Gobierno Parroquial Rural. 
Tres representantes ciudadanos delegados por la Asamblea Parroquial del Sistema de 
Participación Ciudadana.  

 
Artículo 29.- Funciones. - Son funciones del Consejo de Planificación Parroquial:  
 

¶ Participar en el proceso de formulación del Plan Parroquial de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial; y, emitir resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprovechamiento 
ante el órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Limonal;  

¶ Velar por la formulación coherente del Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, con los planes de los niveles de gobierno cantonal y provincial; y a su vez, 
con el Plan de Desarrollo.  

¶ Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes 
de inversión con el respectivo Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.  

¶ Velar por la gestión de la cooperación internacional no reembolsable, responda a lo 
que establecen el Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  

¶ Conocer los informes de seguimiento y evaluación del Plan Parroquial de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial.  

¶ Delegar la representación técnica ante la asamblea territorial parroquial.   
 

En este contexto se realizó la Asamblea Parroquial para la elección de sus representantes 
para el Consejo de Planificación, se contó con la participaron de los representantes del 
régimen como la Tenencia Política, líderes comunitarios y barriales, representantes de los 
jóvenes de la parroquia, representantes de la Iglesia Evangélica, Católica y representantes 
de los adultos mayores, actividad que se desarrolló el día 14 de agosto de 2023, quedando 
conformado por las siguientes personas de la parroquia Limonal. 
 

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN  

Sra. Hilda Castro Ronquillo Presidenta del Gad Parroquial de Limonal 

Sr.  Willy Zambrano Loor  Representante de los Vocales  

Sr. Humberto Molina Cantos  Técnico Ad Honorem 

Sr. Jhonsop Jiménez Vargas  Delegado por Instancia de Participación  

Sra. Yaritza Camba Alvarado  Delegado por Instancia de Participación 

Sra. Yadira León Duarte  Delegado por Instancia de Participación 

Sr. Eddy Castañeda Zuñiga  Suplente  

Sr. Mario Pita Avilés  Suplente  

Sr. Ángel Barzola Lavayen  Suplente  
Fuente: (LIMONAL, 2023) 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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1.3.3 MAPEO DE ACTORES 

En esta sección se presenta el Mapeo de Actores públicos, sociales y privados que tienen 
incidencia en la parroquia Limonal con corte al año 2023, de esta forma se da cumplimiento 
a las directrices de la Guía para la Formulación/ Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023 -2027, preparada para el efecto por la Secretaría 
Nacional de Planificación, en el mes de junio de 2023, que, en la Fase de Preparatoria, literal 
c). requerimientos institucionales, explica los contenidos de identificar los siguientes 
elementos, sector, actor, actividad que realiza en el territorio, relación con el GAD (a favor, 
indiferente, en contra).  
 
 Se identificaron 97 actores conforman 11 grupos: 15 de ellos pertenecen a entidades del 
Gobierno Central, 1 aliado estratégico C0NAGUPARE  1 GAD provincial, 6 instituciones 
cantonales que son actores que están articulados a los GADPR en territorio, 1 instituciones 
privadas. De las instituciones de la sociedad civil 10 organizaciones agroproductivas, 2 
deportivas, 3 de comerciantes, 11 comités de desarrollo promejoras o comunitario para el 
desarrollo territorial y 24 representantes de los asentamientos rurales y 9 dirigentes de los 
barrios de la cabecera parroquial, grupos de actores sociales de la iglesia católica y 
evangélica, 2 asociaciones de los grupos prioritarios, 1 ONG (Organizaciones No 
Gubernamentales). 
 
En cuanto a las relaciones, de los 97 actores identificados: 96 están a favor, 1 es 
indiferentes. Las razones para calificar indiferente a la relación, se debe sobre todo a las 
competencias específicas de los actores y no necesariamente a una relación de conflicto; 
es así como, cuando se entablen relaciones con estos actores, la relación puede cambiar 
de clasificación. Ha habido acercamiento con este actor, sin embargo, no se han continuado 
o están estancadas más bien serían los aliados estratégicos en territorio.  Por último, se ha 
calificado de A favor a las relaciones con las instituciones del Gobierno, el GAD cantonal y 
provincial con las organizaciones sociales, puesto que el GAD Parroquial es el ente de 
gestión y articulador de las mismas.  
 

Tabla 17 Mapeo de actores e intervenciones y actores vinculados a la gestión pública del GAD Parroquial Limonal -1 

Secto
r  

Eje  Nombre del actor  
Tipo de 
Actor  

Tipo de 
Intervención  

Interé
s del 
Tema  

Actividades (es) 
especifica (s)  

Recurso
s   

Alcance  
Lugar de 

intervenció
n  

Nivel de 
articulación  

Públic
o  

Planificación 
Territorial  

Secretaria Nacional de 
Planificación  

 Gobierno 
central  

Asistencia 
Técnica  

A 
favor  

Actualización de PDOT                            
Seguimiento y 
evaluación del 
cumplimiento de avance 
de metas, indicadores y 
objetivos de desarrollo  

Humano
s  

Nacional    
Apoyo 
Activo  

Superintendencia de 
Ordenamiento 
Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo 

Asistencia 
Técnica  

A 
favor  

Registro y evaluación de 
los Instrumentos de 
Ordenamiento Territorial 
en la Plataforma IPSOT 
está dirigido a los 
Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 
Provinciales, Cantonales 
y Parroquiales Rurales. 

Humano
s  

Nacional  

SOT 
Ecuador 

Intendencia 
Zonal 5 

Apoyo 
Activo  

Financiero BanEcuador  Cooperante  
A 

favor  

Brindar la capacidad de 
financiamiento para la 
implementación de 
proyectos de desarrollo 
de los gobiernos locales 

Recurso
s 

Económi
cos y 

Técnico
s  

Nacional  Nacional  
Apoyo 
Pasivo  

Financiero 
Banco de Desarrollo 
Ecuador ( BDE)  

Cooperante  
A 

favor  

Programas de 
Financiamiento acceder 
a créditos para 
proyectos de 
saneamiento ambiental, 
viabilidad, equipamiento 
urbano, fortalecimiento 
institucional, 
potenciación turística 
entre otros.  

Recurso
s 

Económi
cos y 

Técnico
s  

Nacional  Nacional  
Apoyo 
Pasivo  

Ministerio del 
Interior 

Policía Nacional  Otro 
Indifer
ente  

Brinda servicios a la 
ciudadanía en seguridad 
ciudadana   

Material
es, 

Humano
s  

Parroqui
al 

Limonal 
Apoyo 
Pasivo  
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Gobernación (Tenencia 
Política)  

Otro 
A 

favor  

Coordinar con El 
GADPRL, programas en 
las áreas: política, 
social, económica, de 
infraestructura y 
productiva. 

Humano
s  

Parroqui
al 

Limonal  
Apoyo 
Pasivo  

Salud  Ministerio de Salud  otro  
A 

favor  

Coordinar acciones 
desde la Mesa 
Intersectorial Parroquial 
para la Prevención y 
reducción de la 
Desnutrición Crónica 
Infantil  

Humano
s 

Físicos  

Parroqui
al  

09D19 
Daule, 

Nobol, Sta. 
Lucia ï 
SALUD. 

Apoyo 
Activo  

Coordinar logística para 
la atención domiciliaria 
de pacientes de un alto 
nivel de complejidad de 
movilidad. 

Coordinar acciones para 
promover factores de 
protección frente al 
consumo de Drogas y 
personas que 
pertenecen a los grupos 
prioritarios 

MIES  
Ministerio de Inclusión 
Económico y Social  

Asistencia 
Técnica, 

Financiamie
nto y Otros   

A 
favor  

Convenios de 
Cooperación 
Interinstitucional para la 
atención de los grupos 
prioritarios.  

Físicos 
Económi

cos 
Material

es 
Humano

s  

Parroqui
al  

MIES 
Distrito 
Salitre  

Apoyo 
Activo  

Educación  
Ministerio de 
Educación  

otro  
A 

favor  

Coordinar acciones que 
contribuyan a fortalecer 
los espacios de 
encuentro común que 
fortalecen la 
participación de una y 
adolescentes en 
actividades culturales, 
deportivos y sociales 

Otros  
Parroqui

al  

09D19 
Daule, 
Nobol, Sta. 
Lucia ï 
EDUCACIÓ
N. 

Apoyo 
Pasivo 

Telecomunica
ciones  

Ministerio de 
Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la 
Información 

Financiamie
nto y otros 

A 
favor  

Cooperación a través de 
convenio para reducir   
la brecha digital, 
fomentando el 
desarrollo, la innovación 
y el emprendimiento, 
gracias al 
aprovechamiento de las 
TIC. 

Económi
cos, 
material
es y 
humano
s  

Nacional  Zona 5  
Apoyo 
Activo  

Producción  
Ministerio de 
Agricultura y Ganadería  

Asistencia 
Técnica, 

Financiamie
nto y Otros   

A 
favor  

Cooperación Técnica de 
Recursos que benefician 
al sector agro productivo 
del territorio  

Físicos 
Económi

cos 
Material

es 
Humano

s  

Parroqui
al  

Nacional  
Apoyo 
Activo  

Producción  
Ministerio de 
Acuacultura y Pesca ( 
MAP)  

Asistencia 
Técnica, 

Financiamie
nto y Otros   

A 
favor  

Cooperación Técnica de 
Recursos que benefician 
al sector pecuario del 
territorio  

Físicos 
Económi

cos 
Material

es 
Humano

s  

Parroqui
al  

Nacional  
Apoyo 
Activo  

Servicio 
Ciudadano  

Registro Civil  
Servicios a 

la 
ciudadanía  

A 
favor  

Cooperación para apoyo 
para promover el 
Servicio de cedulación 

otros  Nacional  Nacional  
Apoyo 
Pasivo 

Servicio 
Ciudadano  

CNEL  
Servicios a 

la 
ciudadanía  

A 
favor  

Mejoramiento y dotación 
de servicios de energía 
eléctrica  

otros  Nacional  Nacional  
Apoyo 
Pasivo 

Organización 
y regulación  

Secretaría de Gestión y 
Desarrollo de Pueblos 
y Nacionalidades 

Asistencia 
Técnica, 

Financiamie
nto y Otros   

A 
favor  

Asistencia Técnica para 
financiamiento de 
subproyectos que 
Fortalecimiento a la 
gestión organizacional,  

otros  Nacional  Nacional  
Apoyo 
Activo  

Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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Tabla 18, Mapeo de actores e intervenciones públicas y actores vinculados a la gestión pública del                                            
GAD Parroquial Limonal - 2 

Sector  Eje  
Nombre del 

actor  
Tipo de 
Actor  

Tipo de 
Intervenci

ón  

Interés 
del Tema  

Actividades (es) 
especifica (s)  

Recurso
s   

Alcance  
Lugar de 

intervención  
Nivel de 

articulación  

Público 
Niveles de 
Gobierno 

GAD Provincial 
del Guayas  

Gobierno 
Provincial  

Financiami
ento y otro  

A favor  

Cooperación 
Interinstitucional para 
el desarrollo de 
proyectos vial, gestión 
de riego, protección 
ambiental, fomento 
productivo, desarrollo 
de espacios 
deportivos, recreativos 
e Infraestructura social  

Económi
cos, 
material
es y 
humano
s  

Provinci
al  

Guayas  Apoyo Activo  

GAD Municipal 
de Daule  

Gobierno 
Municipal 

Financiami
ento y otro  

A favor  

Cooperación 
Interinstitucional para 
el desarrollo de obras 
públicas para áreas 
recreativas, deportivas 
y sociales, 
mejoramiento de las 
vías urbanas, gestión 
de riesgo y la gestión 
de servicios públicos.  
Coordinación de 
actividades y 
proyectos en 
beneficios de la 
ciudadanía en general  

Cantonal Daule  Apoyo Activo  

Unidad / 
Dirección de 
Gestión de 
Riesgo 

Coordinar el 
fortalecimiento del 
COPAE para el 
desarrollo de 
capacidades para el 
conocimiento del 
riesgo, reducción de 
este y manejo de 
desastres a nivel 
parroquial 

Material
es, 

Humano
s  

Cantonal  Daule  Apoyo Activo  

Subdirección de 
Desarrollo 
Turístico  

Promover el turismo 
dentro de la parroquia 
una vez inaugurada la 
plaza gastronómica. 

Material
es, 

Humano
s  

Cantonal  Daule  Apoyo Activo  

Empresa de 
Agua Potable y 
Alcantarillado  

Dotación de Servicios 
Básicos  

Material
es, 

Humano
s  

Cantonal  Daule  Apoyo Activo  

Junta Cantonal 
de Protección 
de Derechos 

Derecho  Otro  A favor  

Coordinar   la 
protección, garantía y 
defensa de los 
derechos individuales 
y colectivos de los 
niños, niñas y 
adolescentes, en el 
respectivo Cantón 

Material
es, 
Humano
s  

Cantonal  Daule  
Apoyo 
Pasivo  

Consejo de 
Protección de 
Derechos 

Derecho  Otro  A favor  

Fortalecer la 
promoción y 
protección de los 
derechos humanos 
para hacer frente a 
situaciones de 
violaciones de los 
derechos humanos y 
formular 
recomendaciones 
sobre ellos 

Material
es, 
Humano
s  

Cantonal  Daule  
Apoyo 
Pasivo  

Privado 
Conectivid
ad  

Cooperativa de 
Transporte 
Público Señor 
de los Milagros  

Transporte 
Público 

Otro 
Indiferent

e  

Prestación de los 
Servicios de 
Movilización de la 
población hacia 
cantones aledaños, 
Guayaquil, Nobol y 
Daule  

Material
es, 
Humano
s  

Inter 
cantonal  

Guayaquil - 
Daule - 
Limonal 

Apoyo 
Pasivo  

 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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Tabla 19. Mapeo de actores e intervenciones públicas y actores vinculados a la gestión pública del                                             
GAD Parroquial Limonal. -3 

Sector  Eje  Nombre del actor  
Tipo de 
Actor  

Tipo de 
Intervenci

ón  

Interés del 
Tema  

Actividades (es) 
especifica (s)  

Recursos   
Alcanc

e  

Lugar de 
intervenci

ón  

Nivel de 
articulación  

Socied
ad Civil  

Organizaciones 
Civiles  

Fundación Jóvenes nueva 
Generación recinto la Elvira  

Sociedad 
Civil 

Otro A favor  

Organiza y gestiona 
proyectos sociales 
en las áreas de 
salud, educación, 
emprendimientos, 
atención a niños y 
niñas en situación 
de vulnerabilidad.  

Humanos  
Parroq

uial 
Limonal   Activo   

Organizaciones Productivas  

Otro A favor  

Promueven la 
económica local, 
mediante 
actividades 
productivas para el 
desarrollo agro 
productivo de la 
parroquia  

Materiales
, 

Humanos  

Parroq
uial 

Limonal  Activo 

Asociación de Montubios La Elvira  

Asociación de Montubios El Recreo   

Asociación de Productores 
Agropecuarios Limonal El Recreo 

Asociación de Productores 
Agropecuarios Jesús María  

Asociación de Montubios Nuevo 
Mundo  

Asociación de Trabajadores 
Autónomos los Pinos de la Victoria  

Asociación de Productores 
Agropecuarios El Renacer de Piñal de 
Abajo 

Asociación de Productores de Arroz 
María de Lourdes  

Asociación de Productores Agrícolas 
Huanchichal 

Asociación comunitaria Nuevos 
Horizontes del Prado 

Organizaciones Deportivas Y 
Comerciantes  

Sociedad 
Civil 

Otro A favor  

Contribuyen a 
generar espacios 
para el uso del 
tiempo libre para 
niños, niñas y 
adolescentes y 
ciudadanía en 
general  

Materiales
, 

Humanos  

Parroq
uial 

Limonal  Apoyo Activo   

Club Deportivo Especializado 
Formativo Pereira   

Club Deportivo Especializado 
Formativo Sungo Futbol Club 

Asociación de Comerciantes   María 
de Lourdes  

Otro A favor  
Actividades de 

comercialización de 
servicios turísticos  

Humanos  
Parroq

uial 
Limonal  

Apoyo 
Pasivo  

Asociación de Turismo Rural 
Comunitario Unidos por el progreso 
de Limonal   

Asociación de cabañas turísticas 3 de 
junio 

Organizaciones de Desarrollo 
Comunitario 

Otro A favor  

Organiza y gestiona 
proyectos de interés 
para los habitantes 

para el 
asentamiento 

humano donde vive  

Humanos  
Parroq

uial 
Limonal   Activo   

Comité de Desarrollo Comunal de la 
Parroquia El Limonal 

Comité Promejoras " Jesús María"                 
( Recinto Jesús María)  

Comité Promejoras " San Lorenzo"            
( Recinto San Lorenzo)  

Comité de Desarrollo Comunitario 
"Recinto Los Jazmines de Abajo" 

Comité de Desarrollo Comunitario 
"Huanchichal" 

Comité de Desarrollo Comunitario 
"Recinto Pueblo Nuevo" 

Comité Esperanza del Mañana  

Comité de Desarrollo Comunal Piñal 
de Abajo 

Comité de Desarrollo Comunitario 
"Las Piñas de Abajo" 

Comité comunitario Bendición de Dios 
(Recinto La Soraya)  

Comité de Desarrollo Comunal 
Huanchichal  

Dirigente de los recintos  

Dirigentes barriales  

Otros Grupos de Interés  

Otro A favor  

Organiza y gestiona 
proyectos, 
actividades de 
interés para los 
sectores  

Humanos  
Parroq

uial 
Limonal   Activo   

Comité Católico de Seguridad Familia 

Representantes de las iglesias 
católica  

Representantes de las iglesias 
Evangélicas  

Asociación de personas con 
capacidades especiales ñ3 de junio 

Asociación de Adulto Mayor " Años 
Dorados " Cabecera Parroquial  

 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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1.3.4 ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 

En las siguientes matrices se detalla por etapa el plan de trabajo y cronograma de acuerdo 
con las diferentes fases de la actualización del PDOT 2023 ï 2027 según las 
especificaciones de Guía de Secretaria de Planificación y los términos de referencia.  

 

Tabla 20 Matriz de plan de trabajo de lo fase preparatoria, 

Actividades  Responsables  Fuentes de Información   Potencialidades  
Mecanismos de 

Participación   

1 FASE 1:  Proceso de planificación denominado fase preparatoria 

1.1 
Elaboración de cronograma de trabajo participativo 

 Equipo Técnico 
del GAD                      

Equipo consultor  

Cronograma de Trabajo  
Alto nivel de 
convocatoria  

Reunión de Trabajo  

1.2 
Elaboración de mapeo de actores, taller de 
socialización y comunicación a la población   

Matriz de Mapeo de 
Actores  

Base de Datos  Reunión de Trabajo  

1.3 
Análisis de PDOT vigente 

Equipo consultor  PDOT 2020 - 2025  
Información 

Vigente  
Reuniones del Equipo 

Consultor  

1.4 

Acompañamiento a la conformación de equipo 
permanente; verificación de la conformación de 
instancias de participación y planificación 

  Equipo Técnico 
del GAD                                                           

Equipo consultor  
Actas de conformación  

Interés por el 
desarrollo 

territorial de la 
Parroquia. 

Acompañamiento 
Técnico  

1.5 
Elaboración de informe de definición del proceso de 
actualización Equipo consultor  

 Informe de definición del 
proceso de actualización 

Información 
disponible  

Reuniones del equipo 
consultor  

1.6 

Notificación de inicio del proceso de actualización a 
las unidades básicas de participación, GAD cantonal y 
provincial, ministerios presentes y demás 
organizaciones sociales territoriales GAD cuya 
circunscripción territorial afecte al PDOT 

  Equipo Técnico 
del GAD 

Oficios de notificación  
Alto Interés de 
participación  

Acompañamiento 
Técnico  

1.7  
Elaboración de informe de fase preparatoria 

Equipo consultor  
Informe de la Fase 

Preparatoria  

 Información de 
la situación 

actual  

Reuniones del Equipo 
Consultor  

Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 

 
Tabla 21 Matriz de trabajo de la fase de diagnóstico 

  
Actividades  Responsables  Fuentes de Información   Potencialidades  

Mecanismos de 
Participación   

2 FASE 2:  Diagnóstico del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquia Rural Limonal   

2.1 

Actualización técnica de diagnósticos 
sistemas físico ambiental, 
asentamientos humanos, sociocultural, 
económico productivo, político 
institucional. 

Equipo consultor  
Elaboración de Herramientas 
para el levantamiento de 
Información de fuentes primarias  

Interés de los líderes 
comunitarios y 

barriales en participar 
del levantamiento de 

información en campo  

Reuniones en campo 
con actores sociales 
Reuniones de trabajo 
con el equipo 
consultor  

2.2 
Asamblea parroquial de diagnóstico 
participativo (Retroalimentación de las 
variables más importantes) 

Equipo Técnico 
del GAD             

Equipo consultor  

Informe de sistematización de 
levantamiento de información por 
sistema.  

Alto nivel de 
participación  

Asamblea Parroquial  

2.3 
Recolección de información primaria y 
secundaria del territorio 

Equipo consultor  

Revisión y análisis de 
información publicada en las 
plataformas de los organismos 
público, encuentras entrevistas, 
recorridos, registro fotográfico, 
levantamiento de puntos de 
coordenadas  

Interés de los líderes 
comunitarios y 

barriales en participar 
del levantamiento de 

información en campo  

Reuniones en campo 
con actores sociales 
Reuniones de trabajo 
con el equipo 
consultor  

2.4 
Reuniones de trabajo con el Consejo de 
Planificación del GADPRL  

Equipo Técnico 
del GAD   Equipo 

consultor  

Informe provisional del 
Diagnostico  

Alto nivel de 
participación  

Reuniones de Trabajo 

2.5 
Validación con el Consejo de 
Planificación de los diagnósticos 

Equipo Técnico 
del GAD       

Equipo consultor  

Registro de asistencia y 
Fotográfico  

Alto nivel de 
participación  

Reuniones de Trabajo 

2.6 
Formulación del Diagnóstico 
Estratégico   

Equipo consultor  Línea base  
Experiencia del equipo 
consultor  

Reuniones de trabajo 
con el equipo 
consultor  2.7 

Elaboración de informe fase de 
diagnóstico  

Equipo consultor  Informe definitivo del Diagnostico  

Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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Tabla 22 Matriz de trabajo de la fase de propuesta 

Actividades  Responsables  Fuentes de Información   Potencialidades  
Mecanismos de 

Participación   

3 FASE 3: Propuesta del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquia Rural Limonal  

3.1 

Actualización técnica de propuestas de 
sistemas físico ambiental, 
asentamientos humanos, sociocultural, 
económico productivo, político 
institucional. 

Equipo 
consultor  

Informe Provisional de 
la Fase de la 
Propuesta  

Alto nivel de 
participación  

Reuniones de trabajo 
con el equipo 
consultor  

3.2 
Asamblea parroquial de propuestas 
participativas (Retroalimentación de 
alternativas técnicas) 

Equipo 
Técnico del 
GAD                          
Equipo 
consultor  

Asamblea Parroquial  

3.3 
Reuniones de trabajo con el Consejo 
de Planificación del GADPRL  

Equipo 
Técnico del 
GAD   Equipo 
consultor  

Reuniones de Trabajo 

3.4 
Validación con el Consejo de 
Planificación de las propuestas 

Equipo 
Técnico del 
GAD   Equipo 
consultor  

Reuniones de Trabajo 

3.5 
Formulación Modelo Territorial 
Deseado 

Equipo 
consultor  Reuniones de trabajo 

con el equipo 
consultor  

3.6 
Elaboración de informe fase de 
propuestas 

Equipo 
consultor  

Informe Definitivo de la 
Propuesta  

Experiencia del 
equipo 
consultor  

Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 

Tabla 23  Matriz de plan de trabajo de la fase del modelo de gestión 

Actividades  Responsables  
Fuentes de 
Información   

Potencialidades  
Mecanismos de 
Participación   

FASE 4: Documento denominado Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquia Rural Limonal 

4.1 
Acompañamiento en la concertación de 
un modelo de gestión de ejecución y 
evaluación del PDOT 

Equipo consultor  
Informe del 

Modelo de gestión  

Alto nivel de 
participación  

Reuniones de 
trabajo con el 
equipo consultor  

4.2 
Elaboración de la integración de 
documento único: Diagnóstico, 
Propuesta y Modelo de Gestión 

Equipo consultor  
Documento 

Preliminar del 
PDOT  

Reuniones de 
trabajo con el 
equipo consultor  

4.3 
Acompañamiento de emisión de 
resolución favorable del Consejo de 
Planificación 

Equipo Técnico del 
GAD                       
Equipo consultor  

Resolución del 
Consejo de 
Planificación 

Reuniones de 
Trabajo 

4.4 
Acompañamiento de dos sesiones de 
aprobación del PDOT 2023-2027 

Equipo Técnico del 
GAD                        
Equipo consultor  

 Acta de Sesión  
Reuniones de 
Trabajo 

4.5 
Corrección de estilo, diagramación, y 
publicación de PDOT 2023-2027 

Equipo consultor  
Documento 

Preliminar del 
PDOT  

  

4.6 
Evento de entrega a la Junta Parroquial 
y Consejo de Planificación del producto 
final 

Equipo Técnico del 
GAD                             
Equipo consultor  

Acta Recepción  
Reuniones de 
Trabajo 

4.7 
Acompañamiento subido PDOT a SOT y 
SIGAD 

Equipo Técnico del 
GAD                        
Equipo consultor  

Reporte del SOT y 
SIGAD  

Reuniones de 
Trabajo 

4.8 
Acompañamiento publicación en 
Registro Oficial 

Equipo Técnico del 
GAD                                  
Equipo consultor  

Registro Oficial  
Reuniones de 
Trabajo 

Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE TRABAJO  
 
 

Tabla 24 Cronograma de actividades del plan de trabajo 

Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRONOGRAMA TIEMPO EN MESES 

ACTIVIDADES  
1 mes  2 mes  3 mes  4 mes  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
FASE 1:  Proceso de planificación denominado fase 
preparatoria                                 
FASE 2:  Diagnóstico del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Parroquia Rural Limonal                                  
FASE 3: propuesta del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Parroquia Rural Limonal                                  
FASE 4: Documento denominado Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Parroquia Rural Limonal 2023-
2027                                 
Acompañamiento en la concertación de un modelo de 
gestión de ejecución y evaluación del PDOT                                 
Elaboración de la integración de documento único: 
Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión                                 
Acompañamiento de emisión de resolución favorable del 
Consejo de Planificación                                 
Acompañamiento de dos sesiones de aprobación del PDOT 
2023-2027                                 
Corrección de estilo, diagramación, y publicación de PDOT 
2023-2027                                 
Evento de entrega a la Junta Parroquial y Consejo de 
Planificación del producto final                                 
Acompañamiento subido PDOT a SOT y SIGAD                                 
Acompañamiento publicación en Registro Oficial                                 

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
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2. FASE DIAGNÓSTICO  

2.1. CARACTERIZACIÓN GENERAL 

La parroquia Limonal pertenece al cantón Daule, en la provincia de Guayas. Se ubica al 
norte del cantón Daule, en el km 54 de la vía Guayaquil-Daule-Balzar, sobre el eje Estatal 
E48. Su extensión territorial es de 35 km² y su clima tiene una temperatura promedio 
multianual de 25,6 °C - 26,5 °C. Limita al norte con el cantón Santa Lucía, al sur con la 
cabecera cantonal de Daule, al este con la parroquia El Laurel - Daule, y al oeste con el 
cantón Lomas de Sargentillo 
 
La parroquia Limonal, está compuesta por la Cabecera Parroquial que está Clasificada 
dentro de las categorías de suelo como Urbano No Consolidado, la misma que esta divida 
en 9 barrios que registran los códigos PET (03- URB-NC0-01, 03- URB-NC0-02)  
 
Mientras que la zona rural es clasificada como Rural de Producción que está compuesta por 
24 asentamientos humanos denominados recintos que registran los códigos PET (01- RUR-
PRO-01, 03- RUR-PRO-002, 03- RUR- PRO-01- 03- RUR- PRT- 01)  
 
En 9 recintos sus viviendas se encuentran dispersas contribuyendo complejizar la 
accesibilidad a servicios básicos como el agua potable, recolección de basura, alumbrado 
pública y un sistema vial precario que limita las capacidades de los grupos más vulnerables 
de la parroquia y favorece a incrementar los niveles de amenazas por los riesgos climáticos 
como las inundaciones. 
 
El principal centro poblado de la parroquia es la cabecera parroquial, dividida en los barrios 
Central, Los Ángeles, 2 de junio, 10 de agosto, Bellavista, Los Jardines, Miraflores, Los 
Almendros y Nuevo Amanecer. Aquí se concentran diversas instituciones públicas como en 
la sede del GAD Parroquial, la Unidad de Policía Comunitaria (UPC), la Tenencia Política, 
el Centro de Salud Pública, la Unidad Educativa Rosa Olga Villacrés, el Centro de Atención 
de Grupos Prioritarios y el Punto de Encuentro Digital. 
 
La cabecera parroquial también cuenta con infraestructuras que potencian el turismo local 
comunitario, tales como el balneario de agua dulce María de Lourdes, la Plaza Gastronómica 
y el malecón. Además, se dispone de instalaciones deportivas y recreativas como el reciente 
inaugurado el Coliseo Deportivo Prof. Wellington Cantos Burgos. 
 
Limonal es una parroquia agrícola destacada por el cultivo de arroz en el cantón Daule, 
siendo un territorio altamente arrocero, con 4,026.79 hectáreas dedicadas a este cultivo, 
cuya ocupación es del 83.06% del suelo del territorio. El cultivo de arroz es fundamental 
para la estructura laboral y productiva de la localidad, siendo trascendental para el sistema 
económico local. 
 
Según el MAGAP 2021, se registran 177.27 hectáreas de cultivo agropecuario mixto, 
equivalente al 3.66% de los cultivos más relevantes en la parroquia, como mango, sandía, 
melón, maíz, tomate, pimiento, guanábana, ajonjolí, pitajaya, plátano verde, camote y 
gandul, entre otros. Estos productos de ciclo corto se encuentran dispersos en el 99.9% del 
territorio, algunos destinados a la comercialización y otros al consumo local. 
 

De acuerdo con los datos de INEC, en la parroquia Limonal en 2001, se registró una 
población de 7,721 habitantes, en 2010 fue de 8,624. Según los datos del VIII Censo de 
Población, VII de Vivienda y I de Comunidades de Ecuador del 2022, la población actual de 
la parroquia Limonal es de 9,414 habitantes, con 4,733 mujeres (50.3%) y 4,681 hombres 
(49.7%). 
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SISTEMA FISICO AMBIENTAL  

Humedal de Musara    
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2.2. ANÁLISIS POR SISTEMAS 

2.2.1. FÍSICO AMBIENTAL 

Corresponde al recurso natural que sostiene y condiciona las diversas actividades de la población.  
  
2.2.1.1. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

 

El Ministerio de Minería del Ecuador, se crea mediante Decreto Ejecutivo 578 de 13 de febrero de 
2015. Es el ente rector y ejecutor de la política minera del área geológico-minera de conformidad 
con los principios de sostenibilidad, precaución, prevención y eficiencia; además, es parte de sector 
estratégico del país. 
 
La Ley de Minería establece que: ñLa explotaci·n de los recursos naturales y el ejercicio de los 
derechos mineros se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo, a los principios del desarrollo 
sustentable y sostenible, de la protección y conservación del medio ambiente y de la participación 
y responsabilidad social, debiendo respetar el patrimonio natural y cultural de las zonas explotadas. 
Su exploración y explotación racional se realizará en función de los intereses nacionales, por 
personas naturales o jurídicas, empresas públicas, mixtas o privadas, nacionales o extranjeras, 
otorg§ndoles derechos mineros, de conformidad con esta ley.ò 
  
La misma Ley clasifica a la minería en el país en cuatro clases: la artesanal o de subsistencia, la 
pequeña minería, la mediana minería y la minería a gran escala. Clasificación que se da de acuerdo 
con los niveles de producción diarios que puede tener una mina. Además, determina que el Estado 
ejecuta sus actividades mineras por intermedio de la Empresa Nacional Minera y podrá constituir 
compañías de economía mixta. 
  
La minería es una actividad económica que comprende el proceso de extracción, explotación y 
aprovechamiento de minerales que se hallan en la superficie terrestre con fines comerciales. Los 
minerales se definen como sólidos de origen natural, con propiedades físicas y químicas uniformes, 
formados por un proceso inorgánico, como resultado de la evolución geológica, con composición 
química definida y estructura interna ordenada.  
 Se dividen en:  
 
Metálicos. - son los que se explotan con el fin de extraer el elemento metálico que contienen, entre 
los que se considera los metales preciosos (el oro, la plata y los metales del grupo del platino), los 
metales siderúrgicos (hierro, níquel, cobalto, titanio, vanadio y cromo), los metales básicos (cobre, 
plomo, estaño y cinc), los metales ligeros (magnesio y aluminio), los metales nucleares (uranio, 
radio y torio) y los metales especiales (litio, germanio, galio y arsénico). 
 
No metálicos. - Son los que se aprovechan con finalidad distinta a la de extraer metales, aunque 
los contengan, entre los que se encuentran minerales industriales, como potasio y azufre, cuarzo, 
trona, sal común, amianto, talco, feldespato y fosfatos. Los materiales de construcción, entre ellos 
la arena, la grava, las arcillas, la caliza y los esquistos materia prima del cemento, las piedras 
pulidas, como el granito, el mármol, etc. Las Gemas o piedras preciosas, entre las que se incluyen 
las esmeraldas, los diamantes, los rubíes y zafiros; y, las gemas o piedras semipreciosas como: 
turquesa, cuarzo, perla, jade, zircón, ámbar, malaquita, etc. Los Combustibles, entre ellos el carbón, 
el lignito, el petróleo y el gas. 
 
Según los registros de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 
Renovables (ARCERNNR), en el territorio parroquial de Limonal no existen concesiones mineras 
inscritas, siendo la Municipalidad del cantón Daule la encargada de dar su aprobación para la 
concesión de permisos municipales destinados a la extracción de materiales como áridos y pétreos, 
exclusivamente dentro de las zonas designadas para la actividad minera según lo establecido en 
la ordenanza que delimita las áreas extractivas de materiales áridos y pétreos en la jurisdicción del 
cantón Daule, 2020. 
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Sin embargo, durante los recorridos realizados para el levantamiento de información del diagnóstico 
del PDOT, se identificó que en la parroquia Limonal existen áreas para la explotación de arena en 
los recintos Jazmines Sector Centro, Piñas de Abajo y Colorado del Centro y de Abajo. Esta 
actividad está causando un grave deterioro en el suelo, el cual pierde sus condiciones adecuadas 
para el cultivo. Además, durante la temporada invernal, las áreas afectadas se convierten en pozas 
de agua que en algunos casos son aprovechadas para la cría de peces. 
 
Según los dirigentes locales, se ha llamado la atención a las personas que realizan estas 
actividades, ya que no cuentan con permisos para la extracción de arena. Además, el uso de 
maquinaria pesada para esta explotación está deteriorando las vías, lo que ocasiona molestias y 
malestar entre los ciudadanos que habitan en estas localidades. 
 
 

Ilustración 1 Banco de extracción Recinto Colorado del Centro 

 
      Tomada Recinto Colorado del Centro 2023  
       Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 

Hidrocarburíferos 

La formación de depósitos de hidrocarburos implica diversos factores geológicos y geofísicos, como 
la presencia de una roca madre rica en materia orgánica, un reservorio permeable para la 
acumulación de hidrocarburos, y condiciones que favorezcan la migración y retención del petróleo 
o gas natural. 
 
Según los registros de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 
Renovables (ARCERNNR) no se han identificado reservas de hidrocarburos en la parroquia 
Limonal. 
 

Áridos y pétreos 

Según el PNUD, los áridos y pétreos son materiales de construcción que se extraen de lechos de 
los ríos, lagos, playas de mar, minas y canteras. La explotación de materiales áridos y pétreos es 
una competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados (GAD), metropolitanos y 
municipales de conformidad a lo establecido en la Constitución del Ecuador y en el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
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Dentro del territorio de la parroquia Limonal no existe ninguna concesión minera según la Agencia 
de Regulación y Control Minero (ARCOM,) pero según la información de campo recolectada en el 
territorio se conoce que se realiza la explotación de material pétreo de manera clandestina. 
 
2.2.1.2. RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

Patrimonio hídrico 

 

Según la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, (AN, 2014) los 
recursos hídricos constituyen el patrimonio nacional, sector estratégico de decisión y de control 
exclusivo del Estado a través de la Autoridad Única del Agua. Su gestión se orientará al pleno 
ejercicio de los derechos y al interés público, en atención a su decisiva influencia social, 
comunitaria, cultural, política, ambiental y económica. Los recursos hídricos constituyen el Dominio 
Hídrico Público conformado por los siguientes elementos naturales: 

¶ Los ríos, lagos, lagunas, humedales, nevados, glaciares y caídas naturales; 

¶ El agua subterránea; 

¶ Los acuíferos a los efectos de protección y disposición de los recursos hídricos; 

¶ Las fuentes de agua, entendiéndose por tales las nacientes de los ríos y de 
afluentes, manantial o naciente natural en el que brota a la superficie el agua 
subterránea o aquella que se recoge en su inicio de la escorrentía; 

¶ Los álveos o cauces naturales de una corriente continua o discontinua que son los 
terrenos cubiertos por las aguas en las máximas crecidas ordinarias; 

¶ Los lechos y subsuelos de los ríos, lagos, lagunas y embalses superficiales en 
cauces naturales; 

¶ Las riberas que son las fajas naturales de los cauces situadas por encima del nivel 
de aguas bajas; 

¶ La conformación geomorfológica de las cuencas hidrográficas, y de sus 
desembocaduras; 

¶ Los humedales marinos costeros y aguas costeras; y, 

¶ Las aguas procedentes de la desalinización de agua de mar. 
 
Estos son uno de los recursos naturales renovables más importantes para la humanidad, para su 
desarrollo social, económico y ambiental. Pero también es un eminente factor de riesgo por los 
efectos que puede tener en los medios de vida, sobre todo en las comunidades rurales. 
 
La red hídrica de la parroquia Limonal la forman un río principal, el Daule, con 16,98 Km y tres 
afluentes secundarios o Drenajes Menores, principalmente esteros, según la tabla 1. 
 

Tabla 25. Red hídrica existente en la parroquia Limonal 

Red Hídrica Tipo de Corriente Longitud (Km) 

Ríos Principal Río Daule Perenne 16,98 

Afluentes Secundarios Estero Bachillero Perenne 4,11 

Estero Loco Intermitente  12,23 

Estero Río Nuevo Intermitente 4,79 

              Fuente: Instituto Geográfico Militar (IGM) 
              Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
La red hidrográfica de la parroquia Limonal pertenece a la Demarcación Hidrográfica Guayas, la 
más grande y representativa del Ecuador continental. La cuenca del Río Guayas se ubica entre las 
provincias de Los Ríos, Guayas, Cotopaxi, Bolívar, Manabí, Cañar, Chimborazo y Santo Domingo, 
en el centro occidental del Ecuador.  
 



47 
 

Mapa  1 Cuenca Hidrográfica de la parroquia Limonal 

 
                                        Fuente: Instituto Geográfico Militar (IGM) 
                                        Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-202 

 
Se caracteriza por la gran variedad de actividad agrícola, ganadera, forestal, acuicultura, pesca, 
entre otros. Todas estas actividades se dan por la buena calidad de sus suelos y la interacción de 
la tierra con el mar en la zona estuarina (cuenca baja) que la ubica como el mayor centro de 
producción de bienes agropecuarios a nivel nacional, tanto para el mercado interno y como para el 
externo a través de las exportaciones desde los puertos marítimos del Ecuador.  
 
La parroquia rural de Limonal está conformada por cuatro Inter cuencas y una cuenca distribuida 
de la siguiente manera: 

Tabla 26. Cuencas Hidrográficas de la Parroquia Limonal 
Nro. Unidades Hidrográficas Descripción 

1 Cuenca del Estero Loco 

Pfastetter 14252 

Pertenece a la Demarcación Hidrográfica Guayas con código Pfastetter 14252 de nivel 5 con 

una extensión de 11430,15 ha. El cauce principal es el estero Loco de donde toma su nombre la 

cuenca hidrográfica. 

2  

 

Intercuenca de Drenajes Menores 

Pfastetter 14223 

Pertenece a la Demarcación Hidrográfica Guayas con código Pfastetter 14223 de nivel 5 con 

una extensión de 22190,13 ha El cauce principal es el estero Loco de donde toma su nombre la 

cuenca hidrográfica.  

El cauce que recorre parte de la intercuenca y es cuerpo hídrico limítrofe del cantón Santa Lucia 

es el estero Río Nuevo. Dentro de esta subcuenca se encuentran los asentamientos humanos 

de: Pueblo Nuevo, La Soraya, Los Jazmines, Jesús María, Limonal y Colorado de Abajo. 

3  

 

Intercuenca del Río Daule 

Pfastetter 14251 

Pertenece a la Demarcación Hidrográfica Guayas con código Pfastetter 14251 de nivel 5 con 

una extensión de 8286,12 ha. El cauce principal es el Río Daule que conecta la red fluvial con 

otras parroquias y cantones de la provincia del Guayas. Esta intercuenca representa el 72% de 

la superficie de la parroquia sin la más representativa. 

Dentro de esta subcuenca se encuentran los asentamientos humanos de: Piñal de Abajo, Piñal 

del Frente, Valdivia del Frente, La Cabecera parroquial; La Elvira, El Recreo, Valdivia; Estancia y 

Clarisa.  

4  

Intercuenca de Drenajes Menores 

Pfastetter 14253 

Pertenece a la Demarcación Hidrográfica Guayas con código Pfastetter 14253 de nivel 5 con 

una extensión de 809,52 ha.  

Al ser una cuenca de transición, en ella fluye caudal del Río Daule y del Estero Loco. 

5 Intercuenca de Drenajes Menores 

Pfastetter 14255 

 

Pertenece a la Demarcación Hidrográfica Guayas con código Pfastetter 14255 de nivel 5 con 

una extensión de 5532,86 ha.  

Al ser una cuenca de transición, en ella fluye caudal del Río Daule y conecta hacia el cantón 

Santa Lucia. Ocupa solo un 5% del territorio de la parroquia. Dentro de esta subcuenca se 

encuentran los asentamientos humanos de; Colorado, Colorado del Centro, Colorado de Abajo, 

Musara; San Lorenzo y Jesús María. 

Fuente: MAATE, 2024 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027  
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Mapa  2 Patrimonio hídrico de la parroquia Limonal 

 
                    Fuente: MAATE, 2024 
                    Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027  
 
 

Los recursos hídricos de la parroquia Limonal son esenciales para su desarrollo social, económico 
y ambiental. La presencia del río Daule y sus afluentes en el territorio ofrece oportunidades para la 
agricultura, el riego, la pesca y potencialmente el ecoturismo. Sin embargo, el diagnóstico 
participativo revela varios problemas y desafíos relacionados con estos recursos. 
 
El fenómeno del Niño de 1998 causó un cambio drástico en el caudal del río Daule, obligando a 
muchas familias que vivían cerca de las laderas del río a retroceder o abandonar sus casas. Los 
asentamientos más afectados son la cabecera parroquial, el recinto El Recreo y Valdivia, La Elvira, 
La Estancia y Piñal de Abajo. Con el tiempo, el río ha ganado territorio, poniendo en riesgo las 
viviendas y la seguridad de la población debido a la degradación de sus riberas. 
 
El afluente Estero Loco afecta en época invernal a las poblaciones cercanas, como el recinto del 
mismo nombre y Piñal del Frente. En el recorrido se observaron varios tramos con presencia de 
basura, y los moradores señalaron que en las épocas invernales las viviendas cercanas se ven 
afectadas por la crecida del río. 
 
El Estero Río Nuevo es otro afluente importante para la parroquia Limonal, nace en la parroquia 
vecina El Laurel y presenta un alto caudal en invierno, pero se seca completamente en verano. La 
falta de limpieza o dragado impide que las poblaciones cercanas como Pueblo Nuevo, El Chiguijo, 
La Soraya, Piñas de Abajo y Los Jazmines tengan acceso a agua para sus cultivos, obligándolas 
a extraer agua de pozos. El agua de pozo es generalmente salobre y, según los agricultores, 
deteriora la calidad del suelo y las cosechas, además de aumentar los costos de producción. En 
similares condiciones se encuentra un pequeño ramal que atraviesa los recintos El Colorado, 
Colorado del Centro, San Lorenzo y Jesús María. 
 
No se ha identificado ninguna iniciativa de los organismos competentes para mitigar los factores 
de riesgo mencionados, dejando a la población vulnerable frente a los desafíos ambientales y 
estructurales relacionados con los recursos hídricos. 
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Es importante destacar que, el Río Daule funciona como vía de acceso natural y provee el Recurso 
Hídrico para los diferentes Usos y Aprovechamientos del agua de las poblaciones asentadas en 
sus riberas y sectores de influencia. Según la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del agua, en su artículo 86 menciona el orden de prelación; y entre los diferentes 
destinos o funciones del agua se tiene consumo humano, riego que garantice la soberanía 
alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas.  
 
Asimismo, dentro del mismo contexto, el artículo 89 indica que el uso del agua contará con la 
respectiva autorización otorgada de conformidad con la ley, su reglamento y la planificación hídrica 
nacional. Es decir, que la autorización para el uso del agua para consumo humano y riego para 
soberanía alimentaria, abrevadero de animales y acuicultura, confiere al usuario de esta, de manera 
exclusiva, la capacidad para la captación, tratamiento, conducción y utilización del caudal al que se 
refiera la autorización. 
 
Según datos del Registro Público del agua, fuente oficial de información sobre el registro de 
usuarios del agua y las respectivas autorizaciones de Uso y Aprovechamiento del agua, desde el 
año 2021 hasta enero del 2024, la Autoridad Única del Agua, ha registrado 24 nuevas 
Autorizaciones dentro del territorio de la Parroquia rural Limonal. Lo que representa 32 puntos 
geográficos de captación o registros en el RPA. 
 
En resumen, se muestra a continuación los diferentes tipos de usos y aprovechamientos productivo 
del agua en la Parroquia Limonal con datos del RPA, con corte enero 2024: 
 

Tabla 27 Uso y aprovechamiento parroquia Limonal 
Uso o 

 Aprovechamiento 

Caudal Autorizado (l/s) Volumen Autorizado   

m3 

Cantidad 

Registros 

POZO 15 473.040,00 5 

CONSUMO HUMANO 15 473.040,00 5 

USO DOMESTICO EN GENERAL 15 473.040,00 5 

RIO DAULE 581,71 18.345.080,92 27 

CONSUMO HUMANO 0,18 5.685,94 2 

USO DOMESTICO EN GENERAL 0,18 5.685,94 2 

RIEGO 581,53 18.339.394,98 25 

CULTIVOS DE ARROZ 539,50 17.013.936,90 22 

CULTIVOS DE PASTIZALES 42,03 1.325.458,08 3 

Total, general 596,72 18.818.120,92 32 

                Fuente: RPA, 2024 
                Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 

Mapa  3 Autorizaciones de uso y aprovechamiento de agua parroquia Limonal 

 
                                Fuente: RPA, 2024 
                                Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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A simple vista, se puede observar que las autorizaciones de Uso y Aprovechamiento del agua 
otorgadas por la Autoridad Única del Agua, dentro de la Parroquia Rural Limonal, del Cantón Daule, 
atienden al orden de captaciones superficiales que se abastecen del Río Daule para actividades 
de riego productivo, donde se cultiva arroz y pastizales.  
 
 

Tabla 28 Autorizaciones de Uso y aprovechamiento de Agua de la Parroquia Limonal para actividades agrícolas 

ruaa_id codigo_unico Usuario Autorizado Coordenada X Coordenada Y Sitio Captación 
Pfafste

tte 

Caudal 
Autoriz

ado 
(l/s) 

Volumen 
Autorizado 

m3 

14079 
GU-GY-000347-
017462 

MURILLO RONQUILLO LIZARDO 
TEODULO 610234 9800284 

DAULE/SANTA FE Y SAN 
PEDRO/RECINTO VALDIVIA 14223 13,878 437656,608 

15011 
GU-GY-000412-
018394 LIBERIO BRIONES JOSE TIRSO 610483 9801755 DAULE/HACIENDA TRISTEZA 14223 2,161 68149,296 

15081 
GU-GY-000547-
018464 SOLORZANO VERA FELIPE 609372 9800770 DAULE/HACIENDA /LOTE 2A 14223 4,942 155850,912 

14101 
GU-GY-000643-
017484 CORTEZ ALVARADO JULIO 610360 9801909 

DAULE / FINCA FLOR DE 
AZUCENA 14223 9,300 293284,800 

15244 
GU-GY-000928-
018627 MORAN SALDANA PORFIRIO 610299 9801322 DAULE/ FUNDO TRISTEZA 14223 0,373 11762,928 

15269 
GU-GY-000970-
018652 TORRES FUENTES TRANSITO 610175 9800739 

DAULE/RECINTO 
VALDIVIA/PREDIO LAS 
PAMPAS LA BELDACA 14223 2,550 80416,800 

15297 
GU-GY-001042-
018680 

VARGAS ALVARADO SEGUNDO 
JAVIER Y OTROS 610404 9800278 

DAULE/HACIENDA SAN 
ISIDRIO 14223 36,951 1165286,736 

13812 
GU-GY-000004-
017195 CORTEZ ALVARADO JULIO 610351 9801840 DAULE/PREDIO AZUCENA 14251 3,400 107222,400 

15939 
GU-GY-001042-
125957 FLORA NIEVE SANCHEZ BURGOS 610155 9799913 RIO DAULE 14251 11,940 376539,840 

15796 
GU-GY-001097-
115707 YANEZ MENDOZA REINA BELLA 611484 9798973 

MARGEN DERECHA A LA 
ALTURA DEL SECTOR 
CONOCIDO COMO CLARIZA 14251 1,220 38473,920 

15900 
GU-GY-001042-
121627 

RICARDINA DOLORES NIETO 
CASTRO 610105 9799881 RIO DAULE 14251 8,490 267740,640 

14227 
GU-GY-001434-
017610 

JURADO MORA CORNELIO 
FORTUNATO Y CASTRO 
AREVALO CELSA ANATOLIA 611404 9799954 

DAULE/LIMONAL/RECINTO 
VALDIVIA/HACIENDA JESUS 
MARIA 14251 1,056 33302,016 

14228 
GU-GY-001434-
017611 

JURADO MORA CORNELIO 
FORTUNATO Y CASTRO 
AREVALO CELSA ANATOLIA 611404 9799954 

DAULE/LIMONAL/RECINTO 
VALDIVIA/HACIENDA JESUS 
MARIA 14251 3,037 95774,832 

15001 
GU-GY-000392-
018384 

COOPERATIVA SEÑOR DE LOS 
MILAGROS 608445 9801477 

DAULE/SITIO EL PIƊâÔÇÿAL 
ANTIGUA HACIENDA 
AMERICA 14223 187,113 5900795,568 

15035 
GU-GY-000464-
018418 

COOPERATIVA DE PRODUCCION 
ARROCERA 10 DE JUNIO 610422 9800063 

DAULE/RECINTO EL 
RECREO/PREDIO ESTANCIA 
LA VIRGEN 14223 8,331 262726,416 

15120 
GU-GY-000663-
018503 

COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
MARIA DE LOURDES 610477 9802173 

DAULE/RECINTO 
LIMONAL/PREDIO LIMONAL 
JURADO 14223 27,970 882061,920 

15173 
GU-GY-000767-
018556 

COOPERATIVA DE PRODUCCION 
AGRICOLA 13 DE ENERO 609486 9799649 

DAULE/HACIENDA LA 
ESTANCIA 14223 29,998 946001,160 

15211 
GU-GY-000868-
018594 

COOPERATIVA DE PRODUCCION 
ARROCERA REBELDIA 609666 9801135 

DAULE/HACIENDA LA 
ESTANCIA ESTACION # 2 14223 3,736 117818,496 

15212 
GU-GY-000868-
018595 

COOPERATIVA DE PRODUCCION 
ARROCERA REBELDIA 609916 9800834 

DAULE/HACIENDA LA 
ESTANCIA ESTACION #1 14223 11,831 373102,416 

14096 
GU-GY-000566-
017479 

COOPERATIVA ALIANZA 
DEFINITIVA 611624 9799700 

DAULE/HACIENDAEL PRADO 
O SAN IGNACIO 14251 110,776 3493431,936 

15171 
GU-GY-000765-
018554 

COOPERATIVA AGROPECUARIA 
SANTA MARIANITA DE JESUS 611404 9799400 

DAULE/ANTIGUA HACIENDA 
CLARISA 14251 17,486 551435,342 

14153 
GU-GY-001128-
017536 

ASOCIACION DE PROPIETARIOS 
ARROCEROS JESUS MARIA 611909 9800682 RECINTO VALDIVIA DAULE 14251 42,970 1355101,920 

       539,508 17013936,902 

 
Fuente: RPA, 2024 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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Tabla 29. Autorizaciones de Uso y Aprovechamiento de Agua Parroquia Limonal para Uso de Pastizales 

ruaa_
id codigo_unico Usuario Autorizado 

Coordenad
a X 

Coordenad
a Y Sitio Captación 

Pfafstet
te 

Caudal 
Autoriza
do (l/s) 

Volumen 
Autorizad
o m3 

15104 
GU-GY-000630-
018487 VELASCO BRIONES ALICIA 611470 9799734 

DAULE/PREDIO JESUS 
MARIA 14251 14,010 

441819,36
0 

15105 
GU-GY-000630-
018488 VELASCO BRIONES LUIS 611470 9799734 

DAULE/PREDIO JESUS 
MARIA 14251 14,010 

441819,36
0 

15106 
GU-GY-000630-
018489 

VELASCO BRIONES MIGUEL 
ANGEL 611470 9799734 

DAULE/PREDIO JESUS 
MARIA 14251 14,010 

441819,36
0 

       42,030 
1325458,0

80 

Fuente: RPA, 2024 
 Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 
 

En la parroquia Limonal existe una débil capacidad comunitaria para la gestión eficiente, equitativa 
y sostenible del recurso hídrico, debido a la falta de juntas de riego y mecanismos formales de 
gestión del agua. A pesar de contar con 32 regulaciones para el consumo de agua asignadas a 13 
personas particulares y 7 organizaciones, 6 de las cuales están registradas en el cantón Daule y 
solo una en la jurisdicción de Limonal, todas están en estado pasivo según su ente regulador. Esta 
situación genera una distribución desigual del agua, limitando su acceso equitativo para actividades 
agrícolas, consumo humano y el uso en pastizales, lo que pone en riesgo la sostenibilidad de los 
recursos hídricos y afecta la productividad agrícola y la calidad de vida en la parroquia. 
 
El vacío en la gestión local del agua evidencia la necesidad de conformar y consolidar juntas de 
riego y otros mecanismos locales que permitan una regulación más equitativa y eficiente del 
recurso, fomentando la participación comunitaria y la sostenibilidad. 
 
Otro grupo de autorizaciones se dan para el uso de consumo humano, que, según el orden de 
prelación dictado en el artículo 86 de la LORHUyAA, es uno de los más importantes para 
salvaguardar la vida de las personas y su fuente de captación son los pozos. Por lo que, es 
importante, que, a través de las entidades de control ambiental, se realicen campañas de 
socialización sobre los principales problemas de calidad de agua debido a la actividad agrícola y lo 
que podría representar en el abastecimiento de agua para consumo humano.  
 
Es también importante, la socialización sobre la necesidad de obtener la Autorización de Uso y 
Aprovechamiento del agua para las actividades productivas que desarrollan y la formación de 
Juntas de Riego y Drenaje, como corresponda. Es una medida que permitirá al ente rector de los 
recursos hídricos conocer la oferta y demanda para generar una sostenibilidad del recurso hídrico 
para las generaciones futuras. 
 
Patrimonio natural  
 

El patrimonio natural de una región abarca la diversidad de elementos y procesos biológicos, 
geológicos, hídricos y atmosféricos que caracterizan su entorno. Este patrimonio incluye, entre 
otros, áreas protegidas, hábitats naturales, especies de flora y fauna, cuerpos de agua y 
ecosistemas únicos. 
 
En la parroquia Limonal, se ha registrado como parte del patrimonio natural. Al Humedal Musara, 
como interés para área protegida sin embargo presenta la ausencia de características naturales, 
por la actividad agrícola y ganadera que se desarrolla afectando sus condiciones naturales.  
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Suelos  
El estudio de los suelos permite conocer la distribución geográfica del recurso, sus características 
y propiedades en ciertas áreas determinadas; de este modo se pueden tomar decisiones más 
fundamentadas al asignar usos a los suelos, con el propósito de evitar errores, disminuyendo 
costos económicos, sociales, políticos y ambientales, a su vez se conserva el recurso mediante su 
adecuada gestión y planificación (Ministerio de Agricultura y Ganaderia, 2019) 
 
Pendiente 
La pendiente del terreno es una característica fundamental que permite evaluar el grado de 
inclinación de la superficie con respecto a la horizontal. Dadas las condiciones topográficas del 
terreno, la parroquia Limonal presenta pendientes planas a suaves.  
 
Las más predominantes son las pendientes planas, que oscilan entre 0 y 2%, abarcando 
aproximadamente el 73,87% del territorio parroquial, seguidas de las pendientes suaves, que van 
de 5 a 12%. 
 

Tabla 30 Pendientes de la Parroquia Limonal 

Pendiente Superficie (Ha) Porcentaje 

Plana (0 ς 2%) 3579,07 73,87% 

Muy suave (> 2 ς 5%) 204,38 4,22% 

Suave (> 5 ς 12%) 752,80 15,54% 

No aplicable 309,09 6,38% 

                                      Fuente: MAGAP, 2019 
                                        Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Los beneficios de tener un terreno con estas características topográficas es que favorece a la 
actividad agrícola y brinda mayor eficiencia en el uso del riego e instalación de estos sistemas, la 
erosión es menor y controlable, existe un menor costo de producción y mayor productividad 
asociado también a las características intrínsecas de la textura del suelo. Debido a ello, el 84,13% 
del suelo lo utilizan para el desarrollo agrícola, principalmente, cultivos de arroz. 
 

Mapa  4 Pendientes de la parroquia Limonal 

 
                             Fuente: MAGAP, 2019 
                             Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-202 
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Geomorfología  
  
En la tabla se puede observar que la parroquia Limonal, se asienta sobre cuatro unidades 
geológicas, siendo la unidad de origen deposicional la más extensa con un 70,34% de la superficie 
total y le siguen en extensión la unidad origen deposicional erosivo con un 19,74%. 
A continuación, se detalla cada una de las unidades geológicas presentes en la parroquia, según 
lo establecido en la Memoria Explicativa de la Metodología Geomorfológica publicada por el MAG 
en el 2015:  
 

Tabla 31 Geomorfología de la Parroquia Limonal 

Geomorfología Formación geológica Superficie 
(Ha) 

Porcent
aje 

 

 
 
 
 
 
 
Origen 
deposicional  
 

llanura aluvial reciente donde 
se acumulan sedimentos que dan 
origen a la formación de rocas 
sedimentarias. Durante este 
proceso, elementos como arena, 
limo, arcilla o fragmentos de roca 
se acumulan gradualmente y se 
compactan formando estratos de 
roca sedimentaria. Esta 
formación se caracteriza por sus 
suaves pendientes y por la 
presencia de depósitos aluviales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
3408,27 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
70,34% 

Corresponde a una extensa área geográfica 
plana o ligeramente ondulada. Las altitudes 
son menores a 20 m, pero la mayoría de ellas 
no sobrepasan los 5m. Las formas del relieve 
presentes son el nivel plano, cuya pendiente no 
sobrepasa el 2% y es utilizado típicamente 
para la siembra de arroz; el nivel ondulado con 
presencia de agua, que en su superficie 
presenta pequeñas ondulaciones de amplitud 
métrica que han sido mecanizadas para la 
siembra de arroz; el nivel ligeramente 
ondulado, con un suelo y vegetación más 
desarrollados, donde aparecen cultivos como la 
caña de azúcar, banano, soya. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Origen 
deposicional 
erosivo  
 

  
Llanura aluvial Antigua. creada 
por depósitos de sedimentos 
transportados por corrientes de 
agua. Esta llanura ha 
experimentado una escasa 
disectación, lo que indica que no 
ha sufrido una subdivisión 
significativa debido a procesos 
erosivos. Por lo tanto, se 
caracteriza por presentar 
pendientes muy suaves a suaves 
y destacan por la formación 
Pichilingue. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
    956,58 

   
 
 
 
 
 
 
 
   
19,74% 

Dadas las características del relieve, suelo, 
clima y paisaje es una de las unidades con 
mayores posibilidades de desarrollo; lo que 
obliga que a futuro se realicen análisis 
integrados más detallados de su paisaje y, de 
otra parte, impulsar un crecimiento controlado 
de centros poblados y una buena articulación 
vial. 
Las superficies más disectadas están ligadas a 
la presencia de gargantas con presencia de 
valles indiferenciados y terrazas, también 
parcialmente aprovechados para el cultivo de 
arroz. Sobre las superficies disectadas la 
cobertura está caracterizada por los cultivos de 
teca, mango, y vegetación arbustiva de clima 
seco.                                                                 
Las limitaciones del recurso hídrico en ciertas 
zonas dificultan el desarrollo agrícola dentro de 
esta unidad morfológica. 

 
 
 
Origen fluvial  
 

Formación geológica que está 
relacionada con la influencia de 
la gravedad en el 
desplazamiento de materiales a 
lo largo de laderas o pendientes. 
Debido a la geología de la 
parroquia, en esta formación 
predominan las pendientes 
planas y los depósitos aluviales. 

 
 
 
 
 168,05 

 
 
 
 
 3,47% 

 

Fulvio- 
lacustre 

 Formaciones y depósitos 
ligados a lagos, lagunas y áreas 
endorreicas, incluyendo 
depresiones con acumulación de 
agua esporádica, temporal o 
permanente.  
 

     
     3,35 

 
0,07% 

 

 
No aplicable  
 

Áreas pobladas, cuerpos de 
agua, eriales sin cobertura 
vegetal e infraestructura 
antrópica. 

 
      309,09 

    
     
6,38% 

 

 
Fuente: MAGAP, 2019 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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La mayor parte del territorio parroquial es de origen deposicional, originados en una llanura 
aluvial reciente donde se acumulan sedimentos que luego se consolidan en rocas 
sedimentarias. En este proceso, diversos elementos como arena, limo, arcilla y fragmentos 
de roca se acumulan progresivamente, compactándose para formar estratos de roca 
sedimentaria. Esta estructura se distingue por sus suaves pendientes y la presencia de 
depósitos aluviales. 
 
La unidad de origen deposicional erosivo se origina en una antigua llanura aluvial creada 
por depósitos de sedimentos transportados por corrientes de agua. Esta llanura ha 
experimentado una escasa disertación, lo que indica que no ha sufrido una subdivisión 
significativa debido a procesos erosivos. Por lo tanto, se caracteriza por presentar 
pendientes muy suaves a suaves y destaca por la formación Pichilingue. 
 
Las unidades de origen fluvial deben sus formas a los procesos de erosión, transporte y 
deposición de materiales por parte de la acción hídrica de los cauces. Estas formaciones se 
localizan en zonas adyacentes a los principales drenajes. 
 
El origen fluvio ï lacustre está vinculado con formaciones y depósitos ligados a lagos, 
lagunas y áreas endorreicas, incluyendo depresiones con acumulación de agua esporádica, 
temporal o permanente.  
 

Mapa  5 Geomorfología de la parroquia Limonal 

 
 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
Fuente: MAGAP, 
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TIPOS DE SUELOS Y SU USO  

 

En la parroquia Limonal se han identificado tres órdenes de suelos. El que cubre la mayor 
extensión a nivel parroquial es el vertisol, abarcando el 66,24% del territorio, seguido en 
importancia por el Inceptisol, que ocupa el 25,31%. Ambos tipos de suelo presentan 
condiciones óptimas para la agricultura, especialmente para el cultivo de arroz. 
 

Tabla 32  Tipo de suelo en la parroquia Limonal 

Orden del suelo Superficie (Ha) Porcentaje 

Inceptisol 1226,23 25,31% 

Molisol 99,66 2,06% 

Vertisol  3209,35 66,24% 

Tierras misceláneas 1,02 0,02% 

No aplicable 309,09 6,38% 

                                   Fuente: MAGAP, 2019 
                                   Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 
 

Según lo establecido en la "Memoria explicativa: Mapa de Órdenes del Sueloò, publicada 
por SIGTIERRAS en el año 2017, se indica que: 
 
Los inceptisoles son suelos ligeramente más desarrollados que los entisoles. Aquí aparecen 
suelos con uno o más horizontes de diagnóstico cuya génesis es de rápida formación, con 
procesos de translocación de materiales o meteorización extrema. Este suelo posee 
propiedades físicas y químicas variables aprovechadas en el sector agrícola principalmente 
para cultivos de cacao, maíz, palma africana y banano. 
 
Los molisoles son suelos ricos en materia orgánica y presenta propiedades físicas 
favorables para el desarrollo radicular. Estos suelos se desarrollan en una gran variedad de 
regímenes climáticos, la mayoría de ellos se presentan en vegetación de pastizal y forestal. 
En cuanto a cultivos, su aprovechamiento más frecuente es para cultivos de cacao, maíz 
duro y suave, caña de azúcar y papa. 
 
En cuanto a los vertisoles, son suelos minerales poco desarrollados con arcillas expansibles 
conocidas como montmorillonitas, las mismas que en época lluviosa se inundan fácilmente 
por su hinchamiento e impermeabilidad, y en época seca se contraen con grietas verticales 
abiertas; son duros y compactos en esta época y plásticos en la húmeda, por lo que el 
manejo de estos suelos es complicado. Este tipo de suelo se encuentra en la mayor parte 
del territorio parroquial, es óptimo para los cultivos de arroz y para el desarrollo de ganadería 
extensiva. 
 

Las tierras misceláneas son áreas no caracterizadas como unidades específicas del suelo, 
y las zonas no aplicables incluyen áreas pobladas, cuerpos de agua, eriales sin cobertura 
vegetal e infraestructura antrópica. 
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A continuación, se muestra la distribución de los tipos de suelo en la Parroquia Rural 

Limonal 

Mapa  6 Tipo de Suelo 

 

        Fuente: MAGAP, 2021 
        Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Cobertura y uso del suelo   
 
En la tabla se puede observar que el 83,06% del territorio parroquial está cubierto por 
cultivos que en su mayoría son de arroz y mango, seguido de los cuerpos de agua, 
abarcando el 3,67%, el mosaico agropecuario con 3,66%, en donde se encuentran 
coberturas de misceláneo indiferenciado y el área poblada que ocupa el 2,71% del territorio. 
  

Tabla 33 Cobertura del suelo en la parroquia Limonal 

Cobertura  Superficie (Ha) Porcentaje 

Área poblada 131,26 2,71% 

Bosque nativo 73,38 1,51% 

Cuerpo de agua natural 177,99 3,67% 

Cultivo 4026,79 83,06% 

Erial 1,02 0,02% 

 Infraestructura 10,06 0,21% 

Mosaico agropecuario 177,27 3,66% 

Pastizal 71,11 1,47% 

Vegetación arbustiva 117,36 2,42% 

Vegetación herbácea 61,54 1,27% 

                                Fuente: MAGAP, 2021 
                                Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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Mapa  7 Cobertura del suelo de la parroquia Limonal 

 
   Fuente: MAGAP, 2021 
   Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Uso del suelo   
 
De acuerdo con los datos de cobertura, se determinó que el 83,06% del territorio parroquial 
es de uso agrícola, el 4,94% es de uso de conservación y protección con coberturas de 
bosque seco muy alterado, el 3,67% y 3,66% es de agua y mosaico agropecuario y el 2,91% 
es de uso antrópico.   

Tabla 34 Uso de la tierra en la parroquia Limonal 

Uso de la tierra  Superficie (Ha) Porcentaje 

Agrícola 4026,79 83,06% 

Agropecuario mixto 177,27 3,66% 

Agua 177,99 3,67% 

Antrópico 141,31 2,91% 

Conservación y protección 239,43 4,94% 

Conservación y producción  12,85 0,27% 

Pecuario 71,11 1,47% 

Tierras improductivas 1,02 0,02% 

                           Fuente: MAGAP, 2021 
                           Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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La distribución del Usos de la Tierra de la Parroquia Rural Limonal se muestra en el 
siguiente mapa. 

Mapa  8 Cobertura y Uso de Suelo 

 

                   Fuente: MAGAP, 2021 

                    Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
La cobertura y uso de la tierra ñAgr²colaò es la m§s representativa en la parroquia Limonal. 
Si analizamos este componente desde el año 2000 al 2022, podremos notar lo siguiente: 
 

¶ Entre 2000 y 2008 la superficie de tierra agropecuaria permaneció constante luego 
se incrementó 40.30 has entre 2008 y 2014, además de presentar un leve aumento 
entre los años 2014 y 2022 de 1,93 has. 
 

¶ La zona antrópica en el año 2014 ocupaba 25,82 has, luego entre los años 2014 y 
2022 experimentó un aumento de 1.62 has, es decir 5,90%. 

 
Mapa  9 Cambios de la cobertura agrícola en la parroquia Limonal 

 

                 Fuente: MAGAP, 2022 
                 Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015 ï 2025 dentro de la coberturas y 
uso de suelo se tenía representado el Humedal Musara como cobertura de Conservación y 
Protección que brindaba retención de agua natural, el cual tenía presiones antrópicas 
importantes tales como problemas por contaminación de productos químicos y 
fraccionamiento de la superficie por plantaciones de arroz (cambio de cobertura).  
 

Ilustración 2 Afectación al Humedal Musara 

 
                 
Tomada Humedal Musara 2023  
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

 Es por ello, que dentro de los lineamientos planteados en el PDOT precitado, se 
establecieron criterios para la declaratoria de conservación del Humedal Musara, los cuales 
se detallan a continuación: 

 
Tabla 35 Criterios utilizados para declarar área de conservación al Humedal Musara 

NO. CRITERIOS DESCRIPCIÓN 

1 Aspectos Geomorfológicos Herbazal lacustre de tierras bajas que ayuda a controlar las inundaciones y a 
tener agua disponible para el hábitat de diferentes especies de aves y peces. 

2 Aspectos De Ordenamiento 
Territorial 

Para el fomento del turismo sostenible, preservación de este ecosistema y 
protección del patrimonio natural, además de la regulación de la frontera agrícola 
en el sector, este humedal como ecosistema deberá estar sometido a 
conservación y vigilancia permanente en cuanto al uso del suelo. 

3 Aspectos Ambientales Provisión de agua, sitio biodiverso de alto valor natural. 

4 Servicios Ecosistémicos Belleza paisajística, belleza escénica, Protección de Biodiversidad, Balance 
hídrico, Recreación, Turismo, Ciencia y educación, Bio-conocimiento. 

5 Biodiversidad Belleza paisajística, belleza escénica, Protección de Biodiversidad, Balance 
hídrico, Recreación, Turismo, Ciencia y educación, Bio-conocimiento. 

Fuente: PDOT 2015-2025 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Dentro del mismo contexto, se determinó que el área de conservación que tuvo el humedal 
en su momento fue de 48,70 Ha con un nivel de intervención humana del 40% debido a las 
actividades antrópicas desarrolladas en el territorio que son incompatibles con el 
ecosistema; por lo cual, se determinó una categoría de priorización alta para la conservación 
del humedal. 
 
Años posteriores, en la Ordenanza que actualiza integralmente el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 2021 ï 2027 e instituye el Plan de Uso y Gestión del Suelo del 
Cantón Daule (2021 ï 2032), se tiene que, dentro del Plan de Uso y Gestión del Suelo del 
Cantón Daule, el humedal Musara estuvo dentro de la clasificación del suelo como rural y 
con una subclasificación rural de protección.  
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Este humedal se incluyó dentro de esta categoría por los antecedentes citados y, además, 
con el objetivo de potencializar su recuperación mediante un estudio de valoración ambiental 
y fomento turístico.  
 
De acuerdo con la revisión bibliográfica, no se ha encontrado estudios relaciones con la 
valoración ambiental y fomento turístico ni tampoco se han generado acciones para la 
conservación del ecosistema.  En la actualidad, el Humedal Musara se encuentra intervenido 
por cultivos y pastoreo de ganado vacuno como se muestra en la ilustración 2.  
 
Capacidad de uso del suelo 
 
De acuerdo con las características los suelos, en la parroquia existen cinco clases que van 
desde la clase II a la clase VIII, siendo la clase IV con 65,93% y V con 23,49% las que más 
sobresalen en la parroquia Limonal. 
. 

Tabla 36 Clases de la capacidad de uso de suelo en la parroquia Limonal 

Clases Superficie (Ha) Porcentaje 

Clase II: Limitaciones muy ligeras 99,66 2,06% 

Clase III: Limitaciones ligeras 99,82 2,06% 

Clase IV: Limitaciones moderadas 3195,97 65,93% 

Clase V: Limitaciones fuertes a muy fuertes 1138,06 23,48% 

Clase VIII: Limitaciones severas - Tierras de 
conservación 

3,35 0,07% 

NA: No aplicable 310,10 6,40% 

              Fuente: MAGAP, 2021 
               Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

En la siguiente tabla se pueden identificar las limitaciones que se presentan en cada una de 
las clases, de acuerdo con la topografía del terreno de la parroquia. 
 

Tabla 37 Limitaciones en la capacidad de uso de la tierra en la parroquia Limonal 

 
Fuente: MAGAP, 2021 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

 
 
 
 

Orden de 
suelo 

Pendiente 
Textura 

superficial 
Drenaje 
natural 

Profundidad 
efectiva 

Pedregosidad Toxicidad Salinidad 
Temperatura  

del suelo 
Humedad 
del suelo  

Fertilidad Inundabilidad 

Clase II: 
Limitaciones 
muy ligeras 

Plana  
Franco 
arcilloso 

Bueno  
Moderadamente 

profundo 
Nula Nula No salino Isohipertérmico Údico Mediana Nula 

Clase III: 
Limitaciones 

ligeras 

Plana, 
muy 

suave 

Franco 
arcilloso, 
arcilloso 

Moderado Poco profundo  Nula Nula No salino Isohipertérmico Údico 
Baja, 

mediana 
Nula, corta 

Clase IV: 
Limitaciones 
moderadas  

Plana Arcilloso Moderado Poco profundo Nula Nula No salino Isohipertérmico Údico Alta  Media  

Clase V: 
Limitaciones 

fuertes a 
muy fuertes 

Plana, 
muy 

suave, 
suave 

Franco 
arcilloso, 
arcilloso 

Mal 
drenado, 

bueno 

Muy superficial, 
superficial, poco 

profundo, 
moderadamente 

profundo 

Nula Nula 
No salino, 

ligeramente 
salino 

Isohipertérmico 
Ústico, 
údico, 
ácuico 

Baja, 
mediana 

Nula, corta, 
larga  

Clase VIII: 
Limitaciones 

severas - 
Tierras de 

conservación 

Plana  
Franco 
arcilloso  

Mal 
drenado 

Muy superficial Nula Nula 
Ligeramente 

salino 
Isohipertérmico Ácuico Media Permanente  
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En base al Mapa de Capacidad de uso de las tierras del Ecuador continental, publicado por 
el MAG en el año 2021, se establece que: 
  
Las tierras de Clase II, ocupan el 2,06% que equivale a 99,66 hectáreas este presenta 
limitaciones muy ligeras, son fácilmente trabajables, pero requieren prácticas de manejo 
más cuidadosas. En la parroquia Limonal, las principales restricciones en esta clase se 
relacionan con la profundidad efectiva, ya que, a pesar de tener suelos moderadamente 
profundos, no proporcionan el suficiente espacio para el desarrollo radicular óptimo de las 
plantas. Aunque presenta una fertilidad moderada, buena disponibilidad de nutrientes y una 
saturación de bases moderada, el contenido de materia orgánica no alcanza el nivel 
necesario. 
 
Las tierras de Clase III en la parroquia Limonal presentan el 2,06% que equivale a 99,82 
hectáreas limitaciones ligeras que afectan su aptitud para un uso agrícola general, lo que 
resulta en un menor rendimiento en el desarrollo de cultivos. Se requieren prácticas de 
manejo y conservación específicas para optimizar los recursos del suelo y el agua. Similar 
a la Clase II, estas limitaciones se atribuyen principalmente a factores como la profundidad 
efectiva del suelo, la fertilidad natural, variando únicamente en la textura superficial, drenaje 
e Inundabilidad. Dadas las condiciones de estas tierras, la mayoría se destinan al uso 
agrícola. 
 
La Clase IV, ocupa el 65,93%, equivale a 3195,97 hectáreas comprende tierras con 
limitaciones moderadas, que incluyen aspectos como la profundidad efectiva, la fertilidad y 
el drenaje naturales. Aunque este último es moderado, puede resultar en un bajo nivel de 
infiltración del agua, lo que conduce a problemas de encharcamiento, pérdida de nutrientes. 
En cuanto a la Inundabilidad, también es modera, lo que indica que los suelos pueden tener 
presencia de agua durante 3 a 6 meses. 
 
Las tierras de Clase V ocupan el 23,48%, equivale a 1138,06 hectáreas, son propensas a 
inundaciones. También requieren de un tratamiento muy especial en cuanto a las labores 
de maquinarias ya que presentan limitaciones imposibles de eliminar en la práctica. En estas 
tierras el desarrollo agrícola y agropecuario es muy limitado, por lo cual, las áreas de 
protección, conservación y tierras improductivas son las que mejor se adaptan en esta clase. 
 
Finalmente, la Clase VIII, ocupan el 0,07% que equivale a 3,35 hectáreas debido a la 
variabilidad de las limitaciones que presenta en cada uno de sus factores, son tierras de 
aprovechamiento forestal o áreas que deben mantenerse con vegetación arbustiva y 
arbórea con fines de protección y conservación para evitar la erosión.  
 



62 
 

Mapa  10 Capacidad de uso de la tierra de la parroquia Limonal 

 
             Fuente: MAGAP, 2021 
             Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 
2.2.1.3. ECOSISTEMAS 

Continentales  
 
En base al Mapa de Ecosistemas del Ecuador Continental publicado por el MAATE hasta el 
año 2013, se registraban 9,98 hectáreas de remanentes de bosque semideciduo de tierras 
bajas del Jama-Zapotillo en la parroquia de Limonal. Sin embargo, para el año 2021, de 
estas 9,98 hectáreas, 4,49 hectáreas cambiaron a uso agrícola, mientras que otras 2,16 
hectáreas han sido afectadas por actividades antrópicas. Es así como, en la actualidad, no 
se tiene representado ecosistemas importantes en la Parroquia Limonal. 
 

Marítimos 
La parroquia Limonal que forma parte de la provincia del Guayas, se encuentra situada en 
una zona más interna de la provincia, por lo tanto, carece de ecosistemas marinos debido a 
la ausencia de acceso directo al mar. 
 
Frágiles no protegidos 
La tala descontrolada de la vegetación arbórea seca y el matorral seco en la parroquia 
Limonal ha resultado en la desaparición de la vegetación original o la cobertura natural 
debido al avance de la frontera agrícola. Además, el sistema lacustre del humedal Musara 
también ha sido completamente intervenido por las actividades antrópicas que se 
desarrollan en la parroquia. De este sistema lacustre se compartió mayor detalle en la 
sección cobertura y uso de la tierra. 
 
Fauna y Flora  
De acuerdo con un estudio de impacto ambiental realizado por el GAD Municipal de Daule, 
en la parroquia Limonal se registraron las siguientes especies de fauna y flora. 
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Flora  
En el sector de los Jazmines se encuentran remanentes de vegetación arbórea: Bosque 
seco de Machaerium, Cochlospermum, Tabebuia, Guazuma y Piscidia. Bosque seco de 
Gustavia, Trema e Inga y Bosque seco ralo de Prosopis, Capparicordis y Geoffroea. 
Además, se resalta los encontrados en el Estero Loco y La Piñas Abajo el Bosque seco de 
Machaerium, Cochlospermum, Tabebuia, Guazuma y Piscidia. 
 

Fauna 
Los avistamientos de especies faunísticas en esta unidad territorial, se destaca con la 
variedad de avifauna en los sitios Las Piñas y en el Humedal Musara, este último evidencio 
el 60,82% del total de especies registradas en el Cantón Daule. Sin embargo, al convertir la 
zona del humedal en una zona agrícola, las especies se han ido desplazando y 
desapareciendo con el tiempo. 
 
 
2.2.1.4. AMENAZAS NATURALES 

Volcánicos 

De acuerdo con el Instituto Geofísico, dentro del territorio parroquial no existen complejos 
volcánicos que representen una amenaza para la población de Limonal. Sin embargo, es 
señalar que, a pesar de la ausencia de volcanes en su territorio, en varias ocasiones los 
habitantes de la parroquia han experimentado daños causados por eventos volcánicos, 
como la caída de ceniza y otros elementos, afectando tanto los cultivos como a la población 
en general. 

Deslizamientos  

Los deslizamientos son eventos geológicos en los cuales grandes cantidades de tierra, 
rocas, sedimentos y otros materiales se desplazan rápidamente por la pendiente de una 
montaña o colina. Pueden ser desencadenados por diversas causas, como lluvias intensas, 
terremotos, actividad volcánica o la saturación del suelo debido a factores como la 
deforestación. 
 
En la parroquia Limonal los deslizamientos se dan por los movimientos de masa o por lluvias 
intensas que han ocasionado deslizamientos de arena en la orilla del río Daule, pero no 
existen registros de eventos extremos en el territorio parroquial. 
 

Movimientos de masas 

Los movimientos en masa en el Ecuador se refieren a desplazamientos significativos de 
tierra, rocas o materiales geológicos a lo largo de una pendiente. Estos eventos, como 
deslizamientos de tierra, desprendimientos de rocas y avalanchas, son comunes debido a 
la topografía variada del país y las condiciones climáticas. La susceptibilidad a estos 
movimientos se incrementa por factores como la intensidad de las lluvias y la alteración 
humana del paisaje. La comprensión y la gestión de estos fenómenos son esenciales para 
minimizar riesgos y proteger comunidades y entornos naturales. 
 
El análisis de susceptibilidad a movimientos en masa en la parroquia Limonal revela que 
aproximadamente el 83.70%, no presenta susceptibilidad a los movimientos de masa, lo que 
indica que estas áreas tienen una baja probabilidad de experimentar tales eventos, además 
que un 14,42% del territorio se caracteriza por una baja susceptibilidad, sugiriendo una 
relativa estabilidad. Por último, una mínima fracción de la parroquia presenta una mediana 
y alta susceptibilidad. 
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Tabla 38 Superficie de susceptibilidad por movimientos en masa de la parroquia Limonal 

Nivel de susceptibilidad de 
movimientos de masa 

Superficie Ha de territorio por niveles 
de susceptibilidad de movimientos en 

masa 

Porcentaje  

Sin Susceptibilidad 4057,53 83,70% 

Baja 699,57 14,42% 

Media 89,92 1,86% 

Alta 0,73 0,02% 

        Fuente: SNGRE,2011 
        Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
 
En el contexto del diagnóstico de movimientos en masa en la parroquia Limonal que se 
proporcionó en la tabla anterior, los niveles se describen de la siguiente manera: 
 

¶ Sin Susceptibilidad: Áreas que presentan una baja probabilidad de experimentar 
movimientos en masa. Estas zonas se consideran relativamente estables desde el 
punto de vista geológico. 

 

¶ Baja Susceptibilidad: Áreas con un riesgo moderado. Aunque la susceptibilidad no 
es nula, el riesgo se considera en un nivel manejable. 

 

¶ Media Susceptibilidad: Señala áreas con una probabilidad creciente de 
experimentar movimientos en masa. Estas áreas pueden requerir una atención más 
detallada y medidas de mitigación. 

 

¶ Alta Susceptibilidad: Indica áreas críticas con un riesgo considerable. Estas zonas 
requieren medidas preventivas y un monitoreo constante para reducir el riesgo. 

 
Mapa  11 Susceptibilidad por movimientos de masas 

 

      Fuente: SNGRE,2011 
      Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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En el recorrido del diagnóstico del PDOT, se identificó que existe una afectación significativa 
de movimiento de masa en la vía que conecta en el Recinto La Elvira y en el Recinto el Recreo, 
La Estancia, La Cabecera Parroquial y en el Recinto Valdivia, en este hace más de 4 años se 
ha perdido alrededor de 12 mts de calle que daba a la orilla del rio Daule y actualmente están 
afectadas algunas viviendas que han quedado a la orilla del rio. 
 
 Varias familias han abandonado sus viviendas y en otros casos no quiere salir por que no 
tienen donde irse.  
 

Ilustración 3 Ladera del río Daule a la altura del Recinto Valdivia 

   
 
Tomada: Recinto Valdivia  
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Según los dirigentes del recinto se ha recibido la visita de técnicos de la GAD Provincial y han 
manifestado la ayuda con la construcción de un muro de gaviones, pero hasta la fecha no se 
realizado ninguna intervención.  
 

Sismos 

En la parroquia Limonal no se han registrado sismos de gran magnitud. La mayoría de los 
eventos sísmicos en el Ecuador son de una baja magnitud y poco frecuentes.  
 

Inundaciones  

 

Las inundaciones en Ecuador han sido eventos recurrentes que afectan diversas regiones del 
país a lo largo del tiempo. Durante las épocas de lluvias intensas, los ríos tienden a 
desbordarse, provocando inundaciones que impactan tanto zonas urbanas como rurales. Estos 
eventos no solo ponen en peligro la seguridad de las comunidades locales, sino que también 
generan desafíos significativos para la infraestructura y la agricultura. Las lluvias intensas, a 
menudo asociadas con fenómenos climáticos como El Niño, pueden exacerbar la situación y 
aumentar la vulnerabilidad de áreas ya propensas a inundaciones. La gestión efectiva del agua, 
la planificación del uso del suelo y la implementación de estrategias de adaptación son 
esenciales para mitigar el impacto de estas inundaciones en el Ecuador y proteger a la 
población y sus recursos. 
 
En la parroquia Limonal el nivel de susceptibilidad por inundaciones, es alta afectando el 
83,42% que equivales a 3874,30 hectáreas. Mientras que a nivel medio se registran 16,57% 
que equivalen a 769,98 hectáreas han sido eventos recurrentes, manifestándose de diversas 
maneras en el territorio. Se ha observado que las áreas identificadas como zonas con 
susceptibilidad media, se han registrado episodios más frecuentes de inundaciones, indicando 
una mayor vulnerabilidad. Estos eventos han impactado las actividades cotidianas de los 
recintos Piñal de Abajo, Valdivia del Frente, La Estancia, Piñal del Frente, El Recreo, Valdivia, 
Clarisa, El Colorado; Jesús María; El Prado, San Lorenzo, Los Jazmines, Chiguijo.  
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Por otra parte, en áreas con alta susceptibilidad, las inundaciones han demostrado ser eventos 
críticos, generando impactos significativos en la infraestructura y la seguridad de la comunidad. 
La evaluación detallada de estos eventos es esencial para comprender la dinámica hidrológica 
específica de la parroquia y orientar estrategias de prevención y respuesta adaptadas a las 
características locales. 
 

Tabla 39 Superficie de susceptibilidad por inundaciones de la parroquia Limonal 

Nivel de susceptibilidad por 

inundaciones 

Superficie Ha de territorio por 

niveles de susceptibilidad por 

inundaciones 

Porcentaje  

Media 769,98 16,57% 

Alta 3874,30 83,42% 
           Fuente: SNGRE,2015 
           Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Mapa  12 Susceptibilidad por inundaciones de la parroquia Limonal 

 
               Fuente: SNGRE,2015 
               Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

Tsunami 

La parroquia Limonal al estar alejada de la línea costera, no cuenta con acceso directo al mar, 
por lo tanto, que no está expuesta a riesgos de tsunami.  
 

Incendios  

La susceptibilidad a incendios forestales se clasifica en distintos niveles, delineando las áreas 
con diferentes grados de riesgo. El análisis detallado revela que el 80,23% del territorio presenta 
una susceptibilidad baja en la parte noroeste de la parroquia, abarcando una superficie de 
3665,14 hectáreas. Estas áreas, aunque no están exentas de riesgos, cuentan con 
características que las vuelven menos propensas a la ocurrencia de incendios forestales. 
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Por otro lado, las zonas con susceptibilidad media abarcan el 17,56% del territorio, equivalente 
a 802,10 hectáreas. Esta extensión muestra una vulnerabilidad significativa se ubica en el 
noreste de la parroquia, destacando la necesidad de implementar estrategias preventivas y de 
manejo del fuego para proteger la biodiversidad y los recursos naturales en estas áreas 
intermedias. Además, un pequeño porcentaje de 2,21% con una alta susceptibilidad, zona que 
delimita con la parroquia Limonal al noreste del territorio. 
 

Tabla 40 Superficie de la susceptibilidad por incendios forestales de la parroquia Limonal 

Nivel de susceptibilidad por 
incendios forestales 

Superficie Ha de territorio por niveles de 
susceptibilidad por incendios forestales 

Porcentaje  

Baja 3665,14 80,23% 

Media 802,10 17,56% 

Alta 100,96 2,21% 

Fuente: SNGRE,2015 
Elaboración: Equipo Técnico PDOT 2023 ï 2027. 

 
Mapa  13 Susceptibilidad por incendios forestales 

 
           Fuente: SNGRE,2015 
           Elaboración: Equipo Técnico PDOT 2023 ï 2027 
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Tabla 41 Matriz de análisis parroquia de amenazas 

DETALLE DE AMENAZAS  EVENTO 

CALIFICACION  

ALTA  MEDIA  BAJA  
NO 

APLICA  

NATURALES  

BIOLOGICAS  
Epidemia         

Plaga          

GEOLÓGICAS  

Actividad volcánica          

Deslizamiento          

Derrumbe         

Hundimiento          

Subsistencia          

Sismo          

Tsunami          

Licuefacción          

HIDROMETEREOLÓGICOS  

Avalancha          

Aluvión          

Déficit hídrico          

Desertificación          

Granizada          

Inundación         

Oleaje          

Sedimentación          

Socavamiento          

Tormenta Eléctrica         

vendaval         

ANTROPICAS  

CAMBIO CLIMÁTICO  

Lluvias intensas          

Altas temperaturas          

Heladas          

Sequias          

TECNOLÓGICAS  

Accidente Minero         

Colapso de represa          

Derrames químicos          

Explosión         

Fuga de radioactividad          

Incendio Estructural         

DEGRADACIÓN AMBIENTAL  

Incendio Forestal          

Contaminación ambiental     
 
    

SOCIALES  
Desplazados Forzosos          

Conmoción social         

 
Fuente: Categoría propuesta del Ministerio del Ambiente para analizar el riesgo climático. (SNGRE, 2019) 
Elaboración: Equipo Técnico PDOT 2023 ï 2027 
 
2.2.1.5. AMENAZAS CLIMÁTICAS 

A continuación, se presenta, a modo ilustrativo, el promedio mensual de la precipitación y la 
temperatura media en la provincia del Guayas, proporcionando una visión general. Sin 
embargo, se debe tener en cuenta que estos datos contienen el análisis a una escala mayor, 
abarcando el territorio parroquial.  
 
Se hará hincapié en la zona cantonal para un análisis más detallado de las amenazas climáticas 
y sus impactos específicos en la parroquia. Se exhiben de manera homogénea, basándose en 
los datos de los píxeles generados en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático 
del Ecuador que los contiene (ver Figura #).  
 
Aunque es evidente que puede haber variaciones en el comportamiento en distintas zonas de 
la provincia, las gráficas tienen como objetivo resaltar los períodos de mayores y menores 
lluvias o temperaturas, así como sus rangos de variabilidad. Además, se explorará cómo estos 
aspectos podrían cambiar bajo los escenarios de cambio climático. 
 
Es importante tener en cuenta que el periodo de referencia del clima presente (1981-2015) ya 
muestra un incremento en la temperatura, en comparación con los valores registrados desde 
1880. A pesar de las posibles variaciones en diferentes áreas de la provincia, estas gráficas 
proporcionan una visión general que destaca las tendencias y cambios climáticos significativos 
a nivel provincial. 
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Ilustración 4. Pixeles con datos generados en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático del Ecuador para 

la Provincia de Guayas y con las cuales se elaboró el análisis climático. 

 
 
Elaboración: Equipo Técnico PDOT 2023 ï 2027. 
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Ilustración 5. Comportamiento Interanual de la Precipitación en la Provincia de Guayas, para el clima histórico 1981 - 
2015 (a) y futuro, bajo los escenarios de cambio climático RCP 4.5 (b) y RCP 8,5 (c) para el periodo 2011 - 2040. 

 
 
Elaboración: Equipo Técnico PDOT 2023 ï 2027. 
 

Por otra parte, la temperatura media en el clima actual presenta valores entre 22 y 25°C, con 
los mayores valores en abril y los menores en Julio y Agosto (figura x). Al igual que con la 
precipitación, se observan años donde han ocurrido temperaturas más altas o bajas en 
comparación con la climatología, debido principalmente a la influencia de fenómenos El Niño ï 
La Niña. Sin embargo, cada vez son más los años con temperaturas superiores al promedio, lo 
cual es una clara señal del cambio climático que se ha venido observando.  
 
En cuanto a los escenarios, si bien se mantiene el comportamiento a lo largo del año, los valores 
de la temperatura serán mayores, entre 0,8 y 1,0°C bajo el RCP 4.5 y entre 0,9 y 1,2°C bajo el 
RCP 8.5. Se aprecia además que el rango de variabilidad que tendría la temperatura media en 
el periodo futuro 2011-2040 presentaría casi todos los valores por encima del promedio actual, 
lo que nos indica que posiblemente en el futuro cuando haya la influencia de fenómenos de 
variabilidad climática que ocasionen descensos en la temperatura, los valores de ella serían 
casi iguales a los valores medios que se tienen en la actualidad. 
 

Tendencia de los índices climáticos y Amenazas Climáticas 
 
A continuación, se muestran las tendencias actual y futura de los índices asociados a cada una 
de las amenazas. Los mapas presentados se encuentran en la resolución original de la 
información generada en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático del Ecuador 
(10x10Km). 
 

Sequias  

 

En la provincia de Guayas, se observa una preocupante tendencia al aumento de las sequías 
climáticas, fenómeno que afecta de manera heterogénea a sus distintas regiones. En el caso 
específico de la parroquia Limonal, ubicada en el centro sur de la provincia, la situación se ha 
visto influenciada por un incremento de 3 días secos más hacia el año 2015 en comparación 
con el año 1981. Además, algunas zonas del centro de la provincia han experimentado 
tendencias aún más pronunciadas, con aumentos que van desde 15 a más de 30 días secos 
adicionales hacia el año 2015. 
 
En contraste, en el norte y oriente de la provincia, se observa una tendencia opuesta, 
caracterizada por reducciones en la cantidad de días secos consecutivos al año. Esta 
variabilidad resalta la complejidad de los patrones climáticos en la región. 
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Ante este panorama, los escenarios de cambio climático, tanto bajo el RCP 4.5 como bajo el 
RCP 8.5, proyectan modificaciones sustanciales en la duración de los periodos secos. En gran 
parte del sur de la provincia, se anticipa una disminución en la duración de los periodos secos, 
indicando una posible mitigación de las sequías. Sin embargo, en el centro de la provincia, 
donde persiste la tendencia al aumento de las sequías, se prevén periodos secos que, si bien 
son menores en comparación con el comportamiento histórico, aún representan un desafío para 
la gestión del agua y la adaptación de las comunidades locales, incluida la parroquia Limonal. 

 

Mapa  14 Amenazas Climáticas (Sequias) 

 
                                        Fuente: CONGOPE, 2019 
                                        Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

Lluvias Intensas  

 
En la parroquia Limonal, situada en la provincia de Guayas, se observa una marcada tendencia 
de aumento en los días con lluvias extremas a lo largo de los años, particularmente en el oriente 
de la provincia. En comparación con el periodo 1981-2015, se registró un incremento de 3 días 
más hacia el año 2015 en la mayor parte del occidente y centro de la provincia, mientras que 
en el oriente este aumento fue más pronunciado, con 6 días adicionales hacia el año 2015. 
 
En el contexto de los escenarios de cambio climático, bajo el RCP 4.5, se proyecta que la 
tendencia de aumento en los días con lluvias extremas se mantendrá en gran medida similar al 
periodo histórico de 1981-2015. Sin embargo, en el norte de la provincia, se anticipa una ligera 
ampliación de esta tendencia, con un aumento de 6 días más hacia el año 2040 en comparación 
con el periodo de referencia. 
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Bajo el escenario más severo, el RCP 8.5, se pronostica un incremento generalizado en toda 
la provincia, con al menos 15 días más de lluvias extremas hacia el año 2040 en comparación 
con el periodo histórico 1981-2015. En algunas zonas al norte de la provincia, este aumento 
podría ser más significativo, llegando a registrar 30 días adicionales de lluvias extremas hacia 
el año 2040. 
 
El análisis subraya la importancia de considerar la evolución de los patrones de lluvia extrema 
en la parroquia Limonal, específicamente, y destaca la necesidad de implementar medidas 
adaptativas para hacer frente a los posibles impactos de estas variaciones climáticas en la 
zona. 

Mapa  15 Amenazas - Lluvias Intensas 

 

                                         Fuente: CONGOPE, 2019 
                                         Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

Altas temperaturas y heladas 

En la parroquia Limonal, ubicada en la provincia de Guayas, se evidencia una tendencia de 
aumento en los días al año con temperaturas muy altas, siendo más pronunciada en el sur y 
parte del centro y norte de la provincia. En comparación con el periodo 1981-2015, se registró 
un incremento de 3 días hacia el año 2015 en la mayor parte de la provincia, mientras que, en 
el sur y parte del centro y norte, este aumento fue más significativo, con 6 días adicionales 
hacia el año 2015. 
 
En el contexto de los escenarios de cambio climático, bajo el RCP 4.5, se proyecta que la 
tendencia de aumento en los días con temperaturas muy altas se intensificará en gran parte de 
la provincia, con un aumento de 6 días hacia el año 2040 en comparación con el periodo 
histórico de 1981-2015. Específicamente en el centro y noroccidente, se anticipa una tendencia 
más marcada, con un incremento de 15 días más de temperaturas muy altas hacia el año 2040. 
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Bajo el escenario más severo, el RCP 8.5, se prevé un aumento sustancial en toda la provincia, 
con al menos 15 días más de temperaturas muy altas hacia el año 2040 en comparación con 
el periodo histórico 1981-2015. En algunas zonas al norte, sur, oriente y occidente de la 
provincia, esta tendencia podría ser aún más pronunciada, llegando a registrar 30 días 
adicionales de temperaturas muy altas hacia el año 2040. 
 

 

Mapa  16 Amenazas Temperaturas Muy Altas 

 

                                   Fuente: CONGOPE, 2019 
                                    Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 
 

Eventos extremos 

Esta sección hace referencia a las amenazas y riesgos climáticos asociados en el territorio de 
la parroquia. 
 

Riesgos climáticos  

Según los datos presentados en el Atlas de Riesgo Climático del Ecuador, emitido por 
CONGOPE en 2019, se resaltan resultados significativos que detallan la existencia de niveles 
elevados de riesgo en varios sectores. Estos descubrimientos proporcionan una visión detallada 
de las áreas críticas y sus características principales que las sitúan en niveles considerables de 
riesgo. 
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En el proceso de evaluación del riesgo, se incluyeron índices relacionados con las principales 
amenazas climáticas identificadas en el "Análisis de las amenazas climáticas (actuales y 
futuras) en la parroquia Limonal". De acuerdo con la explicación proporcionada en dicho 
análisis, se optó por los índices climáticos asociados a las amenazas climáticas más 
destacadas en Ecuador, las cuales han tenido un impacto significativo. 
 
Siguiendo las amenazas climáticas más influyentes en cada sector, se seleccionaron los índices 
que mejor las describen. Por lo tanto, el análisis de vulnerabilidad dirigido a las amenazas de 
lluvias y sequías consideró los índices climáticos que se relacionan mejor con cada una de 
estas amenazas, como se detalla a continuación: 
 

Tabla 42 Sectores y sus respectivas amenazas 

Sector Lluvias Sequías 

Agricultura SI SI 

Infraestructura vial SI NO 

Patrimonio natural SI SI 

Asentamientos humanos SI Si 

                                         Fuente.  CONGOPE,2019 
                                         Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

Los niveles de riesgo y vulnerabilidad generados han sido representados de forma cartográfica 
empleando una escala de colores clasificada en 5 niveles, asociada al contenido del mapa. 
Para el caso de riesgo, vulnerabilidad y exposición la representación se realiza de acuerdo con 
la siguiente escala: 

Ilustración 6 Categorización para el riesgo climático 

 
                                                     Fuente: Atlas de riesgo climático 2019 
                                                     Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 
 

Tabla 43 índices para determinación de amenazas climáticas 

Abreviatura Descripción Amenaza asociada 

CDD 
( # días/año) 

Mayor número de días secos consecutivos en un año/mes. 

Sequía SPEI Índice de Precipitación y Evapotranspiración Estandarizado. 

TX95p 
(# días/año) 

Mayor número de días consecutivos con temperatura máxima 
mayor al percentil 952 (Días calientes). 

Rx95P 
(# días) 

Número de días en un año con lluvia mayor al percentil 954 para los 
días húmedos (Prec. > 1,0mm). 

Lluvias Intensas SDII 
       (mm/día) 

Precipitación total anual (mensual)/días con lluvia al año (mes) con 
precipitación (Prec. > 1,0mm). 

PRCPTOT (mm/año) Precipitación total al año. 

Fuente: Atlas de riesgo climático 2019 

Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

En base a las amenazas climáticas de mayor influencia en cada sector fueron seleccionadas 
para cada uno de ellos los índices que mejor describen las mismas. Siendo así el análisis de 
vulnerabilidad orientado a las amenazas de lluvias, sequías y heladas consideró aquellos 

 
2 Cuando se hace referencia a un percentil, lo que se indica es el porcentaje de casos en los cuales se encuentran los datos que 
se están analizando. Al hablar del percentil 95 para precipitación, por ejemplo, se está indicando que los registros diarios se 
encuentran entre el valor diario bajo el cual están el 95% de los registros y el valor máximo de todos ellos. Por lo tanto, cuando 
se muestra que un índice está asociado a superar determinado percentil, éste se refiere a los casos extremos. 
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índices climáticos que mejor se relacionan con cada una de estas amenazas, como se indica a 
continuación: 
 

Tabla 44 Índices para vulnerabilidad y riesgo climático 

Sector Lluvias Sequías 

Agricultura RX95p CDD 

Salud SPEI . 

Infraestructura vial RX95p - SDII  

Patrimonio natural SPEI (+)-PRCPTOT SPEI (-)- CDD 

Asentamientos humanos RX95p - SDII TX95p 

                                    Fuente: Atlas de riesgo climático 2019 

                                    Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Para el sector agrícola se consideraron los índices relacionados con las tres amenazas. Para 
el caso de lluvias se consideró el índice de precipitaciones extremas (Rx95p), además del índice 
que representa la prolongación de días secos consecutivos (CDD) y el índice relacionado con 
días de heladas agrometeorológicas (FD3), siendo estos tres índices representativos de las 
amenazas que más afectan al sector agrícola 
 

Para el sector salud se consideró el SPEI en su modo positivo, es decir se mide el exceso de 
humedad en la transición de la época seca a lluviosa, siendo esta relación salud-lluvias parte 
de las afectaciones que estas tienen en la salud humana. 
 
En el sector infraestructura vial se consideraron tanto el índice de precipitaciones extremas 
(Rx95p) como el de total de días con precipitaciones (SDII), es decir se consideraron dos 
índices relacionados con lluvias por ser esta amenaza, en el entorno climático, la que más 
afecta a las vías.  
 
Para el sector asentamientos humanos se consideraron tanto el índice de precipitaciones 
extremas (Rx95p) como el de total de días con precipitaciones (SDII), además de haberse 
considerado el índice de días con temperaturas extremas (Tx95p), es decir índices relacionados 
con lluvias y altas temperaturas por ser éstas, en el entorno climático, las que más afecta a los 
asentamientos humanos. 

Tabla 45. Resultados del análisis de sequias y lluvias intensas 
Índices climáticos de Sequía 

Sector CDD_a

ct 

CDD_rcp45 CDD_rcp85 SPEIN_act SPEIN_rcp45 SPEIN_rcp85 TX95p_act TX95p_rcp45 TX95p_rcp85 

Agrícola 0,6 0,6 0,6 - - - - - - 

Infraestructura Vial - - - - - - - - - 

Patrimonio Natural 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2    

Asentamiento humano - - - - - - 0,6 0,6 0,6 

Índice climáticos lluvias intensas 

Sector RX95P

_ACT 

RX95P_45 RX95P_85 SDII_act SDII_45 SDII_85 PRCPOT_act prcptot_45 prcptot_85 

Agrícola 0,4 0,4 0,4 - - - - - - 

Infraestructura Vial 0,4 0,6 0,8 0,8 0,8 0,8 - - - 

Patrimonio Natural       0,2 0,2 0,2 

Asentamiento humano 0,4 0,6 0,6 0,8 0,8 0,8 - - - 

 
Fuente: Atlas de riesgo climático 2019 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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Riesgo por sequías 
 
En el análisis de sequías, específicamente al evaluar el índice de temperaturas máximas, se 
revela un riesgo climático medio significativo para el sector agrícola en los tres escenarios de 
cambio climático. Este indicador, con un valor de 0.08, sitúa a la parroquia Limonal en una 
categoría de riesgo medio una vez normalizado, en comparación con la provincia de Guayas. 
Sin embargo, esta situación plantea una serie de problemas que podrían afectar de manera 
significativa la seguridad alimentaria y económica de la parroquia. 
 

Mapa 1. Riesgo del Sector Agropecuario frente a sequias de la Parroquia Limonal 

 

                                     Fuente: CONGOPE, 2019 
                                     Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
 
Además de este riesgo medio, se identifica una alta exposición, con el 83% del territorio 
parroquial destinado a la agricultura, lo que potencia aún más el riesgo. Esta alta exposición se 
ve acentuada por un índice elevado de superficie de cultivos en zonas secas, alcanzando un 
valor de 0.77 en el análisis.  
 
Esto conlleva a la vulnerabilidad del sector agrícola, ya que la sequía puede resultar en una 
disminución significativa de los rendimientos de los cultivos, pérdida de cultivos y dificultades 
económicas para los agricultores locales. Además, la escasez de agua puede afectar el 
suministro de agua potable para consumo humano y la disponibilidad de agua para el riego, lo 
que podría intensificar la crisis. 
En cuanto a la vulnerabilidad de los asentamientos humanos frente a las sequías, se observa 
una situación preocupante en la parroquia Limonal. Esto se debe a que presenta una alta 
vulnerabilidad, la cual se deriva de un índice de susceptibilidad elevado y una capacidad 
adaptativa baja. Esta combinación se relaciona directamente con una exposición media, lo que 
indica la presencia de asentamientos humanos dentro del territorio parroquial. 
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Según los datos observados, la parroquia Limonal muestra valores muy altos con relación a los 
asentamientos humanos con pobreza por NBI, con un índice del 0.97. Además, se evidencia 
un acceso limitado a agua potable, con un índice de 0.42, y dificultades en el acceso a 
comunicaciones, reflejado en un índice de 0.62. Estas condiciones generan un estrés adicional 
en la población durante épocas de altas temperaturas y sequías, lo que puede acarrear serias 
consecuencias debido a la presencia de esta amenaza climática. 
 

Mapa  17 Riesgo del sector de asentamientos humanos frente a las sequias de la parroquia Limonal 

 
                                       Fuente: CONGOPE, 2019 
                                       Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

 
En cuanto a la capacidad adaptativa, se observa una oferta de servicios de salud escasa, con 
un índice del 0.002, lo que convierte a la parroquia Limonal en una zona con una infraestructura 
de salud deficiente. Esta situación representa un problema significativo para la población en 
caso de presentarse carencias debido a los impactos de la sequía, ya que la capacidad de 
atención médica y respuesta ante emergencias se vería seriamente comprometida. 
 
A pesar de que el patrimonio natural en la parroquia Limonal muestra valores de riesgo muy 
bajos debido a la baja presencia de amenazas de sequía en el sector, se evidencia una notable 
carencia de capacidades que contribuyan a la adaptación al cambio climático. Uno de los 
principales problemas es la falta de intervención por parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas. Aunque es cierto que este sistema juega un papel crucial en la protección del 
patrimonio natural y en la conservación de áreas específicas, su ausencia o limitada 
participación en la parroquia Limonal deja desprotegidos importantes recursos naturales y 
dificulta el desarrollo de estrategias de adaptación al cambio climático que podrían beneficiar a 
la comunidad y al entorno ambiental en general. 
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Mapa  18 Riesgo del patrimonio natural de la parroquia Limonal 

 
                                 Fuente: CONGOPE, 2019 
                                 Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 

Riesgo por lluvias intensas 

La presencia de lluvias intensas tiene un impacto significativo en el sector vial de la parroquia 
Limonal, generando un riesgo alto para la comunidad. Este riesgo se manifiesta en una 
vulnerabilidad categorizada como alta y muy alta susceptibilidad, debido a que la parroquia se 
encuentra en un territorio propenso a inundaciones. De hecho, el 0.96% de las vías dentro de 
la parroquia son susceptibles a inundaciones, lo que contribuye a la elevada vulnerabilidad. 
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Mapa  19  Riesgo del sector infraestructura vial frente a lluvias de la Parroquia Limonal 

 

                                    Fuente: CONGOPE, 2019 
                                    Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
 
Además, la dotación vial muestra un índice de susceptibilidad muy alto, con un valor de 0.95, 
lo que se traduce en la falta de accesibilidad a través de las vías. Esta situación afecta la 
movilización de los diversos sistemas económicos presentes en la parroquia, dificultando el 
transporte de mercancías y la conectividad entre las diferentes zonas. 
 
Otro problema derivado de las inundaciones en el sector es el cierre de la vía concesionada, 
que es uno de los principales medios de transporte utilizados por la población. Este cierre puede 
interrumpir gravemente la movilidad de la población y el acceso a servicios esenciales, lo que 
agrava aún más la situación ante eventos de lluvias intensas. 
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Mapa  20. Mapa sobre riesgo del sector asentamientos humanos frente a lluvias de la Parroquia Limonal 

 

                             Fuente: CONGOPE, 2019 
                             Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

 
Dentro del análisis de diferentes indicadores, se observa que el 90% de los asentamientos 
humanos en la parroquia son susceptibles a inundaciones. Estas inundaciones pueden tener 
consecuencias devastadoras, ocasionando pérdidas materiales, daños a la infraestructura y, lo 
que es más grave, pérdidas de vidas humanas durante episodios de lluvias intensas. La 
exposición a este tipo de eventos climáticos extremos es particularmente preocupante, dado 
que la parroquia Limonal se encuentra en una zona propensa a sufrir inundaciones debido a su 
topografía y ubicación geográfica. 
 
Además, se destaca que el acceso principal a las viviendas tiene un índice medio de 0.22, lo 
que sugiere posibles dificultades para acceder a las viviendas durante eventos de inundación. 
Esto podría dificultar la evacuación de personas en riesgo y el acceso de los servicios de 
emergencia a las áreas afectadas, aumentando así el impacto de los desastres naturales. 
 
También se observa que el índice de viviendas con hacinamiento es de 0.21, lo que sugiere 
una alta densidad de población en estas áreas vulnerables. Esta situación aumenta el riesgo 
de propagación de enfermedades y lesiones durante eventos climáticos extremos, exacerbando 
aún más la vulnerabilidad de la población. 
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La muy alta susceptibilidad por pobreza NBI, con un índice de 0.90, agrava aún más la 
vulnerabilidad de la parroquia frente a los impactos de las lluvias intensas. Las comunidades 
con bajos ingresos suelen carecer de los recursos necesarios para prepararse y recuperarse 
de desastres naturales, lo que las hace especialmente vulnerables a sus efectos. 
 
Adicionalmente, el bajo índice de asistencia a unidades educativas, con un valor de 0.005, 
sugiere posibles desafíos en la educación y concienciación sobre medidas de prevención y 
respuesta ante desastres naturales. La falta de educación y conciencia sobre estos temas 
puede dificultar los esfuerzos de preparación y respuesta de la comunidad ante eventos 
climáticos extremos, aumentando así su vulnerabilidad. 
 
2.2.1.6. CLIMA 

 

De acuerdo con el mapa de Tipos de Clima del Ecuador elaborado por el INAMHI en el año 
2017, se identifica que la Parroquia Rural Limonal tiene un clima subhúmedo con moderado 
déficit de agua en época seca, Megatérmico o cálido. Es decir, que la Parroquia Limonal, al 
estar ubicada en la costa ecuatoriana dentro de la Provincia del Guayas, en el Cantón Daule, 
está regido por dos periodos o épocas estacionales, la época seca y la época lluviosa. Este 
efecto se da por la Zona de Convergencia Intertropical. La época lluviosa se extiende desde 
noviembre hasta abril mientras que la época seca comienza en mayo hasta octubre. 
 
El clima Megatérmico o cálido con déficit de agua en época seca, se caracteriza por ser muy 
caluroso, posee una estación seca y las lluvias totales anuales varían entre 1000 mm y 2000 
mm y la temperatura promedio es de 25°C. Esta caracterización favorece al desarrollo del 
sector agrícola.  

Ilustración 7 Tipos de clima en Ecuador 

 

                                                      Elaborado: INAMHI, 2017 

Temperaturas   

 

La temperatura es una magnitud física referida a la noción de calor medible mediante un 
termómetro. En el Sistema Internacional de Unidades, la unidad de la temperatura es el Kelvin 
(K), y la escala correspondiente es la escala de Kelvin o escala absoluta, que asocia el valor 
0k. Fue del rango científico, la escala más usada es la Celsius o Centígrados. Referente a esta 
última, son las escalas usadas para medir el rango de temperatura de una región.  
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El Instituto Nacional de Meteorolog²a e Hidrolog²a ñINAMHIò, public· en el a¶o 2017, el mapa 
de Isotermas Medias Anuales de la Serie Histórica 1981 ï 2010, donde indica rangos de 
temperatura para el Ecuador Continental e Insular tomando en consideración los datos 
históricos de las estaciones meteorológicas a nivel nacional.  Por lo indicado con anterioridad, 
la Parroquia Limonal mantiene un rango de temperatura promedio multianual de 25,6 °C - 26,5 
°C.  
 

Ilustración 8 Isoyetas medios anuales históricas 1981 - 2010 

 
 
                                              Fuente: INAMHI, 2017 
                                              Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

Precipitaciones  

 

La secretaria de Gestión de Riesgos del Ecuador publicó en el año 2018, el Atlas de Espacios 
Geográficos Expuestos a Amenazas Naturales y Antrópicas, en donde, presentó el mapa 
Pluviométrico del Ecuador, realizado por el INAMHI, 2016, y se puede observar a partir de las 
isoyetas, que la pluviometría para la Parroquia Limonal corresponde al rango promedio de 1000 
mm ï 1250 mm anuales.  

 

Ilustración 9 Mapas Pluviométrico del Ecuador 

 

                                                        Fuente: INAMHI, 2017 
                                              Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 

                 



83 
 

Humedad 

La Humedad relativa es la cantidad de vapor de agua que existe en un ambiente en relación 
con la cantidad de vapor de agua que podría estar contenido en su máximo punto en ese aire 
a una temperatura determinada. 
 
En la zona se experimenta una humedad relativa con valor promedio anual del 88% (valor 
máximo del 100% y un mínimo del 37%), según datos del INAMHI. El INAMHI, a través de los 
boletines de Predicción Climática entre los meses de septiembre 2023 a diciembre 2023, 
reportaron una humedad relativa promedio de 60,77% en el último trimestre del año 2023. Para 
el mes de enero del 2024, en cambio, con el boletín Nro. 19 año 2024, publicaron que la 
humedad relativa para la región litoral está entre 60% y 90%.  
 

Ilustración 10 Humedad relativa para el Ecuador Continental 

 
                                                                  Fuente: INAMHI, 2024 
                                                                  Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

Radiación solar 

La radiación solar es la energía emitida por el sol que se propaga en el espacio a través de 
ondas electromagnéticas. Esa energía es el motor que establece la dinámica de los procesos 
atmosf®ricos y el clima. La radiaci·n solar puede llegar a la tierra de forma directa ñRadiaci·n 
Directaò o podr²a generar dispersi·n en la atm·sfera ñRadiaci·n Difusaò. 
 
El Consejo Nacional de Electricidad ñCONELEC, 2008ò, public· el Atlas solar del Ecuador con 
fines de Generación Eléctrica en donde estableció rangos de Isohelias cada 100 Wh/m2/día 
para determinar la distribución de insolación difusa anual promedio que para la parroquia 
Limonal está entre el rango de 2465 Wh/m2 a 2580 Wh/m2. Son valores bastante elevados que 
favorecen al desarrollo agrícola de la parroquia.  
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Ilustración 11 Atlas Solar de Ecuador 

 

                                   Elaborado: CONELEC, 2008 

 
 

Nubosidad  

La nubosidad de la parroquia Limonal, presenta valores casi constantes durante todo el año y 
es 7/8; el tipo de nubes varía de acuerdo con la época del año. Durante la época lluviosa 
predominan las nubes de tipo Estratos, Nimbostratos, Cúmulos, Altocúmulos y nubes de gran 
desarrollo vertical del tipo Cúmulo-nimbus. Mientras que en la época seca predominan las 
nubes de buen tiempo tales como Altocúmulos traslúcidos y prelucidos, en bandas y lenticulares 
y nubes altas del tipo Cirrus y Cirrustratos. 
 
Los tipos de nubes se detallan a continuación: 
 

¶ Estratus. - Son nubes bajas con forma de Nubes tenues de color Gris oscuro 
características de precipitación débil de poca duración.  

¶ Nimbo-estratus. - Son nubes bajas que pueden estar hasta 1km en la tropósfera, son 
nubes de color oscuro, espesas que no dejan pasar los rayos del sol, aportan lluvias 
intensas en la región. 

¶ Cúmulus. - Son nubes de desarrollo vertical que tienen un calor blanco o grisácea, las 
de color blanco indican buen tiempo y las grisáceas aportan precipitaciones abundantes. 

¶ Alto-cúmulus. - Son nubes medias que pueden estar en la tropósfera entre 3 ï 4 km con 
forma redondas pueden ser blancas o grisáceas que indican fin de la inestabilidad.  

¶ Cumulo-nimbus. - Son nubes de desarrollo vertical con gran altura, son de color blancas 
que aportan precipitaciones muy intensas y desarrollan tormentas eléctricas. 

¶ Cirrus. - Son nubes altas por encima de los 5 km, tienen forma de filamentos de aspecto 
fibroso de color blancas, si se encuentran aisladas denotan buen tiempo. 

¶ Cirrus-estratus. -  Son nubes altas por encima de los 5km, de color blanca e indican la 
llegada de las precipitaciones 
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Ilustración 12 Tipos de nubes 

 
 
                                                              Fuente: elredondelito.es 
                                                              Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-202 
 

Vientos   

 

Según datos de anuarios meteorológicos del INAMHI para la estación M1207 en el año 2023, 
la velocidad de vientos promedio es de 6,24 m/s. Tomando los datos tabulados de la NASA 
desde la fuente ñPrediction of Worldwide Energy Resource ï Powerò muestra que la velocidad 
promedio anual para el año 2021 fue de 6,32 m/s y 6,02 m/s en el 2022. 
 
Los vientos que predominan son los vientos alisios que circulan de este a oeste. Son vientos 
producto de la zona de convergencia intertropical que se encuentra cerca del Ecuador.  Esta 
franja o zona de convergencia intertropical ñZCITò es el resultado de la convergencia de los 
vientos alisios del hemisferio norte con los del hemisferio sur. Se caracteriza por ser una zona 
de baja presión constituido por corrientes de aire ascendentes, donde convergen masas de aire 
cálido y húmedo provenientes del norte y del sur de la zona intertropical. 
 
 
2.2.1.7. CONFLICTOS AMBIENTALES 

Zonas degradadas 

 

Para Muñoz & Martínez (2015) La degradación del suelo es un proceso antropogénico donde 
viene afectando la física, la biología y la química del suelo, generada por el mal uso de estos 
afectando sus contenidos de nutrientes, materia orgánica y destruyendo a su vez su estructura. 
Causando, además, su erosión, salinización y compactación, como también el desequilibrio 
químico por uso excesivo e inadecuado de fertilizantes. 
 

Considerando que casi el 80% del territorio de la parroquia Limonal, son utilizados para el cultivo 
de arroz durante muchas décadas uno de los factores es el uso indiscriminado de suelos para 
el cultivo, en las visitas a campos se pudo identificar que existe un acelerado proceso de 
degradación antropogénica como consecuencia de una agricultura intensiva, que amenaza con 
disminuir su fertilidad. Algunos agricultores manifiestan que los efectos más evidentes es la 
baja productividad y rendimiento del grano, la salinidad del agua, la débil infraestructura de 
riego en los recintos Jesús María, El Prado, San Lorenzo, Colorado, Colorado de abajo, 
Colorado de Arriba, Los Jazmines, la Soraya, Musara, Piñas de Abajo, Chiguijo entre otros , no 
permite sembrar hasta tres veces al año.  
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Ilustración 13 Suelo preparado para cultivo de arroz 

 

 
                            Nota: Recinto Los Jazmines 
                            Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 

En los recorridos se pudo apreciar que, por el extensivo cultivo de la gramínea, los agricultores 
cortan los árboles y estos son remplazados por cultivos de plátano, mango, maíz y sandia.  
 

Contaminadas o en amenaza  

Conflictos de usos 

 

En el área de la parroquia Limonal, se observan al menos dos niveles de conflicto relacionados 
con el uso del suelo: uno entre las actividades extractivas que se dan por la sobre o 
subutilización del suelo en actividades agro-productivas. 
 
Se observa que la mayoría de la superficie (64,48%) presenta un conflicto de uso por 
sobreutilización de ligera intensidad, lo que indica que la tierra se está utilizando a un ritmo 
mayor del que puede soportar, lo que puede generar problemas como la degradación del suelo, 
la pérdida de biodiversidad y la desertificación. Por otro lado, se identifican áreas con conflicto 
de uso por subutilización en un 3,18%, aunque en menor medida en comparación con la 
sobreutilización pero que igual es un problema, ya que indica que no se está utilizando la tierra 
de forma eficiente.  
 
También cuenta con una parte del territorio sin conflicto de uso con 19,50% y áreas sin 
intervención antrópica con el 4,96%, lo cual es una buena noticia, ya que significa que hay una 
parte de la tierra que se está utilizando de forma sostenible. 
 

Tabla 46 Clases de conflicto de uso de suelo en la parroquia Limonal  

Clases de conflicto de tierra Superficie (Ha) Porcentaje 

Sin conflicto de uso 945,15 19,50% 

Conflicto de uso por subutilización - Ligera intensidad 140,49 2,90% 

Conflicto de uso por subutilización - Moderada intensidad 13,53 0,28% 

Conflicto de uso por sobreutilización - Ligera intensidad 3126,05 64,48% 

Conflicto de uso por sobreutilización - Moderada intensidad 59,42 1,23% 

Conflicto de uso por sobreutilización - Severa intensidad 3,35 0,07% 

Sin intervención antrópica 240,45 4,96% 

No aplicable 319,14 6,59% 

Fuente: MAGAP, 2021 
Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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Tabla 47. Clases de conflicto de uso de suelo 

 

                                   Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
 

A continuación, se presentan las clases de conflictos de uso de tierra presentes en la 

parroquia Limonal:  

Tierras sin conflicto de uso o con uso adecuado (A) 

Tierras donde el agroecosistema dominante está acorde con la clase de capacidad de uso o 

con uso compatible. El uso actual no causa deterioro ambiental lo cual permite mantener 

actividades adecuadas y concordantes con la capacidad productiva natural de las tierras 

¶ Tierras con conflicto de uso o con uso adecuado 

El uso actual causa deterioro ambiental, debido a actividades inadecuadas e incoherentes con 

la capacidad productiva natural de las tierras. 

¶ Tierras en conflicto de uso por subutilización (S)  

Tierras donde el agroecosistema dominante corresponde a un nivel inferior de intensidad de 

uso, si se compara con la clase de aptitud de uso principal o la de los usos compatibles. En 

estas áreas el uso actual es menos intenso en comparación con la mayor capacidad 

productiva de las tierras. 

En el territorio parroquial los conflictos por subutilización se dan principalmente por el uso del 

suelo para el desarrollo de actividades agrícolas que representan un 3,18%. 

¶ Tierras en conflicto de uso por subutilización de ligera intensidad (S1) 

Tierras cuyo uso actual es muy cercano a la actitud principal, por ende, a los usos 

compatibles, pero que sea evaluado como de menor intensidad que el recomendado. 

¶ Tierras en conflicto de uso por subutilización con moderada intensidad (S2). 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra por debajo, en dos niveles de la clase de 

vocación de uso principal recomendada, según la capacidad de producción de las tierras. 

 

 

19,50%
2,90%
0,28%

64,48%

1,23%

0,07%

4,96%

6,59%

Clases de conflicto de uso de suelo 

Sin conflicto de uso

Conflicto de uso por
subutilización - Ligera
intensidad
Conflicto de uso por
subutilización -
Moderada intensidad
Conflicto de uso por
sobreutilización - Ligera
intensidad
Conflicto de uso por
sobreutilización -
Moderada intensidad
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¶ Tierras en conflicto de uso por sobreutilización (O) 

En estas tierras los usos actuales predominantes suponen un aprovechamiento intenso de la 

base natural de recursos, sobrepasando su capacidad natural productiva, siendo 

incompatibles con la clase de aptitud de uso principal y los usos compatibles recomendados 

para la zona, con graves riesgos de tipo ecológico y social. 

En el territorio parroquial los conflictos por sobreutilización se dan principalmente por el uso 

del suelo para el desarrollo de actividades agropecuarias que representan un 65,78%. 

Los conflictos por sobreutilización se subdividieron en los siguientes grados de intensidad: 

¶ Tierras en conflicto de uso por sobreutilización de ligera intensidad (O1) 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero que se ha evaluado con un nivel de 

intensidad mayor al recomendado y por ende al de los usos compatibles. 

¶ Tierras en conflicto de uso por sobreutilización de moderada intensidad (O2) 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra por encima, en dos niveles, de la clase de 

capacidad de uso principal recomendada, según la capacidad de producción de las tierras. 

¶ Tierras en conflicto de uso por sobreutilización de severa intensidad (O3) 

Tierras en las cuales el uso actual supera a tres o más niveles, las clases de capacidad de 

uso principal recomendada, presentándose evidencias de degradación avanzada en los 

recursos, tales como procesos erosivos severos, disminución marcada de la productividad de 

las tierras, procesos de salinización, entre otros. 

¶ Sin intervención antrópica 

Corresponden a bosques naturales, vegetación arbustiva-herbácea y páramos. 

¶ No aplicable (NA)  

Se excluyen: el área poblada, cuerpos de agua: naturales y artificiales, afloramientos rocosos, 

áreas en procesos de erosión, áreas erosionadas, áreas salinas, bancos de arena, eriales, 

flujos de lava recientes, playas, glaciares, nieve y hielo, e infraestructura. 

Riesgos antrópicos.  

 

Los riesgos antropogénicos se refieren a peligros originados directamente por las acciones 
humanas, representando amenazas para el medio ambiente, la sociedad y, en ocasiones, la 
salud humana. Estos riesgos incluyen la contaminación ambiental, la deforestación, el cambio 
climático debido a la emisión de gases de efecto invernadero, la urbanización no planificada, la 
contaminación del suelo y amenazas tecnológicas como accidentes industriales o problemas 
relacionados con la tecnología. La gestión y mitigación adecuadas de estos riesgos son 
esenciales para fomentar un desarrollo sostenible y minimizar los impactos negativos de las 
actividades humanas en el entorno. 
 
En la Parroquia Limonal, se han identificado riesgos antropogénicos que plantean serias 
amenazas para el entorno ambiental local. La contaminación ambiental se destaca como uno 
de los problemas preeminentes, siendo alimentada por las actividades agrícolas en donde se 
evidencia el uso extensivo de pesticidas y agroquímicos y actividades agroindustrial en donde 
las piladoras de arroz presentes en las zonas contribuyen a la contaminación generando 
desechos que afectan la calidad del suelo y del aire. 
 
Además, actividades como las fumigaciones que se realizan en los cultivos de arroz, la quema 
de la cascarilla y los procesos de industrialización en las piladoras se asocian con riesgos 
significativos de cambio climático. Estas prácticas liberan emisiones de gases de efecto 
invernadero, contribuyendo a la alteración del clima y sus consecuencias asociadas. 
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La deforestación es otra preocupación identificada, evidenciada por la tala de bosques secos 
para dar paso a la expansión de la actividad agrícola. Este cambio en el uso del suelo no solo 
resulta en la pérdida de hábitats naturales, sino que también agudiza los riesgos de erosión del 
suelo y la pérdida de biodiversidad. 
 
Por último, el uso excesivo de recursos naturales se manifiesta en la práctica de la agricultura 
intensiva, que puede agotar rápidamente los recursos hídricos y nutrientes del suelo, generando 
desequilibrios en el ecosistema local. La identificación y abordaje adecuado de estos riesgos 
son fundamentales para asegurar la sostenibilidad ambiental en la Parroquia Limonal, 
promoviendo prácticas agrícolas más responsables y respetuosas con el entorno natural. 
 
 
2.2.1.8. ZONAS DE PROTECCIÓN, REGENERACIÓN Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL 

Áreas protegidas de protección ecológicas 

 
Las áreas protegidas son territorios claramente delimitados y gestionados, reconocidos a través 
de medios legales u otros eficaces, con el fin de garantizar la conservación a largo plazo de la 
naturaleza, sus servicios ecosistémicos y sus valores culturales asociados.  
 
En Ecuador, estas áreas están catalogadas como de máxima protección según la legislación 
ambiental nacional y constituyen una parte fundamental del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), específicamente dentro del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado 
(PANE). Distribuidas en todo el territorio, incluyendo el continente e islas, estas áreas albergan 
una diversidad biológica considerable, brindando servicios ecosistémicos beneficiosos tanto 
para áreas urbanas como rurales. Además, su belleza paisajística fomenta el turismo y la 
recreación, y debido a su relevancia ecológica, trascienden fronteras internacionales. 
 
De acuerdo con la ORDENANZA QUE ACTUALIZA INTEGRALMENTE EL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (2021-2027) E INSTITUYE EL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN DAULE (2021-2032), en el artículo 20 se 
establece que el cuerpo de agua denominado Humedal Musara, ubicado en la Parroquia Rural 
Limonal, debido a su condición de vulnerabilidad, es considerado un área de protección 
ambiental. Sin embargo, este nunca pasó a formar parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP).  
 

Áreas verdes urbanas   

 

Las áreas verdes urbanas son espacios de vegetación y paisaje dentro de entornos urbanos, 
destinados a proporcionar beneficios ambientales, sociales y estéticos a la comunidad. 
 
En la zona urbana de la parroquia se identificó los siguientes espacios sociales, recreativos y 
deportivos: 

¶ Parque María Inmaculada Sector El Limonal (20 x 40mts) 

¶ Parque Barrio los Jardines Sector El Limonal (20 x 40mts) 

¶ Malecón del Limonal (50 mts x 20 mts)  
 
Sumar la superficie total de las áreas verdes: 

800 m2+800 m2+1000 m2= 2600 m2 
Se estima que la población urbana de la cabecera parroquial es de 3000 personas. 
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Calcular el índice verde 

 

El índice verde actual de la cabecera parroquial es de 0.87 m² por habitante, lo cual está 
significativamente por debajo del estándar recomendado de 9 m² por habitante. Esto evidencia 
un déficit considerable de espacios verdes públicos para recreación física y cultural en la 
parroquia. 
 

Servicios Ambientales  

 

Los servicios ambientales son los beneficios que aportan los ecosistemas a los seres humanos 
ofreciendo una amplia gama de servicios y recursos esenciales que contribuyen al bienestar y 
la realización de las personas en diversos ámbitos. Estos beneficios pueden abarcar desde 
aspectos fundamentales como el suministro de alimentos y agua potable hasta servicios más 
sutiles, pero igualmente cruciales, como la regulación del clima, la purificación del aire y del 
agua, y la prevención de desastres naturales. Los ecosistemas también proveen hábitats para 
la biodiversidad, lo que a su vez asegura la estabilidad de los ecosistemas y su capacidad para 
sostener la vida. 
 
De acuerdo con la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, existen cuatro categorías de 
servicios ambientales que los ecosistemas prestan al ser humano:  
 
Servicios de provisión: Son servicios que se estacan por formarse de aquellos productos 
extraídos del medio ambiente para ser consumidos o utilizados, siendo: alimentos, agua 
(agricultura y consumo), recursos energéticos (leña, turba, etc.), materias primas, minerales, 
recursos genéticos y recursos medicinales 
 
Servicios de regulación: Son servicios que ofrecen los ecosistemas y que regulan sistemas 
naturales como, por ejemplo: regulación del clima, regulación en el ciclo del agua, mejora de la 
calidad del aire, control de la erosión, reducción de daños ante catástrofes naturales, control de 
enfermedades y plagas, mantenimiento de la fertilidad del suelo, regulación y saneamiento del 
agua y polinización. 
 
Servicios de soporte: Son servicios necesarios para que un ecosistema siga siendo útil, es 
decir, siga ofreciendo recursos como, por ejemplo: ciclo del agua, formación del suelo, 
producción primaria, fotosíntesis, hábitat de especies, conservación de la diversidad genética y 
ciclo de nutrientes. 
 
Servicios culturales: Son servicios no materiales que el hombre recibe de los ecosistemas y 
lo enriquecen espiritualmente, como: valor educativo, diversidad cultural, fuente de inspiración, 
espiritualidad y valores religiosos, valor estético, relaciones sociales, arraigo o pertenencia, 
patrimonio cultural, servicios recreativos y de ecoturismo y conocimiento científico. 
 
El análisis ecosistémico de la parroquia Limonal, indica que el entorno natural ha sido muy 
alterado y degradado. Se han deforestado los remanentes de bosque seco, y los escasos restos 
de vegetación boscosa están intervenidos por las actividades antrópicas que se desarrollan en 
la parroquia, sobre todo por la expansión de la frontera agrícola. Esta expansión ha provocado 
el desplazamiento de otros biomas y ha generado impactos sustanciales en la diversidad 
biológica de la flora y fauna autóctona. 
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Hasta el año 2021, 239,31 hectáreas se designaron como áreas de conservación y protección 
dentro del territorio parroquial por parte del MAG. Sin embargo, expansión de la frontera 
agrícola es una amenaza constante para estas áreas.    
 

Áreas Especiales de Conservación 

 

En la parroquia Limonal, no existen Áreas Especiales de Conservación, señalando la ausencia 
de espacios geográficos designados con el propósito específico de preservar la biodiversidad 
y los ecosistemas locales. Esta situación destaca la necesidad de una evaluación cuidadosa de 
las estrategias de conservación y la implementación de medidas que fomenten la sostenibilidad 
y la preservación de los recursos naturales en la zona. 
 

Zonas de importancia hídrica  

En Ecuador, las Áreas de Protección Hídrica (APH) son una figura de conservación que asegura 
la protección de los recursos hídricos para las poblaciones locales y salvaguarda las cuencas 
hidrográficas claves y sus ecosistemas circundantes.  La designación de Áreas de Protección 
Hídrica protege legalmente los bosques y otros ecosistemas naturales de actividades de 
explotación como la minería, asegurando el suministro de agua limpia para las comunidades 
locales. Al centrarse en la protección de las fuentes de agua, también se protege la increíble 
diversidad biológica y cultural que se encuentra en estas áreas. 
 
La Constitución de la República del Ecuador (2008), respalda la protección hídrica del país. En 
el artículo 411 señala que será el Estado el encargado de garantizar la conservación, 
recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales 
ecológicos asociados al ciclo hidrológico.  
 
La parroquia Limonal no cuenta con vertientes en categoría de Áreas de Protección Hídrica, es 
decir, no se han establecido zonas específicas destinadas a la conservación y protección de 
los recursos hídricos locales. Sin embargo, es importante mencionar que el río Daule se destaca 
como el principal curso de agua que atraviesa la parroquia Limonal, representa una fuente 
hídrica fundamental para diversas actividades agrícolas, así como para el sustento de la flora y 
fauna autóctonas en la parroquia.  
Este cuerpo de agua desempeña un papel vital en el mantenimiento de los ecosistemas locales, 
contribuyendo a la irrigación de cultivos y proporcionando hábitats acuáticos esenciales para la 
biodiversidad.  

Ilustración 14 Rio Daule 

 
 
                Nota:  Tramo desde el Recinto Recreo y Recinto Estancia  
                Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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Áreas de Protección Hídrica 

 

En Ecuador, las Áreas de Protección Hídrica (APH) son una figura de conservación que asegura 
la protección de los recursos hídricos para las poblaciones locales y salvaguarda las cuencas 
hidrográficas claves y sus ecosistemas circundantes.  La designación de Áreas de Protección 
Hídrica protege legalmente los bosques y otros ecosistemas naturales de actividades de 
explotación como la minería, asegurando el suministro de agua limpia para las comunidades 
locales. Al centrarse en la protección de las fuentes de agua, también se protege la increíble 
diversidad biológica y cultural que se encuentra en estas áreas. 
 
La Constitución de la República del Ecuador, respalda la protección hídrica del país. En el 
artículo 411 señala que será el Estado el encargado de garantizar la conservación, 
recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales 
ecológicos asociados al ciclo hidrológico.  
 
La parroquia Limonal no tiene vertientes en categoría de Áreas de Protección Hídrica, es decir, 
no se han establecido zonas específicas para conservar y proteger los recursos hídricos 
locales. 
 

Bosques deforestados en recuperación  

 

A pesar de que la parroquia Limonal, ha experimentado una alarmante pérdida de más del 95% 
de su cobertura forestal entre los años 2000 y 2022, no se evidencian esfuerzos significativos 
de recuperación en los bosques deforestados. La extensiva deforestación, que se traduce en 
una disminución del 97% de la superficie boscosa, revela un escenario preocupante para la 
biodiversidad y la salud del ecosistema local.  
 
Sin embargo, la falta de un cambio positivo en la cobertura vegetal indica una ausencia de 
iniciativas de restauración forestal. Este panorama destaca la urgencia de implementar 
estrategias de conservación y prácticas sostenibles que fomenten la recuperación de los 
bosques deforestados, promoviendo así la restauración de la biodiversidad y la resiliencia de 
los ecosistemas locales. 
 

Proyectos de regeneración y recuperación   

En la parroquia Limonal se observa la carencia de proyectos específicos de regeneración y 
recuperación, a pesar de los desafíos evidentes asociados con la pérdida significativa de 
cobertura forestal y otros impactos ambientales. La falta de iniciativas focalizadas en la 
regeneración de áreas degradadas y la recuperación de ecosistemas afectados indica una 
brecha en las estrategias de manejo ambiental local.  
 
La ausencia de proyectos de esta índole resalta la necesidad urgente de dirigir esfuerzos hacia 
la implementación de programas de restauración forestal y acciones de recuperación ambiental. 
La introducción de proyectos de regeneración y recuperación no solo contribuiría a contrarrestar 
los efectos adversos de la deforestación, sino que también promovería la resiliencia de los 
ecosistemas locales y fomentaría la sostenibilidad a largo plazo en la parroquia. 
 
2.2.1.9. CALIDAD AMBIENTAL 

Gestores ambientales 

 

Un gestor de residuos es una persona o una entidad (pública o privada), registrada como tal 
ante la administración para poder realizar cualquier operación que compone la gestión de 
residuos, como la preparación adecuada de los mismos, su valorización y su eliminación, 
además de encargarse de la recogida, transporte a un lugar para su correcto tratamiento. 
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No existen convenios realizados por el GADM del cantón Daule con gestores ambientales para 
la disposición final y tratamientos de los residuos y desechos sus parroquias, por ende, los 
residuos generados en la parroquia Limonal no son gestionados de manera adecuada, 
ocasionando impactos negativos en la sociedad y el ambiente. 
 

Sitios de disposición final 

 
Según los datos del INEC 2022, señalan que solo el 69,5% de la población de la Parroquia El 
Laurel cuenta con el Servicio de Recolección de Basura. en las entrevistas de los líderes 
comunitarios la basura se quema, los carros recolectores de basura no ingresan a las 
comunidades por las malas condiciones de las vías.  Mientras que, en la zona urbana de la 
parroquia, el carro de la basura pasa hasta tres veces a la semana, los mismos que son llevados 
al botadero municipal. 
 
En cuanto a los desechos utilizados en los procesos de cultivo y fertilización de la actividad 
agrícolas, no se identifica alguna acción de recuperación de envases utilizados, más bien nos 
encontramos con algunos de ellos, botados en las mismas parcelas de arroz cerca de caudales 
de aguas utilizadas para el riego.  
 
 A esto se suma que no hay un control en los procesos del uso y desechos de las aguas 
utilizadas para el cultivo, están van directas al rio o quebrada más cercana.  
 

Manejo de residuos  

 

El manejo de residuos sólidos está comprendido por todas las actividades funcionales u 
operativas relacionadas con la manipulación de los residuos sólidos desde el lugar donde son 
generados hasta la disposición final de los mismos. 
 
La parroquia dispone de un servicio de recolección de residuos domiciliario que opera hasta 
tres veces por semana en la cabecera parroquial. En las distintas comunidades, la recolección 
se lleva a cabo una vez a la semana, pero a pesar de esta programación la comunidad señala 
que la frecuencia es bastante limitada.  
 
Según los resultados del censo de población y vivienda efectuado por el INEC en 2022, se 
evidencia que en la parroquia Limonal apenas el 69,5% de las viviendas tiene acceso al servicio 
formal de recolección de basura. Este dato resalta que el 30% de la población de la parroquia 
no se beneficia de este servicio, atribuyendo a las malas condiciones de las vías y a la 
dispersión de las viviendas, lo que motiva a algunos residentes a optar por métodos alternativos 
como enterrar o quemar los desechos. 
 

Recuperación y Reciclaje de residuos sólidos, economía circular. 

 

El presidente Constitucional de la República emitió el Decreto N 844, dentro del cual se expide 
el Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva, que fue promulgada 
en el Registro Oficial No. 488 del 6 de julio de 2021. 
 
La Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva tiene por objeto definir las atribuciones y 
responsabilidades de las entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector 
público en el marco de la economía circular; establecer criterios y mecanismos específicos 
orientados a implementar los principios de ecodiseño, producción y consumo sostenibles, 
disminuir la generación de residuos, fomentar la gestión integral e inclusiva de residuos y 
política pública y financiamiento de la economía circular inclusiva como mecanismo de 
bienestar económico, la creación del empleo, el desarrollo sostenible y disminución de consumo 
de recursos no renovables. 



94 
 

 
Los GADS buscarán fomentar la organización de los recicladores de base a través de diferentes 
mecanismos como: asistencia jurídica y técnica, carnetización, registro, entrega de equipos de 
seguridad y protección personal a las asociaciones legalmente formalizadas. 
   
La norma no solo se enfoca en el reciclaje y la administración de residuos, sino en un enfoque 
más integral como las 9R de la economía circular: repensar, reutilizar, reparar, restaurar, 
remanufacturar, reducir, proponer, reciclar y recuperar. 
 
El objetivo de la economía circular es preservar el valor de los materiales y productos durante 
el mayor tiempo posible, evitando enviar de regreso a la naturaleza la mayor cantidad de 
desechos que sea posible y logrando que estos se reintegren al sistema productivo para su 
reutilización De esta forma, se reduce la generación de residuos al mínimo y se cierra su ciclo 
de vida, de modo tal que los residuos no sean vistos como desechos sino como recursos- 
  
La recuperación es el proceso donde se extraen materiales como: papel, cartón, plástico, vidrio, 
metales ferrosos y no- ferrosos, textiles y orgánicos del flujo de desperdicios sólidos para 
reintegrarse a la cadena de uso. Por otra parte, el reciclaje es el proceso por el que un material 
previamente recuperado del flujo de desperdicios sólidos se reintegra a la cadena de uso. 
 
En la parroquia Limonal no se ha llevado a cabo la implementación de programas formales de 
recuperación y reciclaje de residuos sólidos. Además, es evidente que la economía circular, 
que busca minimizar la generación de residuos y maximizar la reutilización de recursos, no ha 
sido adoptada en ningún sector de la parroquia. 
 
Sin embargo, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2022, se identificó que la 
población realiza prácticas ambientales, que desde el 2001 el 92,4% en sus hogares utilizan 
combustibles limpios (no sólidos para cocinar). 
 
 En el 2022 se registró que el 64,4% de los hogares separan sus residuos, el 60,4% de los 
hogares separar desperdicios para dar a los animales o para las plantas, el 41,5% de hogares 
separan residuos en organismos e inorgánicos y el 40,7% de los hogares separar papel, cartón, 
plástico o vidrio para vender, regalar o reutilizar. Estos resultados son positivos por que 
contribuyen a mitigar los efectos del inadecuado manejo de desechos sólidos en el territorio. 
En los recorridos no se observaron botaderos de basuras sin embargo en el río se hay presencia 
de fundas de basura.  
 
 
2.2.1.10. CONTAMINACIÓN 

Las principales fuentes de contaminación al recurso aire, suelo y agua son los cultivos de arroz, 
las piladoras de arroz y la extracción ilegal de áridos y pétreos en la parroquia. En primer lugar, 
los cultivos de arroz contribuyen a la contaminación de estos recursos debido al uso intensivo 
de fertilizantes y pesticidas, que liberan compuestos químicos nocivos a la atmósfera durante 
su aplicación y descomposición, estos compuestos también se filtran hacia fuentes de agua 
cercanas.  El uso excesivo de agroquímicos contamina el suelo y altera sus parámetros físico 
ï químicos, lo cual puede reducir su fertilidad a largo plazo, afectando la capacidad de 
producción agrícola. 
 
Por otro lado, las piladoras de arroz contaminan el agua debido a la descarga directa de aguas 
residuales a los cuerpos de agua. Estos efluentes pueden contener altos niveles de nutrientes 
y compuestos orgánicos que afectan la calidad del agua y pueden provocar la eutrofización de 
cuerpos de agua cercanos, afectando la vida acuática y la salud humana. 
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Finalmente, la extracción ilegal de áridos y pétreos puede causar una serie de impactos 
negativos en el medio ambiente, incluida la degradación del suelo y la alteración de los 
ecosistemas naturales. La extracción no regulada de estos materiales puede provocar la 
destrucción de hábitats naturales, la pérdida de biodiversidad y la contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas debido a la sedimentación y la alteración de los flujos hidrológicos 
naturales.  
 

Emisiones del GEI, positivos ambientales  

 

Durante el cultivo de arroz, existe el proceso de descomposición anaerobia de la materia 
orgánica, generando gas metano. Sin embargo, no siempre suele darse la descomposición al 
100%, en este caso quedan colchones de materia orgánica que dificultan un nuevo ciclo 
productivo, y los agricultores por ahorro de tiempo realizan la quema de los residuos, por 
consiguiente, se producen emisiones de CH4; N2O; NOx y CO que son emitidas a atmosfera. 
 
 
SÍNTESIS DEL COMPONENTE: PROBLEMAS - POTENCIALIDADES 

 

El diagnóstico del componente fisco-ambiental depende en gran medida de la cantidad y 
actualidad de la información disponible para representar la realidad territorial en un documento. 
A pesar de que la disponibilidad de información es una limitante, esto no ha impedido establecer 
las características generales del territorio de la parroquia Limonal y, en algunos casos, 
profundizar y ser específicos al describir los diferentes apartados estructurales del componente. 
 
La parroquia Limonal, dada su ubicación geográfica, su historia natural y sus diversas 
características geológicas, geomorfológicas, biológicas, hídricas y antrópicas, presenta un 
notable potencial agrícola, especialmente para el cultivo de arroz. 
 
El 64,48% de la superficie de la parroquia presenta un conflicto de uso por sobreutilización de 
ligera intensidad, lo que sugiere la necesidad de una gestión más sostenible de los recursos. 
Dentro de esta área se encuentra el Humedal Musara, que representa un valioso ecosistema 
con una alta intervención de actividades antrópicas 
 
 El territorio es atravesado por el río Daule y otros afluentes, los cuales son esenciales para su 
desarrollo social, económico y ambiental. La presencia del río y sus afluentes ofrece múltiples 
oportunidades para la agricultura, el riego, la pesca y potencialmente el ecoturismo, lo que 
puede diversificar y fortalecer la economía local. 
 
El 83,42% del territorio es altamente susceptible a inundaciones, especialmente durante las 
temporadas invernales y las lluvias intensas recurrentes. Esta alta susceptibilidad representa 
un riesgo significativo para la seguridad de la población y la infraestructura, así como para la 
producción agrícola. 
 
La parroquia Limonal posee un gran potencial agrícola y oportunidades para el desarrollo 
sostenible, especialmente en el cultivo de arroz y el uso de sus recursos hídricos para el riego, 
la pesca y el ecoturismo. Sin embargo, enfrenta desafíos importantes relacionados con el uso 
sostenible del suelo y la alta susceptibilidad a las inundaciones. 
Los principales problemas y potencialidades identificados en el componente biofísico, 
considerando el análisis de los indicadores se describen en la siguiente tabla.  
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Tabla 48 Síntesis de las Potencialidades del Componente Físico ambiental 

POTENCIALIDAD  DETALLE  POBLACION Y/O 
ÁREA, QUE SE 

AFECTA O 
BENEFICIARIOS  

LOCALIZACION ACCIONES  

La parroquia cuenta con una red con 
una red hídrica, atravesada de norte 
a sur por río Daule y cuenta con 
esteros permiten el abastecimiento 
de agua para consumos humanos y 
el desarrollo agro productivo. 

La red hídrica de la parroquia 
Limonal la forman un río principal, 
el Daule, con 16,98 Km y tres 
afluentes secundarios o Drenajes 
Menores, CON 21,13. Los 
recursos hídricos de la parroquia 
Limonal son esenciales para su 
desarrollo social, económico y 
ambiental. La presencia del río 
Daule y sus afluentes en el 
territorio ofrece oportunidades 
para la agricultura, el riego, la 
pesca y potencialmente el 
ecoturismo 

Todo el territorio 
Cabecera parroquial, 

recintos Piñal de 
Abajo, La Elvira, 
Piñal del Frente,  

Estancia, El Recreo, 
Valdivia, Valdivia del 

Frente, Clarisa, 
Huanchinchal, Los 
Pozos; El Padre, 
Jesús María; San 

Lorenzo y El 
Colorado.    

Gestionar y promover 
estrategias, planes, 
programas y proyectos que 
fomenten la protección y 
conservación de los 
sistemas hídricos, 
asegurando la dotación 
sostenible de este recurso a 
la población. Regulaciones para Uso y 

Aprovechamiento del agua que 
permiten gestionar y asegurar el 
acceso y uso adecuado del recurso 
hídrico, para el riego productivo de 
cultivos, pastizales y el consumo 
humano. 

 Se registran 24 autorizaciones de 
Uso y Aprovechamiento del agua 

otorgadas por la Autoridad Única 
del Agua, dentro de la Parroquia 
Rural Limonal, del Cantón Daule, 
atienden a 32 captaciones 
superficiales que se abastecen del 
Río Daule para actividades de 
riego productivo, donde se cultiva 
arroz y pastizales.  

Todo el territorio 

Condiciones topográficas favorecen 
el desarrollo de la actividad agrícola 
en especial para el cultivo de arroz 

el 73,87% del territorio parroquial, 
tiene pendientes suaves de entre 
5 y 12% , presenta las condiciones 
topográficas favorecen 
significativamente la actividad 
agrícola, una mayor eficiencia en 
el uso del riego, menor erosión del 
suelo, y costos de producción más 
bajos 

Rural de 
Producción                           

03- RUR- PRT-01                                 
03- RUR- PRT-

002                                 
06- RUR-PRO-01                                        
01- RUR-PRO-01 

Cabecera parroquial, 
recintos Piñal de 
Abajo, La Elvira, 
Piñal del Frente, 

Estancia, El Recreo, 
Valdivia, Valdivia del 

Frente, Clarisa, 
Huanchinchal, Los 

Pozos; San Lorenzo, 
El Colorado, Jesús 

María, El Prado  

Promover e incentivar la 
adopción de prácticas y 
tecnologías agrícolas 
modernas que optimicen el 
uso de recursos, reduzcan 
costos de producción, 
minimicen el impacto 
ambiental y aseguren la 
productividad agrícola 
sostenible 

 
                Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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Tabla 49 Síntesis de los Problemas del Componente Físico Ambiental 1 

PROBLEMAS  DETALLE  

POBLACION Y/O 
ÁREA, QUE SE 

AFECTA O 
BENEFICIARIOS  

LOCALIZACION ACCIONES  

Explotación ilegal de 
arena en los recintos 
Colorado del Centro y 
Jazmines sector de 
Arriba. 

Explotación ilegal de arena en los 
recintos Colorado del Centro y 
Jazmines sector de Arriba, la 
degradación del suelo, la formación 
de pozas invernales y el deterioro 
de las vías locales debido al uso de 
maquinaria pesada. 

Rural de 
Producción                         

03- RUR- PRT-
002  

Recintos Colorado 
del Centro y 
Jazmines sector de 
Arriba 

Gestionar y promover 
estrategias, planes, 

programas y proyectos 
de reforestación y 

restauración del suelo en 
las zonas afectadas por 
la explotación ilegal y en 

las áreas degradadas 
destinadas a la 
conservación. 

 
 
  

Variaciones extremas del 
caudal del Rio Daule y 
sus afluentes debido a 
factores estacionales y 
humanos en época 
invernal y de verano  

Durante el verano, los caudales de 
drenaje menor como Rio Nuevo, 
Bachillero que forman parte de la 
red hídrica de la parroquia Limonal, 
disminuye significativamente, 
afectando negativamente la 
agricultura al reducir la 
disponibilidad de agua para riego y 
el consumo humano en los recintos 
Pueblo Nuevo, Los Jazmines, Piñas 
de Abajo, La Soraya Chiguijo. 
Mientras que el invierno los 
afluentes también experimentan un 
aumento brusco en su caudal, 
resulta en inundaciones que dañan 
las tierras agrícolas, 
infraestructuras y viviendas 
cercanas a sus márgenes. 

Rural de 
Producción                           

03- RUR- PRT-
002                                  

01- RUR-PRO-01 

Cabecera 
parroquial, recintos 
Piñal de Abajo, La 
Elvira, Piñal del 
Frente, Estancia, 
El Recreo, 
Valdivia, Valdivia 
del Frente, Clarisa, 
recinto Pueblo 
Nuevo, Los 
Jazmines,  Piñas 
de Abajo, La 
Soraya Chiguijo. 

Perdida de la cobertura 
de bosque seco muy 
alterado, tierras que son 
de uso de conservación y 
protección   

Bajos indicadores uso de 
conservación y protección 
actualmente representa el 4,94% 
del territorio.  

Rural de 
Producción                    

06- RUR-PRO-01                                    
03-RUR-PRT-01  

Recintos Colorado 
del Centro, 
Colorado de Abajo 
y Jazmines sector 
de Arriba, Abajo y 
del Centro,  

El 3,67% coberturas de bosque 
seco muy alterado  

Alta Intervención Humana 
en el Humedal en de un 
40% por actividades 
antrópicas incompatibles 
con el ecosistema, lo que 
ha llevado a su 
degradación y la pérdida 
de avistamientos de 
diversas especies 
faunísticas y avifauna  

Según la  Ordenanza que actualiza 
integralmente el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial 2021 ï 
2027 e instituye el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo del Cantón Daule 
(2021 ï 2032), se tiene que, dentro 
del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
del Cantón Daule, el Humedal 
Musara está  dentro de la 
clasificación del suelo como rural y 
con una subclasificación rural de 
protección con una área de 48, 70 
hectáreas, actualmente presenta 
intervención antrópica  en un 40% 
para desarrollar actividades 
agrícolas y ganaderas.  

Rural de 
Producción                       

03- RUR- PRT-
002                              

06- RUR-PRO-01                                    
03-RUR-PRT-01  

Recintos Jazmines 
sector de Arriba, 
Abajo y del Centro, 
Musara  

Degradación del suelo a 
las orillas del río Daule 
con mayor énfasis en los 
asentamientos humanos 
La Elvira y en el Recinto 
el Recreo, La Cabecera 
Parroquial y en el Recinto 
Valdivia 

El 0,73 del territorio presenta 
movimiento de masa se dan por los 
movimientos de masa o por lluvias 
intensas que han ocasionado 
deslizamientos de arena en la orilla 
del río Daule con mayor énfasis en 
los asentamientos humanos La 
Elvira y en el Recinto el Recreo, La 
Cabecera Parroquial y en el 
Recinto Valdivia 

Urbano No 
Consolidado                       

03-URB- NCO-001                                 
03-URB- NCO-002                             

Rural de 
Producción                                             

03- RUR- PRT-01                                     
03- RUR- PRT-

002  

Recinto La Elvira, 
Recreo, La 
Estancia, Valdivia, 
Valdivia del Frente, 
La Estancia y la 
Cabecera 
Parroquial 

Gestionar la 
construcción estructuras 
para el control de 
erosión, como terrazas, 
muros de contención y 
barreras vegetales, para 
prevenir la erosión del 
suelo.  

 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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Tabla 50. Síntesis de los Problemas del Componente Físico Ambiental 2 

PROBLEMAS  DETALLE  

POBLACION Y/O 
ÁREA, QUE SE 

AFECTA O 
BENEFICIARIOS  

LOCALIZACION ACCIONES  

 Alta susceptibilidad por 
inundaciones, que equivalen al 
83,42% del territorio por lluvias 
intensas o temporadas 
invernales que se dan de forma 
recurrente.  

El 83,42% del territorio presenta 
susceptibilidad por inundaciones, es alta 
afectando a 3874,30 hectáreas y   16,57% 
que equivalen a 769,98 hectáreas presenta 
un nivel medio estos eventos han sido 
recurrentes, manifestándose de diversas 
maneras en el territorio 

Rural de Producción                          
03-URB- NCO-001                                 
03-URB- NCO-002                                                                  
03- RUR- PRT-002                                  
06- RUR-PRO-01                                      
01- RUR-PRO-01                                 

Rural de Protección                                  
03-RUR-PRT-01  

Todo el territorio  
Gestionar e implementar un 
plan integral de mitigación y 
manejo de inundaciones 

Incremento del riesgo climático, 
manifestado en sequías 
prolongadas y lluvias intensas, 
está afectando negativamente 
a la agricultura y a la 
infraestructura de la parroquia 

Lluvias Intensas:  RX95p_Guayas _ Actual, 
Amenaza actual de la Parroquia Limonal por 
Número de días  en un año con lluvia  mayor 
al percentil 95 para los días húmedos ( Prec 
Ó 1,0 mm)                                                                                                     
Temperaturas Alta:  Amenaza actual de la 
parroquia Limonal por mayor número de días                                                                                             
Temperatura Alta :   TX95p - Guayas Actual 
de la  parroquia  Limonal, por mayor número  
de días consecutivos  con temperatura 
máxima mayor al percentil 95 ( Días 
Calientes)                                                         

Rural de Producción                          
03-URB- NCO-001                                 
03-URB- NCO-002                                                                  
03- RUR- PRT-002                                  
06- RUR-PRO-01                                      
01- RUR-PRO-01                                 

Rural de Protección                                  
03-RUR-PRT-01  

Todo el territorio  

Crear y actualizar 
regularmente un Plan de 
Gestión de Riesgos 
Climáticos que identifique 
áreas vulnerables y 
establezca acciones 
preventivas. 

Degradación del suelo y el 
aumento de la salinidad del 
agua son consecuencia de la 
agricultura intensiva, por el uso 
excesivo de fertilizantes y la 
sobreexplotación del suelo.  

Degradación antropogénica como 
consecuencia de una agricultura intensiva, 
que amenaza con disminuir su fertilidad, la 
baja productividad y rendimiento del grano, la 
salinidad del agua,  

Rural de Producción                          
03- RUR- PRT-01                                     
03- RUR- PRT-002                                  
06- RUR-PRO-01                                      
01- RUR-PRO-01                                                                                   

Rural de Protección                           
03-RUR-PRT-01                                 

Todo el territorio  
Promover, propiciar el 
Fomento de Prácticas 
Agrícolas Sostenibles 

 Baja tasa cobertura con riego 
tecnificado parcelario para 
pequeños y medianos 
agricultores   de los 
asentamientos humanos (Jesús 
María, El Prado, San Lorenzo, 
Colorado, Colorado de abajo, 
Colorado de Arriba, Los 
Jazmines, la Soraya, Musara, 
Piñas de Abajo, Chiguijo) 

Débil infraestructura de riego en los recintos 
Jesús María, El Prado, San Lorenzo, 
Colorado, Colorado de abajo, Colorado de 
Arriba, Los Jazmines, la Soraya, Musara, 
Piñas de Abajo, Chiguijo entre otros, no 
permite sembrar hasta tres veces al año. 

Rural de Producción                         
03- RUR- PRT-002                                    
06- RUR-PRO-01                               

Rural de Protección                           
03-RUR-PRT-01                                 

 Jesús María, El 
Prado, San 
Lorenzo, 
Colorado, 
Colorado de 
abajo, Colorado 
de Arriba, Los 
Jazmines, la 
Soraya, Musara, 
Piñas de Abajo, 
Chiguijo 

Promover la adopción de 
sistemas de riego por goteo 
y aspersión, que son más 
eficientes en el uso del agua 
y pueden mejorar 
significativamente la 
productividad. 

El 64,48% de la superficie de la 
parroquia presenta un conflicto 
de uso por sobreutilización 
agrícola y pecuaria 

El 64,48% de la superficie de la parroquia 
presenta un conflicto de uso por 
sobreutilización de ligera intensidad, lo que 
indica que la tierra está utilizando a un ritmo 
mayor del que puede soportar, lo que puede 
generar problemas como la degradación del 
suelo, la pérdida de biodiversidad y la 
desertificación 

Área de producción 
agrícola                      

03- RUR- PRT-002                                    
06- RUR-PRO-01                                

Área de Protección 
Ambiental.          03-

RUR-PRT-01  

Recintos 
Jazmines sector 
de Arriba, Abajo 
y del Centro, 
Musara, 
Chiguijo, Pueblo 
Nuevo   

 Promover la 
implementación de 
proyectos de gestión 
sostenible del suelo para 
asegurar el compromiso y la 
sostenibilidad a largo plazo. Uso extensivo de pesticidas, 

agroquímicos quema de la 
cascarillas y actividades 
agroindustrial  

                                                                                                                                    
El uso extensivo de pesticidas y 
agroquímicos, junto con las actividades 
agroindustriales en la zona, donde las 
piladoras de arroz están presentes, 
contribuyen a la contaminación generando 
desechos que afectan la calidad del suelo y 
del aire. Las actividades frecuentes en los 
cultivos de arroz, como las fumigaciones, la 
quema de la cascarilla y los procesos de 
industrialización en las piladoras, están 
asociadas con riesgos significativos de 
cambio climático, ya que liberan emisiones 
de gases de efecto invernadero, 
contribuyendo a la alteración del clima y sus 
consecuencias asociadas. 
  

Rural de Producción                          
03- RUR- PRT-01                                     
03- RUR- PRT-002                                  
06- RUR-PRO-01                                      
01- RUR-PRO-01                                                                                   

Rural de Protección                           
03-RUR-PRT-01                                 

Todo el territorio  

 Bajos niveles con el 0,87% 
déficit de área verde por 
persona en la parroquia 

El índice verde actual de la cabecera 
parroquial es de 0.87 m² por habitante, lo 
cual está significativamente por debajo del 
estándar recomendado de 9 m² por 
habitante. Esto evidencia un déficit 
considerable de espacios verdes públicos 
para recreación física y cultural en la 
parroquia. 

Urbano No 
Consolidado                  

03-URB- NCO-001                                 
03-URB- NCO-002       

Cabecera 
Parroquial y 
asentamientos 
humanos con 
mayor densidad 
poblacional  

Promover e impulsar un 
plan integral de desarrollo 
de áreas verdes que incluya 
la identificación de sitios 
potenciales para nuevas 
áreas verdes y la mejora de 
las existentes. 

 
 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

Cabecera Parroquial Limonal 
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2.2.2. ASENTAMIENTOS HUMANO 

El análisis de asentamientos humanos considera al conjunto de aglomerados urbanos y 
rurales y su relación con los servicios básicos, infraestructura vial y de riego, vivienda y 
generación energética que son utilizadas por la población de manera cotidiana o regular. 
 
Según artículo 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
se establece que: ñSe entiende por asentamiento de hecho aquel asentamiento humano 
caracterizado por una forma de ocupación del territorio que no ha considerado el 
planeamiento urbanístico municipal o metropolitano establecido, o que se encuentra en zona 
de riesgo, y que presenta inseguridad jurídica respecto de la tenencia del suelo, precariedad 
en la vivienda y d®ficit de infraestructuras y servicios b§sicosò; (Consejo de Uso y Gestión 
del Suelo , 2020). 
 
2.2.2.1. DISTRIBUCIÓN DEMOGRÁFICA 

 

Limonal, pertenece al Cantón Daule, en la provincia de Guayas. Se ubica al norte del cantón 
Daule, en el km 54 de la vía Guayaquil-Daule-Balzar, sobre el eje Estatal E48.  Su extensión 
territorial es de 35 km². Su clima de temperatura promedio multianual de 25,6 °C a 26,5 °C. 
 
Limita al norte con el Cantón Santa Lucia; al sur con la Cabecera Cantonal de Daule; al Este 
con la Parroquia El Laurel ï Daule y Oeste con el Cantón Lomas de Sargentillo.  
 
 

Mapa  21 Mapa base de la parroquia Limonal 

 
     Fuente: Ficha de Levantamiento de Redes Viales de Parroquial (Diagnóstico PDOT 2023 -2027) 
     Elaborado: Equipo Consultor del PDOT 2023-2027 
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Áreas Urbano Rurales (amanzanadas, dispersas) 

 

De acuerdo con la Tercera Reforma a la Ordenanza que Actualiza Integralmente El Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2021-2027) e Instituye El Plan de Uso y Gestión De 
Suelo del Cantón Daule (2021-2032) se define como Densidad Poblacional, al número 
máximo de habitantes de un área con relación a una superficie determinada del territorio 
donde se encuentra.  
 
Siguiendo las disposiciones establecidas en la referida ordenanza y de acuerdo con el 
levantamiento de información de los espacios participativos y al recorrido en campo se 
identificaron los siguientes asentamientos humanos en la Parroquia Limonal. 
 

Mapa  22. Uso de suelo de la parroquia Limonal 

No 

Asentamientos Humanos  

Asentamiento 
Humanos por 
su tipología 

CODIGO PET  

Componente Estructurante  Componente Urbanístico 
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Prohibido 

Centro Urbano Parroquial  Impacto y Riesgo 

1 Cabecera Parroquial  
    1 

03-URB- NCO-001 Urbano  
Urbano No 

Consolidado  
Mejoramiento 

Integral  
Residencial 

Comercial 
y de 

Servicios  

Industrial Bajo 
Impacto  

Industrial 
Mediano, Alto 

impacto y 
Riesgo 

    1 
03-URB- NCO-002 Urbano  

Urbano No 
Consolidado  

Desarrollo  Residencial 
Agro 

productivo  
Industrial Bajo 

Impacto 
Industrial 

Mediano, Alto  

1 Recinto Los Pozos    1   

03- RUR- PRT-01 Rural  
Rural de 

Producción 
Promoción Productiva  Agropecuaria  

Residencia 
Baja  

Equipamiento/ 
Comercial y de 

Servicios 
compatibles 
con la zona 
productiva 

rural Industrial 
Bajo y Medio 

Impacto  

Industrial Alto 
Impacto y 

Riesgo  

2 Recinto Loma de Papayo    1   

3 
Parte del Recinto Estero 
Loco    1 1 

4 Recinto Piñal del frente    1 1 

5 Recinto La Estancia  

  1 1 

6 Recinto El Recreo      1 

03- RUR- PRT-002  Rural  
Rural de 

Producción 
Promoción Productiva  Agropecuaria  

Residencia 
Baja  

Equipamiento/ 
Comercial y de 

Servicios 
compatibles 
con la zona 
productiva 

rural Industrial 
Bajo y Medio 

Impacto  

Industrial Alto 
Impacto y 

Riesgo  

7 Recinto Valdivia       1 

8 
Recinto La Elvira      1 

Recinto La Elvira  Sector Santa Rosa    1 

9 

Piñal de Abajo  
Sector Centro Las 

Palmeras  1 1 

Piñal de abajo  Sector 12 de octubre    1 

Piñal de abajo  Sector Las Corvinas    1 

Piñal de abajo  Sector La Isla    1 

Piñal de Abajo  Sector Malvina 1 1 1 

Piñal de Abajo  Sector Malvina 2 1 1 

Piñal de Abajo  Sector Las Peñas    1 

Piñal de Abajo  Sector Los Jardines    1 

10 
Recinto Colorado del 
Centro     1   

11 Recinto Colorado de Abajo     1   

12 Recinto Colorado    1   

13 Recinto San Lorenzo    1   

14 Recinto Jesús María    1 1 

15 Recinto Musara    1 1 

16 Recinto Piñas de Abajo    1 1 

17 Recinto La Soraya    1 1 

18 Recinto Jazmines de Arriba   1   

19 Recinto Jazmines de Abajo   1   

06- RUR-PRO-01 Rural  
Rural de 

Producción 
Promoción Productiva Agropecuaria  

Residencial 
Baja 

Equipamiento / 
Industrial Bajo y 

Mediano Impacto 

Industrial Alto 
Impacto y Riesgo 

20 Recinto Pueblo Nuevo      1 

21 Recinto Chiguijo    1   

22 Recinto Clarisa      1 

01- RUR-PRO-01 Rural  
Rural de 

Producción 
Promoción Productiva Agropecuaria  

Residencial 
Baja 

Equipamiento / 
Industrial Bajo y 

Mediano Impacto 

Industrial Alto 
Impacto y Riesgo 

23 Recinto Huanchichal    1 1 

24 Recinto Valdivia del frente    1 1 

25 Recinto El Prado      1 
03-RUR-PRT-01  

Rural  
Rural de 

Protección           Conservación         

 
Nota: Fuente (GADMD, 2021) 
Elaborado: Equipo técnico 2023 - 2027 
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Centros Poblados 

La Parroquia Limonal, tiene como principal centro poblado la Cabecera Parroquial, dividida 
en los barrios Central, Los Ángeles, 2 de junio, 10 de agosto, Bellavista, Los Jardines, 
Miraflores, Los Almendros y Nuevo Amanecer. En esta área se concentran diversas 
instituciones públicas, incluyendo el GAD Parroquial, la Unidad de Policía Comunitaria 
(UPC), la Tenencia Política, el Centro de Salud Pública, la Unidad Educativa Rosa Olga 
Villacrés, el Centro de Atención de Grupos Prioritarios y el Punto de Encuentro Digital. 
 
La Cabecera Parroquial también cuenta con infraestructuras que potencian el turismo local 
comunitario, tales como el balneario de agua dulce María de Lourdes, la Plaza Gastronómica 
y el malecón. Además, se dispone de instalaciones deportivas y recreativas como el Coliseo 
Deportivo Prof. Wellington Cantos Burgos, la Cancha Sintética Municipal, la Cancha de Uso 
Múltiple, el Parque Central, el Parque Los Almendros y el Cementerio General. Aquí 
encontramos varias instituciones religiosas, como la Iglesia Católica María Inmaculada, la 
Iglesia Evangélica Misionera Columna de Fuego Pentecostés y la Iglesia Cristiana Misionera 
Adonay, instituciones que son importantes para la comunidad. 
 
La economía local se ve fortalecida por numerosos emprendimientos gastronómicos y 
tiendas de abarrotes. La Cabecera Parroquial cuenta con una trama vial pavimentada en un 
90% con calles de hormigón. Está rodeada de extensos cultivos de arroz, lo que subraya su 
carácter agrícola. La infraestructura urbana incluye un sistema de agua potable por tubería 
y alcantarillado con una planta de tratamiento de aguas residuales. Además, están en 
proceso la construcción obras importantes como el Cuerpo de Bomberos y el Centro de 
Desarrollo Infantil (CDI) por parte del Cabildo Municipal del Cantón Daule. 
 
No obstante, el diagnóstico participativo realizado con líderes barriales y comunitarios ha 
identificado varios problemas. Uno de los más preocupantes es la ubicación del Centro de 
Salud, la Iglesia Evangélica Adonay y las viviendas en el barrio 10 de agosto, que se 
encuentran en las laderas del río, presentando riesgos significativos para la ciudadanía por 
la degradación del suelo. También se han reportado actos de vandalismo que han 
ocasionado dañado a las instalaciones públicas y espacios recreativos y deportivos, lo que 
compromete la seguridad de quienes utilizan estas instalaciones frecuentemente. 
 

Ilustración 15 Cabecera Parroquial 

 
 
            Nota: Cabecera Parroquial Limonal  
           Tomada: 15 de enero de 2024. 
            Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 
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El segundo asentamiento humano más poblado es el Recinto Piñal de Abajo, que se divide 
en varios sectores: Centro Las Palmeras, 12 de octubre, Las Corvinas, La Isla, Malvina 1, 
Malvina 2, Las Peñas y Los Jardines. Este asentamiento se conecta con la Cabecera 
Parroquial a través de una carretera asfaltada de doble vía de 3.8 kilómetros, en buenas 
condiciones hasta el sector Las Peñas, aunque con alumbrado público limitado. 
 
El recinto dispone de redes de agua potable domiciliarias, pero carece de un sistema de 
alcantarillado. La mayoría de las viviendas cuentan con letrinas construidas con esfuerzo 
propio, aunque algunas fueron provistas por la administración municipal. Según los líderes 
comunitarios, estas letrinas se encuentran mayoritariamente en malas condiciones. 
 
Este asentamiento cuenta con dos canchas deportivas, dos parques en condiciones 
regulares y un espacio de juegos recreativos en malas condiciones, además de dos canchas 
de tierra en los sectores Las Corvinas y La Isla. También hay cinco iglesias evangélicas, una 
iglesia católica y una escuela fiscal. 
 
Durante la temporada invernal, el área es propensa a inundaciones, ya sea por lluvias 
intensas o por el desbordamiento del río, causado por fenómenos naturales o la apertura de 
las compuertas de la represa Daule Peripa. El año anterior, esta situación provocó la 
inundación de varios recintos, siendo Piñal de Abajo el más afectado. 
 
Los moradores explican que, cuando ocurren estos fenómenos climáticos o antrópicos, el 
agua llega a la altura de la cintura, obligándolos a refugiarse con familiares en sectores más 
altos. Esta situación genera pérdidas de animales de corral, cosechas de productos de ciclo 
corto, deterioro de viviendas y pérdidas materiales. Los caminos que conectan con la vía 
principal son veraneros y están en malas condiciones. En este recinto, las viviendas están 
organizadas en algunos sectores en manzanados, mientras que en otros están dispersos. 
 
Piñal de Abajo se destaca por la producción de mango de diferentes variedades, 
especialmente mango de chupar. Las familias han cultivado este producto durante décadas 
de manera no tecnificada, combinándolo con otros cultivos como arroz, ajonjolí, gandul, 
guanábana, maíz, sandía, pimiento, tomate y melón. El mango es recogido y vendido a 
productores locales que lo comercializan a compradores de la Sierra, quienes visitan este 
recinto anualmente para adquirir la fruta destinada a los mercados de la región. 
 

Ilustración 16. Recinto Piñal de Abajo 

 
 
Nota: Recinto El Piñal de Abajo   
Tomada: 15 de enero de 2024. 
Elaborado: Equipo Consultor 2023-2027 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































